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PRlSlNTAClÓN 

MONTAAA DE GUERRERO: EFECTOS PSICOSOCIALES y 

RESPUESTAS COlECTNAS ANTE LA REPRESiÓN 

Hablar de Guerrero puede resultar trillado y polémico; habrá sectores que les despierte 

desde imágenes de sol y arena, hasta de procesos sociales y de desarrollo ideales; puede 

también evocar referencias de violencia, miseria, marginación y revolucJón. Guerrero es 

eso y más, es contraste, es disfrute de muy pocos y zozobra para la mayoría. Guerrero no 

solo es rojo, bronco, bravo, violento, abigarrado; buena parte es mujer, es indígena, es 

rural, es campesina; pero también es árido, es desolador, es migrante, es omiso e injusto; 

los más soñadores ven en Guerrero, lucha, esperanza, chispa, detonante; y aún, unos más 

aventurados, lo ven florecer. Depende quién lo vea, y desde dónde lo vea. 

En lo personal, a siete años de haber caminado en Guerrero, veo todo lo anterior, veo 

condiciones de esperanza, sin embargo también caminé partes oscuras, enlodadas, ácidas, 

dolorosas, inconsistentes, varias poco compartibles; otras más que rayan en lo absurdas, 

principalmente propiciado por quienes lo gobiernan l
. Éste trabaja no pretende desalentar 

al lector o poner a juicio los viscerales calificativos anteriores, sino presentar mi proyecto 

de tesis a dos años de iniciado. Por lo tanto, procuraré explicar y analizar ahora y a la 

distancia desde dónde estoy viendo lo que veo, y qué busco con exponerlo. Hablaré 

entonces del sujeto de esta investigación y de quiénes lo hemos rodeado. 

1 De la ant~ administración estatal. durante el gobierno del perredista Zererino Torreblanca Galindo, la esperanza es 
que pocos funcionarios salieran bien librados si se hace un balance desde la óptica de los movimientos sociales, basta 
con ver los encabezados de los periódiCOS locales en los 6 años de gobierno anterior al actual. 
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Este trabajo tiene como propósito analizar las formas de represión Estatal ejercidas contra 

la Organización del Pueblo Indígena Me Phaa (en adelante OPIM)' en el estado de 

Guerrero, así como sus efectos psicosociales que tanto a nivel colectivo, como individual 

observé y las respuestas adoptadas frente a ella, teniendo como marco los antecedentes 

organizativos y la historia de lucha frente a la violencia estructural en la entidad. 

El objeto de la invest igación busca responder a las preguntas ¿Qué hace que la OPIM sea 

blanco de represión por cierta parte de la clase gobernante?, y ¿Qué hace que la OPIM 

resista ante condiciones adversas, no sólo por las precarias condiciones de pobreza y 

marginación en la que se encuentra, sino también por la represión de la que es objeto?, 

¿Qué se puede aportar en este tipo de contextos desde la lógica del acompañamiento 

psicosocial? Ante estas interrogantes, que procuraré contestar a lo largo de esta tesis, 

considero necesa rio ir a su raíz ancestral, reconocer sus fuertes expectativas de 

transformación, más allá incluso de sus capacidades actuales y los medios externos que le 

han posibil itada resistir. 

Además del objetivo central, éste trabajo lo realizo con tres intencional ida des, primero: 

dejar un testimonio más de la lucha de una organización social indígena, la segunda: la 

pretensión de que sea útil en principio para ella, su futuro y para la reflexión de quienes 

acompañamos su proceso pasado y actual; y la tercera, evidente: obtener el grado de 

maestría en Desarrollo Rural. 

Aclaro que este trabaja procurará no ser de denuncia, apunta a ser académico; sin 

embargo, en el plano político es activista; elaborado y caminado desde la suspicacia de la 

neutralidad de las ciencias sociales. Accedo al valor de la objetividad y por eso los datos 

históricos, estadísticos, entrevistas y las referencias teóricas. Por otro lado, a once años de 

empirismo, procuro hacer un ejercicio de valoración de la ciencia y la academia por su 

2 En I~Bua Me Phaa, el nombre de la OJltM se traduce en: kAMBAXO XUAJI GUINI MEPHAA. 
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potencial transformador de la sociedad, de los sujetos, de los movimientos y de las 

instituciones que la conforman, principalmente para el medio ru ra l en el que me 

desenvolví. Por lo tanto, el enfoque metodológico de esta investigación parte desde el 

papel activo que como 'externa' tuve en el acompañamiento psicosocial y como defensora 

de derechos hu manos en la región, desde el año 2004. Retomaré pautas de la 

investigación - acción - participativa. 

Previo al inicio en el Posgrado, las expectativas sobre mi quehacer en campo con 

organizaciones indígenas en la Montaña de Guerrero, eran que tomando como caso 

paradigmático y revisando a profundidad a la OPIM, sujeto de mi investigación, sería 

suficiente para reconfirmor el trabaja integral que hemos venido acompañando desde el 

Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan (en adelante Tlachinollan), sin 

embargo, como señala landázuri (1994:6) "el conocimiento no sólo es corroboración, sino 

incorporación de sentidos, construcción en función de opciones. Es necesario que 

contribuya al enriquecimiento de la conciencia de los sujetos y sus prácticas". A un año de 

distancia de la Montaña, la idea de la corroboración quedó limitada, pues si bien estoy 

teniendo mayores conocimientos para observar y debatir a la Organización, si no me 

planteo revisarla desde diferentes ámbitos, quedará limitada dentro de un contexto en el 

que no se encuentra ais lada. 

cabe mencionar que con la OPIM, como sujeto cognoscente, estuve S años acompañando 

su proceso de formación política, consolidación en su estructura interna, plan de 

desarrollo comunitario desde la resistencia; así como trabajando con el colectivo3 y a nivel 

individual los efectos psicosociales generados a partir de graves violaciones a los derechos 

humanos, ocurridos desde la masacre de El Charco en 1998 en las comunidades indígenas 

) Considerando lo colKtIvo a partir de la concepción que Zemelman da al concepto: '10 oolectivo es más que un 
agresado de individuos, es un espacio de reconocimiento común que trasciende a cada uno de ellos" (1990: 96). 
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Na Savi y Me Phaa4
, de los municipios de Ayut la de los libres y Acatepec, ubicadas en la 

región colindante entre la Montaña y la Costa Chica del Estado de Guerrero. 

La investigación parte de un acercamiento histórico y territorial a la región en donde la 

QPIM desarrolla sus sueños, incorporando a las mujeres, la reivindicación étni ca y la 

defensa de los derechos humanos. Actividades que le han valido ser blanco de represión 

política, lo cual resulta ser parte del objeto del trabajo por desarrollar. En el segundo 

capitulo, tras la revisión histórica, se dará un acercamiento a la formación de la OPIM, su 

estructura actual, y lo que le da forma de Organización como actor y también con 

características de movimiento social. 

Se trata de una expresión de actor y movimiento social que no es muy numeroso en la 

región (90 familias, cada una de ocho integrantes aproximadamente, siendo unas 700 

personas, de una región de 16 mil indígenas), pero su sueño y la forma en que lo 

construyen representa tal amenaza para el Estado que son reprimidos. Tal 

empoderamiento incluye el liderazgo y participación de mujeres. La recuperación de este 

proceso organizativo destaca además de la participación de la mujer, la pOSibi lidad de 

alianzas con instituciones civiles alternas al Estado como las ONGs y organismos estatales 

internacionales y multilaterales como el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Así, la revisión contextual y conceptual de la lucha organizada de los pueblos indígenas por 

conquistar sus derechos y ejercerlos, en este caso de la OPIM, no s610 implica revisar la 

correlación de fuerzas y las estructuras sociales, políticas y económicas que discriminan y 

oprimen a los pueblos, sino una lucha interna, ya que la opresión histórica en la que han 

vivido, ha minado los valores y el tejido social de las comunidades, enraizando en sus 

culturas la sumisión y la dependencia hacia el Estado, lo cual tensa las divisiones internas 

cuando un sector de la poblaCión decide modificar las condiciones exist entes. Por lo tanto, 

• En la región Montalla de Guerr@ro al pueblo indíg@na mixteco, se le coooce @n su lengua como Na Sall!, y al pueblo 
indígena tlapaneco, como Me Phaa; de hecho, al m@nos quienes integran la OPIM, no gustan de ser llamados 
"Uapanecos", pues r@fierenque @nlengua nahua, "tlapaneco" se tr;aduce como "cara sucia". 
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para inhibir y desarticular la organización autónoma de los Pueblos Indios, el Estado 

implementa la Guerra de Baja Intensidad (GBI), con algunas tácticas de tipo preventivas, 

en territorios indígenas en el estado de Guerrero. 

(on el análisis anterior, en el capítulo 4 expongo la práctica que como acompañante, tuve 

y que me permitió observar los mecanismos de represión del Estado y sus efectos, que en 

ocasiones son simi lares en los diferentes lugares donde se aplican, como la intimidación, 

el miedo y el silencio; sin embargo las comunidades indígenas presentan respuestas que 

varían por su visión sociocéntrica, anteponiendo lo colectivo a lo individual, las víctimas 

que viven situaciones traumáticas "generalmente dirigen su atención no hacia dentro, 

hacia sus procesos mentales, sino hacia fuera, hacia la realidad que les rodea" 

(Summerfield, 1997); por lo tanto, "'el daño no es solamente sobre los individuos sino 

sobre el tejido social de las comunidades en su conjunto". 

Para la revisión de las secuelas psicosocia les de la represión no pretendo 

descontextualizarlas de las condiciones económicas, sociales y culturales que viven los 

pueblos, por lo tanto, revisaré al sujeto social desde su propia óptica y condición, las 

secuelas que han experimentado desde el recrudecimiento de la represión; tratando de 

exponer la forma en que se pretende desintegrar a los grupos organizados, para después 

arrebatarles los recursos comunitarios que les dan estructura. 

Para mi análisis me resulta necesario partir de la perspectiva psicosociol {Beristain, 1999', 

cuyo planteamiento central ubica que el impacto que vive una persona en contexto de 

violencia sociopolítica, no tiene un origen individual, sino que es resultado de condiciones 

sociales y políticas, que a su vez desencadena una serie de consecuencias que impactan en 

su esfera personal, famlliar y social. 

Desde la perspectiva de la promoción y defensa de los derechos humanos, el trabaja con 

la OPIM "no trataría de restringir los derechos individuales, sino de hacerlos efectivos 
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como parte de los derechos sociales propios a cada comunidad y grupo. El respeto a los 

derechos humanos no tendría por única función promover la realización personal 

satisfaciendo las necesidades específicas correspondientes a las comunidades que las 

integran, los derechos se verían como va lores por realizar propuestas a la acción política", 

como bien señala VilIoro, cuando habla de una nueva figura del mundo, superando a la 

modernidad (1992:116). 

El capítulo 5 aborda elementos relacionados a la justicia, la verdad y la reparación que, 

mediante la práctica psicosocial, aportaron reflexiones que han permitido darle sentido a 

las experiencias represivas, así como a sus impactos. De lo anterior reflexiono en torno a 

la posibilidad de la resignificación de las experiencias vividas por la OPIM, que han 

permitido un afrontamiento más digno mediante la reflexión conjunta de los hechos 

comunitarios. El capitulo finaliza con un análisis de impactos para el propio acompañante, 

es decir, los propios efectos que produce al acompañante caminar un proceso de 

represión y resistencia, implicando desde el propio desgaste profesional, personal, hasta 

los asociados al riesgo que conllevan acompañamientos tanto a procesos organizativos 

como a procesos de defensa de derechos humanos mediante el litigio estratégico por 

parte de alguna ONG, en este caso de Tlachinollan a la OPIM. 

Al final de este documento, comparto un balance final de la experiencia, del análisis y la 

investigación. El trabajo en un medio lo mismo marginado que violentado, generando 

también signos en quien acompaña; en este balance no pretendo victimizar o revictimizar 

el proceso, pero sí compartir algunas de las implicaciones que tiene este desdoblamiento 

de maestrante, académica, investigadora, psicÓloga, acompañante, defensora. 

Finalmente, por ahora solo espero que este texto cumpla sus objetivos más uno: ser una 

lectura interesante e introductoria a las personas que se acerquen a la región V/o al 

estudio de los movimientos sociales en el medio rural en condiciones de represión y 

violencia, así como las pOSibilidades de intervención desde la perspectiva psicosocial. 
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Mucho resta por desarrollar, por problematizar, por poner a debatir, y continuar a partir de 

este primer acercamiento sobre esta organización, enfoques desde el poder, el feminismo, 

el desarrollo rural, el derecho internacional. Este apenas es un acercamiento al sujeto 

desde el lugar dónde yo lo estoy viendo. 
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CAPITULO 1: COSTA MONTARA DE GUERRERO 

INTRODUCCIÓN 

MONTARA DE GUERRERO: EFECTOS PSICOSOCIALES y 

RESPUESTAS COLECTIVAS ANTE LA REPRESiÓN 

Inicio esta investigación revisando el contexto sociohistórico que propicia el nacimiento de 

la OPIM. Hacerlo permite conocer algunos de los orígenes de su existencia y las razones de 

su lucha, a su vez propicia comprender la respuesta represiva del Estado. 

la historia sociopolítica del estado de Guerrero, por lo menos la generada durante las 

últimas cuatro décadas de siglo XX y lo que va del XXI, es evidentemente abigarrada y 

compleja, pero sin duda en ella ponderan "muescas" o elementos reiterativos que 

evidentemente han pasado por la suerte de ser una especie de tronco común: 

1. Una perseverante y diferente manifestación de la protesta social, política, pacífica 

y guerrillera; 

2. la represión de ésta sin distingos, con el uso de la fuerza estatal y federal; sumada 

actualmente a la acción de grupos paramilitares y de sicarios al servicio de los 

grupos de poder, desdibujando la responsabilidad Estatal; 

3. la "perpetuidad" de una estructura política y económica intolerante a la protesta e 

ineficaz en la creación y conducción de un proyecto regional "mediado" con su 

población y; 

4. la constante creación de cacicazgos quienes, con múltiples estrategias, realizan 

acciones para controlar territorios a partir de la cooptación de grupos que se 

benefician y nutren de la oferta gubernamental o en contraparte, decidiendo el 

11 



asila miento de otros, pero ambos con un propósito evidente: "Debilitar a los 

Movimientos" . 

Considerando lo anterior, me atrevo a decir que en Guerrero no importa la región política 

de la que se hable, la historia está generalizada yes reiterativa, de tal manera que las 

especificidades del contexto en el que se desenvuelven las organizaciones como la OPIM, 

tienen una enorme similitud con las que viven todas las organizaciones y grupos sociales 

quienes de una u otra manera, han hecho explícita su protesta al gobierno en las 7 

regiones administrativas en las que se integra el estado. No es casual entonces, que en 

cada región existan hechos o lo que yo llamo "actos pico"', que no son más que eventos, 

algunos de ellos tan prolongados como los relacionados a la época de la guerra sucia, que 

sobrepasan la dinámica "cotidiana" y se vuelven, por decir /0 menos, en actos de venganza 

por parte del Estado que también son de vergüenza nacional e internacional, como lo 

veremos posteriormente. 

Represión sistemática, presos y desaparecidos políticos, violaciones a garantías, 

instrumentación de políticas de contrainsurgencia, ejecuciones extrajudiciales y delitos de 

lesa humanidad como los acontecidos en la matanza de Aguas Blancas (1995) y la masacre 

de El Charco (1988), forman parte de un sinnúmero de hechos que no han sido 

"esclarecidos" oficialmente y siguen en la impunidad, siendo una evidencia concreta de la 

relación que en Guerrero instaura el Estado con la sociedad. 

No hay que perder de vista que la protesta social se desarrolla y se retroalimenta de forma 

histórica debido a las condiciones de abandono del estado, la extrema pobreza, la falta de 

trasparencia del ejercicio público, el acaparamiento de productos y mercancías, el rezago 

educativo, la penetración del narcotráfico y el abandono de tierras debido a los procesos 

migratorios, que en conjunto causa que Guerrero esté entre los tres estados más pobres 

del país e incluso con algunos municipios que están entre los más pobres de 

Latinoamérica. 
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Es decir, causa les para la protesta soc ial abundan, pero el Estado ha aprendido a 

reprimirlas en vez de atenderlas, aunque también ha aprendido a cooptar movimientos 

quienes re legitiman al estado y al modelo neoliberal. 

Esta es una breve reseña del contexto en el cual se desenvuelve la OPIM, una organización 

social con 12 años de formación, pero constituida por mujeres y hombres que tienen una 

larga historia propia que ha sido incorporada a su proceso organizativo en colectivo. 

1.1 Recorrido Histórico 

la participación en los movimientos socia les - campesinos que buscan la transformación 

del orden establecidos, de la población indígena en la Montaña de Guerrero, trasciende la 

actualidad y sus estudios antropológicos más conocidos. El discurso de 'los marginados, 

olvidados y excluidos' ha demeritado el papel activo que diversos momentos históricos de 

relevancia nacional han tenido los pueblos de la región, como es el periodo de resistencia 

en la Colonia6
, la lucha por la Independencia7

, junto con algunos de sus principales actores 

como Guerrero, Morelos, Alarcón; la etapa de la Reforma y el desconocimiento a lópez de 

Santa Anna con el Plan de Ayutla; la etapa Revolucionaria; en la lucha por el reparto 

agrario', las reivindicaciones y luchas campesinas de Genaro Vázquez y luCiO Cabañas en 

las décadas 60 y 709
; hasta la etapa actua l con la aparición del ERPI, tras su ruptura con el 

EPR en 1998 y su oposición al Estado10
; así como las múltiples luchas sociales y 

campesinas actuales que defienden el territorio en la entidadll
. Con este recuento se 

pretende entonces tener un acercamiento histórico y territorial a la lucha de una 

5 Bartra, Armando (2000). 
, Dehouve, Oaniele (1982) y (2009). 
7 Huerta, Raquel (2007) . 
• Bellingerl, Marco (2003). 
'Balay, Mayo (1980); Montemayor, carlos (2002). 
10 Gutiérrez. Maribel (1998). 
11 lliades, Carlos (2000). 
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organización indígena, que como otras en Guerrero que buscan resistir, ha sido blanco de 

represión pOlítica 12
, lo cual resulta ser el objeto del trabajo por desarrollar. 

1.1.1 Contexto histórico regional 

Revisar los antecedentes históricos y cu lturales de la OPIM, tiene por objeto, sentar las 

razones de su reivindicación como parte del pueblo mexicano que lucha y defiende sus 

derechos como pueblo originario, frente a un Estado que busca silenciarles, anu larles y 

reprimirles. 

Propongo un mínimo recorrido de los movimientos socioterritoriales de la región de la 

Costa-Montaña en el estado de Guerrero, para llegar a la actual ocupación que tienen las 

comunidades Me Phaa que hacen parte de la OPIM, ligado a los momentos de la 

preconquista, la colonia y la actualidad. 

La Continua Expansión y Expulsión del territorio 

El pueblo Me Phaa, un pueblo originario más, conqu istado, que en el paso de los siglos ha 

resist ido y permanecido, orando año con año 'la petición de lluvias' en el Cerro de El Tigre, 

todavía no hace muchos años atrás. Según Dehouve (1982), pasó por el exterminio en la 

región de sus antecesores: los Yopes, resistió a la subordinación Na Savi que buscaba 

someterles y subsistieron a las luchas de sometimiento de los nahuas; hasta que llegaron 

los españoles a colonizar la región, tras la conquista lograda en el centro del actual 

12 X Informe anual: Contra e/ Silencio y e/ OMdo, la oños de derechos humanas M lo Montoña de Guerrero. Centro de 
DerKhos Humanos de la Montai'la TIachinollan A. C. M~l!ico : Junio 2003 - Mayo 2004. 
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territorio nacional13
. Cada una de los intentos por someter al pueblo Me Phaa s610 

propició su reacomodo territorial a las montañas más alejadas del centro político y 

comercial que quedó en manos de espai'íoles colonizadores, con ayuda de la orden 

dominica que contaba con varios puntos de evangelización, como es el centro re ligioso en 

la comunidad Me Phaa de Totomixtlahuaca, del que actualmente quedan tan solo ruinas. 

Dicho centro político y comercial en la Montaña, es la actual cabecera municipal de Tlapa 

de Comonfort. En la Colonia, Tlapa tuvo como antecedente al reino de Tlachinollapa14
, 

que en nahua significa " lugar de campos quemados", que según refiere el antropólogo 

Abel Barrera lS
, este nombre se le dio porque en el valle del lugar, la disputa por el 

territorio entre los Na Savi y los Me Phaa, ocurría con la quema de los campos cultivados, 

hasta que el poderío nahua llegó al lugar para quedarse, sucediendo que los dos pueblos 

que disputaban el valle, terminaron remontándose a las barrancas de la región. Sin 

embargo, al llegar los españoles, la mayoría de los habitantes nahuas terminan subiendo 

también a la Montaña, y la minoría, sirviendo a los españoles colonizadores con su mano 

de obra. lO anterior, propicia la segregación territoria l en la región a lo largo de la Colonia, 

y hasta la historia reciente. Pues las comunidades que integran la OPIM, no tienen más de 

30 a 40 años establecidas en el territorio que ocupan actualmente, por una situación 

ligada al reparto de tierras comunales y al control del territorio. 

las divisiones comu nitarias territoriales, se han ido dando a lo largo de la historia, por 

diversas razones, que van desde la disputa por los recursos que hay dentro, hasta 

antagonismos sociales internos. las comunidades Me Phaa que se encuentran dentro de 

los actuales municipios de Ayutla de los Libres y de Acatepec, vienen de comunidades más 

iJ Datos obtenidos de la entrevista U~da a cabo con el Antrop. Abe! Barrera H ~nández , director del CDHOM 
TlachlnoUan. 
14 Ver Imágenes Rituales del Códice Azoyü 1, de Jim! nez (s/f), en: 

www.eJournal.unam.m'K/ecn/ecnahuall29/ ECN029000012 .pdf 
15 EntfMstil con el Antropólogo Abe! Barrera, en Febrl!ro del 2010. 
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grandes como son Caxitepec, Mezcala, Pascal a de Oro, ubicadas en la parte alta de la 

región de la Montaña de Guerrero. 

Hacia 1808, Morelos, bajo el mandato de Hidalgo, recorre la región que hoy ocupa 

Acapulco, Chilpancingo, Tixtla y Chilapa16
, encontrando la suma de factores propicias para 

armarse de un contingente dispuesto a tomar las armas contra el orden establecido. la 

insatisfacción del campesinado entonces principalmente se debía a la presión fiscal 

ejercida por la Corona, más la entonces reducida autonomía comunitaria, sumado a los 

conflictos derivados de los abusos de autoridades locales. 

Diez años de intervención en la lucha por la independencia, mostraron el vigor de la 

población y su aportación a la construcción del Estado Nacional. Así el Congreso de 

Anáhuac, celebrado en Chilpancingo en 1813, con el documento "Sentimientos de la 

Nación", se proyectó el sur a escala nacional para consagrar la independencia. Mientras 

esto ocurría en la lucha independentista, Vicente Guerrero subsistía en la Montaña 

resguardado entre los pueblos me phaa y na savi de la región. Así, logró permanecer con 

vida hasta 1840, tiempo que utilizó para generar las condiciones que le permitieron 

formar cuadros insurgentes y así resistir y tiempo después llegar a la Presidencia de la 

República tiempo después, como se ve el relato biográfico ofrecido por Raquel Huerta -

Nava (2007). 

Es así que se podría decir que una parte del movimiento de resistencia de la 

independencia en el sur se apoyó de los pueblos originarios, como es el caso de la región 

de la Montaña. 

Iniciado el proceso de independencia, otros caudillos del sur, Nicolás Bravo y Juan 

Nepomuceno Álvarez demandaban al centro de la nación mayor atención, pues la lejanía 

11 Este ültimo zona límite de los pueblos indigenas me phaa de la región de la MontaRa. 
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no les permitía dar nombramiento a los representantes ni atención a las demandas, por lo 

que tras años de gestión se logra conformar el estado de Guerrero, con partes de 

Michoacán, del Estado de México y de Puebla. En éste último es en donde se encontraba 

el territorio indígena Me Phaa. 

Otro momento de relevancia histórica para la región, ocurrió en el lugar que hoy ocupa la 

cabecera municipal de Ayutla de los libres17
, fue la revuelta de amplia base campesino­

indígena, orquestada por Juan N. Álvarez en contra de la dictadura de lópez Santa Anna, 

cu lminando con la firma del Plan de Ayutla el 12 de marzo de 1854, en el que se 

desconoce la autoridad de Santa Anna; este movimiento, secundado por los principales 

estados del país, obligó al dictador a dejar el poder (Mayo, 1980). 

El gobierno liberal. de mediados de siglo diecinueve en adelante, fue gran enemigo de los 

pueblos indios en Guerrero. l os despojó de sus territorios y de sus posesiones que tenían 

en cofradía. los gobiernos militares y los gobernadores que pasaron por el Estado, en su 

concepción patrimonialista se apropiaron de vastísimas extensiones de t ierra que 

formaron inmensos lat ifundios. la gran mayoría de los 'nuevos propietarios' que poseían 

los bosques eran ausentistas; otros, particularmente hacia la Costa Chica, las utilizaron 

para el ganado, los otros las acumu laron a sus haciendas. Fueron pocas las tierras que 

quedaron como propiedades de mediana y pequeña extensión o que quedaron en 

posesión, todavía, de los pueblos. Así transcurrió el resto del Siglo XIX. 

El recorrido histórico que sucede en la región desde la colon ia, pasa ndo por la 

independencia del país, hasta el siglo XX, es un contínuum de segregación para los pueblos 

indígenas de la región, interviniendo principalmente para el grueso de las bases 

17 Municipio en el que se encuentran ubicadas la mayoría de ras comunidades Me Phaa que participan en la 

OPIM. 
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organizativas que requerían caudillos y caciques para buscar, controlar o mantener el 

poder. 

Efectos de la Revolución en el estado y su impacto en la región 

Ya para el inicio del Siglo XX, en el estado de Guerrero la revolución tuvo ecos sólo hasta 

finales de los años veinte y entrados los años treinta, cuando grupos agraristas que 

luchaban por hacer efectivo el reparto agrario, principalmente en la región de la Costa 

Grande del estado, llegaron para apoyar la campaña presidencial de Cárdenas. Sin 

embargo, aun cuando el reparto de los bienes comunales de las décadas del 30 y 40 

benefició a diversos sectores, incluyendo a los pueblos originarios, las contradicciones del 

reparto no se hicieron esperar, y el poder y control caciquil18 y económico del momento, 

mermó a la clase campesina con el acaparamiento de productos como la copra, el ajonjolí, 

el maíz, la jamaica; con el uso inapropiado e inequitativo de los excedentes. Esta situación, 

continuó vigente durante la década de los 40 y de los 50, Bellingeri (2003: 110 - 111) lo 

describe de la siguiente manera: 

... el estado de Guerrero era casi seguramente la entidad más atrasada del 

país: la primera en porcentaje de habitantes rurales y de analfabetismo, en 

mortalidad, en los bajos sa larios, etc. 19 ... Hasta entonces, las formas de 

dominación política habían coincidido con el atraso de la región. Desde las 

comunidades más apartadas de la Montaña hasta la capital del estado, una 

cadena de complicidades y lealtades recíprocas permitía a la élite local y a 

sus aliados drenar el excedente producido y especular sobre los pocos 

polos de desarrollo. 

11 Pal'il conocer lista de cxiques más representativos e históricos de diversas regiones de la entidad en diferentes 
etapas de la historia nacional, ver: Bartra (20D0). capítulos 1 - 4. 
l' Porcentajes que prevalecen en la entidad y con mayores índices en el 19% de la población indígena. 
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Además de que la violencia social y política eran lo característico de los enfrentamientos 

entre individuos, familias, cacicazgos y corporaciones, a veces sólo moderada por las 

reglas de parentesco o por el poder militar que se mantuvo por encima de la clase 

gobernante, ver Sartra 12000). 

Sumado a lo anterior, como Baloy (1980) resalta, los gobernadores de Guerrero, desde los 

primeros años del siglo antepasado20 hasta los contemporáneos, se han caracterizado por 

condenar al estado a vivir a expensas de viejas estructuras cuasi - feudales y bajo 

sometimiento y marginación, principalmente hacia los pueblos indígenas. Por lo que no es 

de extrañar que a lo largo del siglo XX y hasta nuestros días, se pongan de manifiesto 

diversas formas de descontento social que de los ciento cincuenta años de vida de 'Estado 

Libre y Soberano', y de los tre inta y nuevo gobernadores 'electos', interinos y 

provisionales, solo OCh021 hayan concluido su mandato en la turbulenta historia del estado 

y habrá que dar cuenta de la forma en la que Zeferino Torreblanca Galindo anterior 

gobernador perredista, primero después de 80 años de priato, terminó su administración. 

Después del reparto agrario, en los cuarenta y cincuenta, prevaleció la contradicción 

principal, se desplazó de la posesión de la tierra al control sobre los productos de la tierra 

y los mecanismos para quedarse con los beneficios de la producción. El control de los 

insumos, de la banca, del comercio, el coyotaje, el acaparamiento de los productos, el 

control del mercado, el monopolio del fertilizante, del transporte, del crédito y de los 

seguros22
• El poderío del cacicazgo dejó de tener su ancla económica en el latifundio y en 

el sistema económico de la hacienda y pasó a controlar todo lo relacionado con el 

20 Como JUiln N. Álvilrez. (primer gobernildor) y Oamián Flores, los generales Francisco O. Arce, Canuto A. Nerl y Antonio 
Mercenario, de la época Porfirista, pa~ndo por 105 déspotas del llamado perrodo posrevolucionario, como Francisco 
F'liueroa, José lnocencio lugo, Adrián Castrejón, Rodolfo NerL hastillos contemporáneos. 
11 Rafael útillán Calvo (1939 - 45), Baltnar R. l~a Mancilla (194S - 51), Raymundo Abarca Alarcón (1962 - 68), Rubén 
Figueroa F'lIueroa (197S - 81), Alejandro Cervantes 0eI8i1do (1981 - 87), José Francisco Ruil Massieu (1987 - 93), René 
Juárez Clsneros (1999 - 2005) vZeferino Torreblanca Galindo (2005 - 2011). 
11 Salvo la especulación, particularmente \/OI'aZ en Acapulco, que le arrebató las tierras a los campesinos para usufructo 
de fraccionadores entre quienes, naturalmente, estaban los que ejerdan el poder polít ico en la época. 
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mercado y abasto, en un capitalismo salvaje que quería todo para sí, sin dejar un 

rendimiento moderado al productor. 

En ese escenario previo, sucede el periodo que en México es conocido como de 'guerra 

sucia' y que abarca década y media -desde fines de los sesenta a principios de los 

ochenta·, es llamado así en referencia directa a la forma en que el Estado mexicano 

condujo las acciones de contrainsurgencia para contener la insurrección popular. Las 

autoridades responsables de la seguridad del país implicaron al ejército mexicano en actos 

contrarios al honor, a la ética y al derecho. Esta respuesta derivó de la presión que 

ejercieron los diversos movimientos armados contra el poder dominante, que sin duda 

alguna está en re lación directa con los hechos descritos. Veamos: 

Los principales movimientos armados que derivan de diversos acontecimientos polítiCOS 

en el estado, como fue la masacre perpetrada en 1960 en la ciudad de Chilpancíngo, por 

elementos militares del 24 Batallón, bajo órdenes del entonces gobernador, el general 

Raúl Caballero Aburto, contra mujeres, hombres, menores y estudiantes que luchaban por 

la conformación de la actual Universidad Autónoma de Guerrero del Colegía del Estado, 

entre otras muchas demandas compartidas por diversos sectores de trabajadores, 

comerciantes y profesores que llevaban al colapso al gobierno en turno. Es asf que este 

evento, sin ser el primero, ni el último de ese período, no es más que el resultado de 

previas demandas de diversos sectores y lugares del estado, más el creciente descontento 

social por una larga lista de homicidios, robos, despojos, violaciones a la Constitución y 

enriquecimientos ilícitos cometidos por Caballero Aburt023
• 

En este contexto, Genaro Vázquez, de origen campesino y oriundo de San Luis Acatlán en 

la Costa Chica, maestro normalista, quien formó parte de la Asociación Cívica 

21 Datos obtenidos de una entrevista con don Pablo Sandoval Cruz, militante del Partido Comunista de ese entonces y 
actual luchador social, llevada a cabo en febrero del 2010, quien cuenta con 80 años de edad. 
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Guerrerense24
; a la par del profesor lucio Cabañas, emblema y fundador del Partido de los 

Pobres (PDlP), también de origen campesino y maestro normalista25
, originario de Atoyac 

de Álvarez en la Costa Grande; quienes preocupados por los problemas del campo y la 

tenencia de la tierra, por separado recorrieron un camino similar de lucha y quedaron al 

frente de sus propios movimientos armados, marcando un momento histórico en el 

estado y a nivel nacional. Tanto Genaro Vázquez como lucio Cabañas pasaron a la historia 

por sus representaciones fie les en el suelo mexican026
, a la corriente izquierdista 

latinoamericana que tuvo por método la lucha armada revolucionaria (FEMOS, sil. PP: 6f1:. 

"Cabe destacar que la pobreza no es el factor explosivo, sino lo conciencio sociol 

que el campesinado adquiere. Durante el periodo que aqui se analizo -como 

antecedente que explica el movimiento social que deviene en guerrilla-, los 

campesinos de lo región manejan el proceso productivo de su café, tienen bosques 

y plontaciones de copra, son sujetos de crédito, e importan mano de obro de otros 

regiones del Estado. Quienes llegaron como inmigrantes o esto región de Guerrero 

lo flaman 'el Norte del Sur, refiriéndose al imán que poro la economía mexicano 

han sido los Estados Unidos -'el Narte'-, pero en referencia o esto región Sur del 

estado sureño. No es pues lo pobreza lo que 105 jala o lo rebelión sino lo conciencio 

de lo prosperidod que les fue arrebatado. Lo violencia que derivó de este proceso 

social es consecuencia de fa violencia con la que los caciques impidieron que los 

pueblos controlaron su proceso productivo y retuvieron el excedente que 

generaban. Si bien el poder caciquil en todo el país ha usado lo fuerzo bruto 

24 la cual deriva después en la Asociadón Civica Nacional Revolucionaria (ACNR). 
25 Tanto Vázquez como Cabañas fu~on miembros del Movimiento Revolucionarlo del Magisterio (MRM) que dirigió en 
vida el profesor Othón Sa'azar desde la Montai'la de Guerrero ~ra el pals, quien, en 1988, fuer.¡ el presidente munici~1 
de Akozauca, primer municipio ganado por el Partido Comunista, por lo que se conoció entonces a la región como 
Montaña Roja. El Partido Comunista, es el antK~ente en la región y el estado, de la conformación del Partido de la 
Revolución Oemocriltica (PRO). 
11 De las diferencias entre Lucio V Genaro. caben resilltar que el prim~o fue de idei15 marxistas, mientri15 que el segundo 
se mantuvo en su posición de naturaleza democriltica V su vi5ión reformista radical. Lucio habló de 'revolución socialista' 
y no de 'procesos democrilticos' como Genaro. 
J7 Capitulo 6: La Gu~"a Sucia ~n Gu~'r~ro . Def informe: ~Que no Vuelva a Suceder Jamils-. Material de Internet en el 
sitio: http://_ . gwu . edu/~nSiJrchiv/NSAEBB/NSAEBB209/index.htm#¡nforme. Trabajo hecho para la fiscalra 
Espedalilada en la Investigación de Presuntos Delitos Cometidos por Servidores Públicos en Contril de personas 
Vinculadas ~ Movimientos Sociales y Políticos del Pasado, mejor conocida como FEMOSPP. 

21 



siempre que siente que el pueblo rebaso sus límites, en Guerrero ha sido el 

salvojismo con el que actúa, as; la frecuencia y el usa excesivo e innecesario de lo 

fuerza, que lo caracteriza como estructura pre-moderna de ejercicio del poder, que 

fue el que puso las condiciones paro lo rebelión". 

Dos momentos en particular marcan el inicio de la etapa clandestina de los movimientos 

armados del PDLP y de la ACNR, de la primera fue la masacre de Atoyac donde Lucio se 

interna en la Sierra y de la segunda fue el escape de Genaro de la cárcel de Iguala en 1968, 

de donde se encontraba preso, que le hace replegarse en la zona indígena de la costa 

montaña (1969 - 1970); en esta situación de clandestinidad, entre otras acciones, Genaro 

forma cuadros de autodefensa en los municipios indígenas Me Phaa de Iliantenco, Pascala 

de Oro, Tierra Colorada, Malinaltepec, Zapotitlán Tablas y Acatepec, pero con limitada 

formación política. Ante esta situación, el gobierno federal respondió estableciendo 

diversos batallones, entre ellos, el 48 Batallón de Infantería de Cruz Grande ubicado en la 

Costa Chica, para controlar la zona que conecta los municipios de Ayutla de los libres con 

San Luis Acatlán y el paso a los municipios ya mencionados de la Montaña 28
• 

Es decir, para la estrategia militar, en esa etapa como ahora, el objetivo era 'peinar' o 

'limpiar' la zona de focos subversivos y/o armados, sin que necesariamente importara si 

había formación política o no en esas células o el verdadero alcance de estos grupos, pues 

las medidas contra insurgentes, entonces como ahora, tienen una estrategia preventiva y 

de desgaste, entre otros objetivos. la base insurgente más formada en Guerrero, se 

encontraba en la Costa Grande, en la sierra de Atoyac. 

Así, el aumento y forta lecimiento rapaz de la militarización de Guerrero, tiene lugar a 

partir de 1971, bajo el régimen de Echeverría, teniendo como secretario de la Defensa al 

JI Otro movimi~to que se deriva d~ PDtP, por diferencias metodológicas V de bases teóricas ortodoxas V que se 
'mueve' en diversas regiones y estados como DuranlO y Puebla, entre las que está la región de la Montalia de Guerrero, 
además del movimiento social MRM, no armado de Othón Salaur, fue el encabezado por (armeto Cortés, formando 
Movimiento Al'mado Revolucionario (MAR), quien tiene presencia V forma cuadros armados en la Montal'la, en los 
municipios de HuamulCtitl.in y napa de Comonfort, el cual fue disuefto hasta 1995, Ver Montemayor (2002). 
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general Cuenca Díaz (Montemayor, 2002). Para entonces se crearon 15 nuevas partidas 

militares adicionales,29 (de las cuales la partida militar de Cruz Grande forma parte) en 

ciudades y poblaciones que nunca antes habían tenido presencia militar. las cifras 

extraoficiales calcu lan que el número de soldados en Guerrero era de 24 mil, o sea una 

tercera parte del ejército mexicano de aquel tiempo, cifra por demás descomunal, pero 

elocuente del Estado mexicano. "Todo esto da un matiz de guerra al conflicto guerrerense, 

aun cuando oficialmente no se reconoce, pues hubiera repercutido en un verdadero 

pánico a nivel nacional" IBaloy, 1980: 88). 

lo que sucedió al escenario expuesto, es basto y complejo, pues múltiples movimientos 

armados, urbanos, suburbanos, civiles, políticos, estudiantiles y obreros continuaron 

emergiendo, a veces articulándose unos con otros, otras veces escindiéndose; con 

presencia en otros estados, por regiones. Pero nunca llegaron a tener un alcance nacional 

que permitiera la transformación del poder establecido. 

Según Baloy (1980), en una dura postura crítica a los movimientos revolucionarios 

armados, de los diez años de lucha (1964 - 1974), si se considera las primeras acciones 

armadas de Arturo Gámiz en Chihuahua, hasta la caída de Genaro Vázquez y de la ACNR, 

tras su muerte en 1972, más la emboscada y ejecución de lucio cabañas y del PDlP en 

1974, el movimiento guerrillero estuvo "ampliamente caracterizado por el dominio de sus 

siete pecados copitales: empirismo, pragmatismo, centrismo, sectarismo, izquierdismo, 

militarismo y terrorismo" (Baloy, 1980: 69). 

Hasta 1975, a ra íz de la aguda crisis social en el estado, que alcanzó niveles insospechados 

en relación a la cantidad de pueblos arrasados, muertes, desapariciones, torturas, 

militarización y sometimiento social, expresado contra el movimiento guerrillero en las 

montañas guerrerenses, fue cuando el aparato gubernamental volvió los ojos hacia los 

H AdiciOn¡¡¡les, pero que permanecen hasta la actualidad, es decir, esas nuevas bases militares, ya no fueron removidas, 
al contrariO, tiempo desPU6, con ellev¡¡¡ntamiento zapatista, se estab'ecen nuevos batallones en 1995, como el de Tlapa 
de Comonfort. 
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campesinos de la región (Montemayor, 2002). Sin embargo para el campesinado 

guerrerense, los subsidios oficiales, no representaron un alivio, ni mejoría en ningún 

sentido, pues las grandes áreas rurales hasta la fecha aún se baten en el abandono más 

miserable, como es el caso de la región de la Costa Chica y Montaña, donde se ubica la 

mayor población indígena del estado. 

lo ocurrido a finales de los años 70, hasta la década de los 80, está relacionado con dos 

factores: por un lado con la formación y empuje del Partido de la Revolución Democrática 

y por otra parte, múltiples ejecuciones extrajudiciales por todo el estado. En esta etapa, 

en la zona de estudio, la represión comenzó a ocurrir de manera selectiva, con la 

instrumentación por parte de más presencia de tipo paramilitar y parapolicial. Es decir, 

que aunque los espacios militares que se asentaron en la etapa expuesta no se fueron, si 

no que se mantuvieron mayormente replegados en sus zonas, batallones y campamentos 

tuvieron eventuales apariciones, recorridos y hostigamientos a la población civil 

organizada. De alguna manera, los efectos de la llamada 'guerra sucia', continuaban 

teniendo unos ecos continuados en la población, sin que esto signifique que no hubiera 

procesos organizativos y de articulación en el estado. 

la Historia Reciente: de cuando el Ejército Mexicano masacró campesinos en El Charco, 

hasta la creciente presencia del narcotrático 

El año de 1994 representó un punto trascendental para el estallido de un ambiente de 

extremas tensiones y conflictividad en México, prinCipalmente en zonas rurales e 

indígenas con antecedentes de insurgencia, en el marco de la aparición pública y el 

levantamiento en armas del Ejército Zapatista Para la liberación Nacional en Chiapas, el1 

de enero de 1994 (Gutiérrez, 1998). En Guerrero, este momento histórico, representó el 

regreso de la militarización en los espacios públicos y ctviles para mantener el control 
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sobre la población, sobre todo en aquellos lugares en que años atrás se habían 

manifestado focos de guerrilla y autodefensa. Esta etapa, no sólo tuvo que ver con 

prevenir, someter y controlar zonas rurales y urbanas, sino que en 1992 durante la 

administración de Ruiz Massieu, se dio la proliferación de la siembra de enervantes en las 

regiones de la Sierra (Tierra caliente y Costa Grande) y de la Montaña30
• Y so pretexto de 

la erradicación, nuevos Batallones militares, hicieron presencia aumentando el número de 

efectivos militares en el estado. En este marco, la respuesta Estatal frente a estos sucesos 

fue el despliegue de más fuerzas armadas en ambas regiones (ClEPAC y CENCOS, 2000). 

la introducción de enervantes en la economía campesina, ante la creciente crisis de los 

productos del campo en el mercado, no sólo tiene que ver con la gran crisis que se 

avecinaba con el Tratado de libre Comercio con América del Norte, sino que presume 

también un objetivo contrainsurgente; es decir, no es gratuito que los lugares donde más 

ocurre la siembra de amapola y marihuana, se diera donde mayor presencia había habido 

años atrás, de grupos insurgentes. los efectos que tendría la siembra de enervantes, se 

padecen hasta ahora, entre otros se pueden observar: ruptura del tejido social, economía 

ficticia, control sobre el territorio para lograr más extensiones de tierra para la siembra, 

control de rutas para el tránsito, muertes, desapariciones, entre otras. Estos efectos 

comunitarios en el campo, logran desarticular de manera directa o preventiva cualquier 

intento organizativo de tintes políticos para la consecución y ejercicio de derechos. Por 

otro lado, en la ilegalidad que enmarca todo el tema de las drogas (que va desde la 

siembra, el tránsito, el procesamiento, hasta el consumo), el Estado ha implementado 

desde entonces una estrategia de combate, utilizando a las fuerzas armadas para esto, 

propiciando la 'legitimidad' de sacar nuevamente al ejército de sus espacios naturales 

para 'seguridad de todos y todas'. En un estado como Guerrero, esta esquizofrénica 

fórmula tiene hasta la fecha, el objetivo abierto del combate, es decir, la erradicación de 

,., En esos años, a la Montaña se le conada por 'Montaña Roja', no solo por la victoria del Partido Comunista a finales de 
los 80's en el municipio de Alcozauca. sino también por la Bran cantidad de sembradlos de amapola o 'malz bola', como 
se le conoce en la región. Hasta la fecha, Guerrero es el principal productor de amapola a nivel nacional. 
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siembra y cultivo de enervantes, pero de manera implícita, la contra insurgencia. la 

fórmula descrita, tiene por lo menos 20 años implementándose. 

A pesar de los intentos del Estado por controlar situaciones desbordantes, en 1996 

apareció por primera vez públicamente en Guerrero, el denominado Ejército Popular 

Revolucionario (EPR), un año después de la matanza de 1995 en Aguas Blancas, en la que 

fueron ejecutados 17 campesinos por agentes de la policía motorizada y judicial del 

estado de Guerrero, por órdenes del entonces gobernador Rubén Figueroa Alcocer, quien 

por las presiones políticas y socia les, más el desenmascaramiento de su estrategia para 

desmantelar a la Organización Campesina de la Sierra del Sur (OCSS) de Atoyac, dejó su 

puesto, sumándose a la larga lista de gobernadores disfuncionales al estado, que no 

lograron terminar sus períodos de gestión31
• El EPR apareció para reivindicar la muerte de 

los 17 campesinos masacrados en el vado de Aguas Blancas, en el municipio de Coyuca de 

Benítez en la Costa Grande, resurgiendo así la guerrilla en el estado para conocimiento de 

todo el país. 

la tensa situación en el estado no se detuvo ahí, pues una vez más el Ejército Mexicano 

haciendo uso de sus tácticas de combate contrainsurgente, el día 7 de junio de 1998 

protagonizó 'la Masacre de El Charco' tras la supuesta delación de que en la comunidad 

indígena Na Savi de El Charco, habría una célula guerrillera llevando a cabo una reunión. 

la masacre fue el punto culminante de un operativo iniciado a las 2 de la mañana, cuando 

comenzaba a darse un despliegue avasallante propio de los operativos militares en 

Guerrero, terminando hasta entradas las 10:55 de la mañana (Gutiérrez, 20DO: 292). los 

resultados de la masacre 32 de El Charco, fueron 11 hombres masacrados (10 eran 

JI El actual gobernador del estado, Ángel Aguirre Rivero, fungió como gobernador Interino tras la destitución 
de Figueroa Alcocer. Aguirre Rivero utilizó el evento de entonces, como una de sus ofertas de campana 
ofreciendo a viudas y víctimas de entonces, una comisión de la verdad con fines de esc!aredmiento y acceso 
a la justicia, de acuerdo con varios actores locales, hay poco que esperar de tal ofrecimiento. 
l2 la versión del Estado mexicano, continua siendo que en ellU(l;ar lo ocurrido fue un enfrentamiento con un grupo 

armado que se encontraba en la zooa, llevando a cabo prácticas guerrilleras. 
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indígenas na savi, desarmados, civiles, y un estudiante de la UNAM que se encontraba en 

la zona, haciendo trabajo de alfabetización). Se contaron 22 detenidos, entre los que se 

encontraban integrantes del Ejército Revolucionario del Pueblo Insurgente (ERPI), 

menores de edad, y otros civiles que pasaban la noche en el lugar en el que se había 

llevado la plática el día anterior, que tuvo por intención hacer una presentación, consulta 

y diagnóstico de la región indígena. 

En voz de uno de los sobrevivientes civiles de la masacre (Gutiérrez, 1998: 298), el evento 

transcurrió de la siguiente manera: 

"Estuvimos una hora en la asamblea. Se habló de que tenemos que estar bien 

organizados, y platk:amos del fertilizante y de los programas de apoyo al campo. 

Se hizo noche y llegó la cena. Dormimos todos los civiles en un aula, éramos 

como 26. A media noche, un paisano dijo que afuera estaba un federal. Y oímos 

que el federal gritaba que saliéramos con muchas groserías. Por el miedo no 

salimos, y los soldados dispararon para adentro. Va amanedendo empezamos a 

sali r, con los brazos en alto, y en la cancha de la escuela, los soldados mataron a 

varios civiles. Nos dijeron Que nos tiráramos al suelo. Vo Quería levantar la cara, 

pero un soldado me golpeó con una piedra en las costillas. En la cancha mataron 

a un campesino civil, yo estaba como a un metro de distancia de él y vi que un 

soldado le disparó de cerca y lo mató, y la misma bala que lo atravesó me pegó a 

mí en el pie izquierdoH
• Bernardino Gafóa Francisco, líder natural de los Na Savi 

en la zona. 

Imagen 1. Mural hecho por Nicolás 
de Jesús en la Escuela Caritino 
Maldonado en la comunidad de El 
Charco. 
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propósitos contrainsurgentes, no por erradicación de enervantes. la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, El Centro de Derechos Humanos de la Montai'\a Tlachinollan, la Red 

Nacional de Organismos Civiles Todos los Derechos Para Todos y Todas, Amnistía 

Internacional, Brigadas de Paz Internacional, y decenas más de organismos defensores de 

derechos humanos han documentado la inexistencia de enervantes en la región, en 

contraposición de cerca de ochenta quejas levantadas en contra de violaciones a los 

derechos humanos cometidas por efectivos militares en la misma región contra la 

población indígena organizada, ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, así 

como ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

Para la clase gobernante, Ayutla de los libres, a raíz de lo 'supuestamente' hallado en El 

Charco, es un foco de interés, pues mantiene en la región una estrategia de Baja 

Intensidad para el desgaste de cualquier intento organizativo en la zona, como es el caso 

de la OPIM. 

CONCLUSIONES 

la situación histórica expuesta, no solo procura hacer una cronología de lucha y agravios 

en contra de ésta a lo largo de los años, su fin es denotar que ante diversas circunstancias 

de marginación, responden actos de resistencia y organización políticas, y éstos a su vez 

derivan en acciones militares y paramilitares por parte del Estado contra la poblaCión civil 

que busca, desde diversos ámbitos y formas, transformar la realidad. 

los antecedentes históricos de la región Costa Chica - Montaña, no se limitan a los 

enunciados, sino que dan muestra del escenario que enmarca el surgimiento y quehacer 

de la OPIM, pues es a rafz de la Masacre de El Charco que resurge y se intensifica aun más 

la presencia militar y paramilitar en la región, lo que motivó la práctica organizativa y la 
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búsqueda de construcción de objetivos estratégicos para lograr justicia ante eventos de 

graves violaciones a los derechos humanos. 

la prevención y el combate contra insurgente en la región trae consigo también la 

autodefensa del territorio por medio de la organización, tensando así las relaciones dentro 

del tejido comunitario, pues las diferencias se traducen en al ianzas de poder que buscan 

controlar diversos ámbitos de la vida comunitaria: educación, comercio, libre tránsito, 

ocupación de cargos comunitarios, entre otros. Es decir, que si bien la estrategia 

contrainsurgente puede minar directamente la lucha organizativa, ésta permea al interior 

del tejido de tal manera que no se requiere de actividades abiertas de combate a la 

población, sino que se ve favorecida por las luchas internas. 

Un evento como la Masacre de El Charco, propina un mensaje expansivo que va más allá 

del duelo y temor generado en la comu nidad donde se llevó a cabo, propicia lo necesario 

para la indignación y la búsqueda de justicia en el resto de las comunidades cercanas, que 

ante el temor, también se movilizan para que eventos de ta l naturaleza no sucedan 

nuevamente. la traducción de estos procesos organizativos procuran entonces la revisión 

del orden establecido, de las redes de poder, pero a la vez la concientización del alcance 

de justicia en diversos ámbitos, no sólo los judiciales, sino también de la realidad de 

pobreza y marginación buscando evidenciarla, pero además combatirla, es así como el 

actor política busca transformarse de actor en sí en actor para sí, siendo activo de las 

circunstancias en las que se encuentra. 

la otra situación característica que expone el capítulo es la introducción de la siembra de 

enervantes a una economía campesina empobrecida, sin opciones alternas y que le ha 

valido ser objeto de mayor control y represión territoria l en una lucha que tan solo 

justifica a una de las partes en la seudo guerra contra el narcotráfico actual. lO importante 

para esta investigación, no es el mapeo de la siembra, pues el lugar donde se ubica mi 

sujeto, como se ha expuesto, no siembra enervantes, sin embargo, ha sido 'víctima' o 
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blanco de esta justificación por actos represivos como se verá más adelante. Es decir, que 

la intención ' legitima' las acciones del Estado aun en escenarios en donde no tienen 

razones de implementación, velando así acciones contra insurgentes, enfrascándolo todo 

en un mismo combate carente de lógica, situación que incluso ha permitido poner el 

reconocimiento de la defensa a la OPIM por organismos de defensores de derechos 

humanos como Tlachinollan. 

El siguiente capítulo buscará entonces visualizar a la OPIM como un actor que ejerce su 

derecho al cambio en medio de un escenario adverso, en el que la prevención por parte 

de la clase gobernante, busca minar mediante una estrategia de guerra de baja intensidad 

dichas iniciativas. A lo largo de la investigación planteo la manera en que una y otra vez se 

le reprime y criminaliza para desviar sus objetivos de lucha, logrando así sus objetivos. El 

análisis versará incluso en intentar responder a por qué un actor como la OPIM, con los 

alcances reales que tiene, es objeto de ataques diversos, y a la vez comprender qué hace 

que la organización resista en el tiempo. 

Es así la lucha del estado del pueblo de Guerrero, que una y ot ra vez busca levantarse de 

diversos agravios externos e internos. la OPIM se muestra como un ejemplo más de esta 

historia. 
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MONTAÑA DE GUERRERO: EFECTOS PSICOSOCIALES y 

RESPUESTAS COLECTIVAS ANTE LA REPRESiÓN 

CAPITUlO 2: 'LA ORGANIZACIÓN DEl PuEBlO INDIGENA ME ......... 

INTR ODUCC/ÓN 

En el capítulo anterior se ha revisado el contexto histórico que enmarca el nacimiento y 

razón de ser de la OPIM, como un ejemplo organizativo en la región, dentro de un estado 

del país que ha sido blanco de diversos actos represivos. Este capítulo busca presentar los 

orígenes de la OPIM, sus sueños, así como las vías para alcanzarlos. 

Comenzar la introducción a la OPIM con un breve recorrido histórico, parte de la idea 

retomada de Zemelman (2009), quien señala que para conocer al sujeto, es necesario 

construir un análisis completo de la situación del momento actual, pero con proyección y 

visión al futuro, entendiendo que el tiempo que se estudie, no es simplemente armar una 

cronología, sino revisar el ritmo del fenómeno que se observa; por lo tanto, considero que 

para entender los objetivos y acciones de la OPIM, se requiere de una mirada a su camino 

andado, sobre todo a las razones de su existencia como organización. O como señala 

Landázuri (1994), al hablar del ángulo de lectura, en el que se deba incorporar la 

dimensión histórica del hecho dado, sin reducirla al momento de la observación, además 

de tener presente el elemento del futuro, como potencialidad, relacionando ésta con el 

poder hacer, y es justo en ésta práctica de poder, desde la que la OPIM se construye. 
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A partir de la Masacre de El Charco, en la zona Na Savi, se hace evidente una estrategia de 

contra insurgencia o de Guerra de Baja Intensidad con la presencia de soldados en la 

región que ha derivado en múltiples violaciones a los derechos humanos de la población 

campesina indígena como han sido: allanamientos a casas, detenciones arbitrarias, 

interrogatorios, vigilancia, hostigamiento, destrucción de parcelas, robo de animales o 

productos cosechados, presencia de paramilitares e informantes del ejército originarios 

del lugar; así como violaciones sexuales a mujeres. Tal y como ocurrió con la tortura y 

violación sexual que sufrieron en 2002 dos mujeres indígenas Me Phaa, Va lentina Rosendo 

Cantú e Inés Fernández Ortega3S
, ésta última ya integrante activa de la OPIM, 

promoviendo la participación de las mujeres en Barranca Tecoani, su comunidad3tT
,. 

2.1 Origen de la OIPMT y OPIM 

Producto de las numerosas violaciones a los derechos humanos por parte del gobierno del 

estado37 y de los abusos por parte de militares, más la creciente co laboración de gente de 

las mismas comunidades con el Ejército Mexicano, mujeres y campesinos crearon la 

Organización Independiente de Pueblos Mixtecos y Tlapanecos (OIPMTl, mediante la cual 

exigieron respeto a sus derechos, en busca de transformar los escenarios de terror y de 

violación a sus derechos humanos. Es en ese momento en el que se unifican en una 

organización dos cu lturas diferentes, que comparten una identidad colectiva, 

asumiéndose desde el "nosotros" - población afectada por las estrategias de la Guerra de 

3S El 23 de noviembre de 2004 Amnistia Internacional IAI) emite su informe "México: Mujeres indigenas e injusticia 
militar". hnp:/l_.amnesty.or&!es/libmy/asset/AMR41/03312004/H/dom-AMR410332004es.pdf 
~ X Informe anual: Contra el Silencio y el Otvido, 10 afios de derechos humanos en la Montal'la de Guerrero. Centro de 
Derechos Humanos de la Montafia TIachinollan A. C. México: Junio 2003 - Mayo 2004, Pp: 202 - 2.50. 
J7 Una de las más g,""ves violaciones a los derechos humanos a 14 hombres de la comunidad del El tamalote, donde la 

OPIM tiene una base fuerte de familias que la integran, fue la esterilización forzada de la que fueron objeto, por parte 
de la Secretaria de Salud del Estado, en 1998; caso por el cual la Comisión Nacional de Derechos Humanos ICNDH) 
emitió la recomendKión 66/2007 el 17 de diciembre del 2007, exigiendo que se procese a los culpables y que se 
indemnice a las víctimas. 
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Baja Intensidad - frente a los "otros" - quienes implementan las estrategias - . A partir de 

entonces, el sujeto social toma forma con la expresión social, usando su voluntad para 

transformar la realidad a partir de una direccionalidad consciente, elementos descritos 

por Zemelman y Valencia (1990). 

No obstante, en la OIPMT consideraron que cada pueblo requería una mejor atención, por 

lo que la agrupación se fragmenta en 2002 y nace la Organización Indígena !\Iu'un Xavi 

para el caso de los mixtecos y para los tlapanecos se conforma la Organización del Pueblo 

Indígena Me Phaa (OPIM) o Kambaxo Xuaji Guini Me'phaa, en lengua Me Phaa . De 

acuerdo con sus líderes, la división de las organizaciones no se dio por un quiebre o 

diferencias en sus obj etivos y voluntades, sino por situaciones meramente logísticas y 

territoriales, por lo que aun cuando se dividen, continúan trabajando conjuntamente, 

uniendo acciones frente a los otros. A partir de ést a división, la OPIM se funda el 8 de 

septiembre del año 2002. La formación de la entonces OIMPT y la escisión de ésta para Na 

Savis y Me Phaas, es descrita por la actual presidenta de la OPIM, Obtilia Eugenio 

Manuel38
, de la siguiente manera: 

"Esta organización inicio en 1998, se llamaba OIPMT, donde éramos una 

sola organización con el pueblo Na Savi participando juntos. Nos dividimos 

porque no entendíamos la lengua, nosotros hablamos Me Phaa y tampoco 

ellos nos entienden. Por eso hicimos la OPIM, los Na Savi también hicieron 

su organizadón. Antes, la OIPMT se hizo por la necesidad de que no 

teníamos maestro en la comunidad, tampoco había medicinas, vacunas, ni 

siquiera se conocían, por ejemplo: hace como 17 años que hubo una 

epidemia de sarampión en Barranca de Guadalupe donde murieron 30 

personas en 3 o 4 días, tampoco habfa caminos. Por lo que vimos la 

,. Entrevistas llevadas a cabo entre el a1'lo 2009 y 2010. 
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necesidad de que el gobierno tenía que apoyar, pues entonces creíamos 

que para eso se elige un gobernante para el país ... 

Tras lo anterior, se dará una descripción en detalle de la OPIM, conociendo su estructura 

interna, su conformación, su proyecto, así como la cadena de actos represivos de la que 

ha sido objeto desde el año 1998 al año 2010 y la respuesta que han dando frente a esto. 

2.2 Como está integrada y su estructura interna 

El lugar donde nace y se desenvuelve la OPIM está ubicado en el municipio de Ayutla de 

los libres, cuenta con 97 comunidades Na Savi, M e Phaa y mestizas; se ubica dentro de la 

región de la Costa Chica, a dos horas y media de Chilpancingo, capital del estado de 

Guerrero; la población indígena en el municipio, de acuerdo a los resultados que presentó 

ellJ Conteo de Población y Vivienda en el 2005, habitan un total de 16 mil 174 indígenas 

Me Phaa y Na Savi. 

la región es una zona montañosa, bosque templado, de pino y encino; conecta a las 

comunidades a la cabecera municipa l por medio de dos caminos de terracería, que gran 

parte del año se encuentran en muy mal estado, de tránsito arriesgado. De comunidad a 

comunidad, la gente camina de 1 hasta 6 horas para encontrarse en el punto acordado 

para llevar a cabo asambleas, talleres, entre otras actividades organizativas que 

desempeñan. 

A la OPIM la integraban hombres y mujeres de nueve comunidades Me Phaa (Barranca de 

Guadalu pe, El cama lote, Progreso, Pararso, El Salto, TeCruz, Tepuente, Barranca Tecoani y 

el limón) que pertenecen al municipio de Ayutla de los libres. 
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MAPA TOPOGRÁfiCO 
ZONA DE INfLUENCA DE LA DPlM, AYUTlA DE LOS UBRES , GRO 

--... _--
. ~-

---

Mapa 1. Región de incidencia de la OPIM en el territorio. 

Actualmente a la OPIM la integran 94 familias Me Phaa de 5 de las 9 comunidades 

mencionadas anteriormente39
• Recién constituida la OPIM. en el 2002, se contaba a los 

integrantes por los hombres que participaban en ella, sin embargo, parte de las 

transformaciones internas que ha tenido es la valoración de la participación de las 

mujeres, y con ellas, a su núcleo familiar, es por eso que se habla de un total de familias y 

no de personas. 

JJ la cantidad de comunidades que Intesraban a la DrBanlzadón disminuyó, entre otros factores debido a los efectos de 
la represión de la que la OPIM ha sido objeto. 
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La estructura orgánica de la OPIM t iene dos niveles de organización, el comunitario y el 

regional. El nivel regional está compuesto principalmente por la Dirección Colectiva y la 

Asamblea Regional de la Organización. El nivel comunitario se compuso, en el período de 

tiempo de análisis, del Comité de Base y de la Asamblea Comunitaria de Base40
. 

2.3 Datos Demográficos de la OPIM 

Para conocer la incidencia externa y fuerza interna del territorio que tienen como 

organización, es important e detallar el porcentaje de miembros activos por cada una de 

las S comunidades Me Phaa que la integran y así conocer de qué manera las 94 familias 

están distribuidas en la región. Para conocerlo a detalle se presentan las siguientes tablas, 

producto del diagnóstico levantado en el año 2009 por parte del área educativa de 

Tlachinollan, mediante la aplicación de encuestas estructuradas, para la realización del 

Plan de Resistencia que se llevaría a cabo entonces: 

Tabla 1. Tamai\o de la OPIM por comunidades. Fuente: Tlachinollan, 2009. 

Tamaño de la Organización 
.78 

• Localidad Población 

ümalote Barranca Gpe. Paraiso Barranca Tecoani El Salto Total 

c:J Actualmente, y como otro de los efectos del desgaste, ya no opera mediante comités por comunidad. 
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la tabla anterior da cuenta de la cantidad de familias activas que integran la OPIM, frente 

a la cantidad de familias que no participan en ella. Se nota entonces que en la comunidad 

de El Camalote, una de las comunidades más fuerte, de mayor participación activa y de las 

más sujetas a violaciones a sus derechos humanos como se verá en la investigación, la 

OPIM cuenta con 22% de la población. De la comunidad Barranca de Guadalupe, lugar de 

origen de la Organización y de sus principales líderes, participa un 18.36%. Del total de 

familias de la comunidad de El Salto, 17.8% son integrantes de la Organización. De la 

com unidad Paraíso 17.24% y de Barranca Tecoani 20% forman parte de la OPIM. Como se 

nota entonces, la OPIM no cuenta con una comunidad en la que tenga presencia activa en 

la mayoría de su población, lo que se traduce en una baja incidencia territorial para fines 

operativos y de defensa; la que más representatividad tiene es la de El Camalote. 

Tabla 2. Rangos de edad de la OPIM. Fuente: Tlach¡nollan. 2009. 

Considerando que la OPIM se cuenta a partir de la cantidad de familia s, como muestra la 

tab la anterior, el mayor rango de edad que se observa es de entre 13 - 20 ai'los, siguiendo 
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con los menores de edad, luego de 60 años en adelante. cabe resaltar que el menor 

porcentaje de la población que integra la OPIM se encuentra en el rango de los 20 a los 60 

años, lo que se traduce en que la población en edad adulta más activa, es la minoría, sin 

embargo, son quienes toman las decisiones y acuerdos por el resto. 

2.4 Ocupación 

De la población expuesta, la encuesta arrojó que la totalidad de las mujeres de la OPIM no 

asumen realizar otra actividad que no sean las relacionadas al hogar, es decir que no 

reconocen su trabajo en el campo, ni la cría de animales de corral ni de traspatio, como 

parte de su vida productiva. l o anterior son actividades que llevan a cabo, pero que no 

son reconocidas por ellas como ta les. Por otro lado, es importante señalar que en la 

región, las mujeres no se dedican a ningún otro oficio que les pueda dar algún poder 

adquisitivo. 

En relación a los hombres que integran la organización, la siguiente tabla muestra la 

variabilidad de las ocupaciones y los oficios que desempeñan en sus comunidades: 

Tabla 3. Ocupación de los hombres de la OPIM. Fuente: TlachinoUan, 2009. 

89 Trabajo de Hombres 

64 

2 
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Como se puede observar, los hombres de la OPIM en su gran mayoría están vinculados al 

trabajo del campo, ya sea en sus propias parcelas o contratándose como peones para el 

trabajo en las parcelas de otros. En tiempos en que no hay labores agrícolas, bajan a la 

cabecera municipal de Ayutla o de Acapulco para contratarse como albañiles temporales y 

así obtener recursos económicos. 

2.5 Proyecto propio 

Frente al escenario regional histórico, la OPIM, al dividirse del pueblo Mixteco, se fijó por 

objetivo la conscientización de sus integrantes en relación a sus derechos, así como a 

fortalecer alianzas con organismos defensores de derechos humanos, como el Centro de 

Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, que le apoyara en la denuncia y defensa 

de las violaciones a sus derechos humanos. 

Por otro lado, ya andados en proceso organizativo y de participación comunitaria, ante la 

pobreza extrema a la que han sido condenados los pueblos indígenas de Guerrero, más la 

negativa de sus derechos indispensables para construir su propio desarrollo, 

autodeterminación y acceder al territorio, el agua, la educación y la salud, la OPIM como 

toda organización se fijó un sueño: acabar con aquellas causas que generan la desigualdad 

social y la pobreza, que oprimen a su pueblo, así como contribuir a la construcción de un 

mundo donde sea vigente el respeto a los derechos humanos. 

Para conseguir sus propósitos, la OPIM interactúa con diversos sectores. De esta manera 

la OPIM trasciende la resistencia basada únicamente en su cultura y reivindica nuevos 

modelos de articulación social y política, asf, como señala Lander (1995: 117) " ... de éstas 

luchas con otros sectores de la sociedad, que encuentran un terreno común en su 

oposición al modelo desarrollista que se ha impuesto en estas sociedades, desde el Estado 

yel mercado .... Esta concepción se liga a lo que desde inicios de la década de los noventa, 
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Bonfi l (1991), sugería con la Propuesta de Proyecto de Nación que partiera desde la 

diversidad, la participación ciudadana, que contemplara los satisfactores mínimos para la 

mayoría de la sociedad mexicana, donde lo occidental deje de ser lo hegemónico, lo que 

según él, se considera como factor fundamental para el subdesarrollo41
• 

Es así que, la OPIM en el año 2005 se trazó como objetivos: 

l> Construir el poder económico de sus comunidades. 

~ Reconstruir el poder cultura l42 y político de su pueblo. 

~ Conocer, defender y ejercer los derechos humanos. 

~ Crecer su organización de manera voluntaria y consciente. 

Con base a dichos objetivos, la OPIM desarrolló entre sus principales programas: el de 

Fortalecimiento Organizativo, el de Defensa de los Derechos Humanos y el de Desarrollo 

Comunitario. En ese mismo orden, alcanzó tres importantes logros en dos años: pudO 

consolidar su Dirección Colectiva y construyó un plan estratégico de trabaja y formación 

de Comités de Base; mientras que como parte del segundo programa, con el apoyo 

jurídico, organizativo, de cabildeo político, difusivo y de acompañamiento psicosocial de 

Tlachinollan consiguieron llegar ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, al 

no encontrar justicia ante el sistema de procuración de justicia mexicano, en donde 

denunciaron las violaciones a los derechos humanos que comete el Ejército Mexicano en 

el territorio del pueblo Me Phaa, logrando dos sentencias condenatorias al Estado 

Mexicano tras las dos audiencias efectuadas ante la Corte Interamericana de Derechos 

41 Un aporte que se nga con lo propuesto por landef y Bonfll, son las caract~lsticas de la etapa de df!pendf!ncío 

propuesto por "ay (2007) de los otros cinco enfoques que ofrece: estructuralismo, modernización, neoliberalismo, 
neoestructuralismo y estrategias di! la vida rural. El enfoque de la dependencia, desarrollado ampliamente por 
Mariátegui (citado por "ay: 58) a final es de la dkada del 20, en sus anjlisis otorgaba un lugar prominente a la poblacl6n 
indlgena, pues consideraba que ~su emancipación se enraizaba en la cuestión de la tierra y no sólo a un asunto racial 
cultural. .... ; Kay hace notar que éste enfoque de dependencia y sus procesos se han agudzado con la nueva fase 
neoliberal, por lo que es posible seguirlo utilizando. 
41 Retomando el concepto de cultura apolUdo por Bonfil (1991:160) como -en el plano general, es el ordenador de la 

vida social, que la da unidad, contexto y sentido a los QUehac~ es humanos y hace posible la producción, la 
reproducción y la transmisión de las SO(i e~e s concretas"'. 

41 



Humanos por los casos de Inés Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú.43 Respecto 

al tercer programa, gestionaron e instalaron un sist ema de radio comunicación propio, 

además de que sus integrantes lograron que los recursos m unicipales que gestionaron 

para la construcción de obras comunitarias fu eran administrados y ejecut ados por ellos 

mismos, bajo un esquema de rendición de cuentas transparen te. 

2.6 Su relación con actores externos 

Coordinación con otros actores, organizaciones y movimientos para 

impulsar cambios sociales en la región. 

Como señala Giménez (1994), es necesario estudiar al sujeto a t ravés de su acción y por 

su interacción con otros actores sociales dentro de un determinado campo; así, se puede 

decir que la OPIM ha buscado alianzas estratégicas para cada una de sus estrategias y 

líneas de acción, pero además ha encont rado diversos inte rlocutores ante el escenario 

político del estado de Guerrero y a nivel nacional e internaciona l para lograr apoyo, 

visib ilidad y protección en distintos niveles: municipal, estata l, nacional e internacional: 

Municipal: En este nivel se tiene una re lación estratégica con la Organización OFPM, con 

quienes al haberse organizado juntos años atrás, ahora cada una con su pue b ~o, se unen 

para denunciar los efect os negativos de la m ilitarización en sus territorios indígenas y se 

acuerpan ante las autoridades municipales para luchar porque los recursos lleguen a las 

com unidades indígenas y que éstas se ut ilicen para potenciar un desarrollo autogestivo. 

Estatal: En este nivel tienen una estrecha relación estratégica con el Centro de Derechos 

Humanos de la Montaña Tlachinollan, con quienes trabaja ron en dos líneas: a) l a defensa 

u Ver: http://_.cimacnoticias.com/site/l00308Q6.Temen-por.la-vida-d.41772.0.html 
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integral44
, denunciar y buscar justicia ante los casos de violaciones a los Derechos 

Humanos; b) la capacitación y la planeación estratégica4S para fortalecer a la organización 

en sus distintos Programas. 

Además participó en una Coordinación Regional con organizaciones de la Costa Chica y 

Montaña de Guerrero, con el objetivo de intercambiar experiencias, brindarse apoyo 

solidario en sus problemas e impulsar eventos de manera conjunta. En esta coordinación 

regional de carácter solidario participan la Coordinadora Regional de Autoridades 

Comunitarias - Policía Comunitaria, Colectivo en Rebeldía Sulj'a, Consejo de Ejidos y 

Comunidades Opositoras a la Presa la Parota, Organización Para el Futuro de los Pueblos 

Mixtecos, Tlachinollan y otras más pero en momentos más coyunturales. 

Nacional: En este nivel participa en una coordinación solidaria con otras organizaciones 

sociales del país, a través del Movimiento de lucha Popular, con quienes comparten 

experiencias y asistencia a foros o talleres para el análisis de problemas nacionales, que 

comparten en sus realidades locales. Es a partir de esta coordinación donde la OPIM se 

suma a exigencias tales como la liberación de presos políticos, oposición a reformas 

legales que contravienen sus derechos, u otros temas nacionales que les afectan en su 

territorio. 

Internadonal: mantiene una relación de trabajo y solidaridad con las Brigadas 

Internacionales de Paz (PBI), quienes también les apoyan con el acompañamiento a la 

.. En el CDHM T!;tehinollan la defenso integral incluye las acdon6 de la defensa jurí<flCa, el acompaf\amiento psicosodllll 
a víctimas a nivel individual y colectiva, IlII difusión en medios locales, nacionales e internacionales de comunicación, la 
acción Internacional, buscando la atención internacional de organismos internacionales de derechos humanos, así como 
con el envio de información documentilda a relatores del Sistema Interamericano y de Naciones Untdas; lII demás de las 
acdones de incidencia política ante d stintos nivetes de gobierno, tanto a nivel estatal, como nacional con las distintas 
dependencias de procuración de justicia o directamente con la Secretaria de Gobernación, como institución responsable 
de salvaguardilr y proteger el trabajo de los defensores de derechos humanos en el pars, por su ratifICación de distintos 
Inst rumentos Internacionales; por otro lado, la OPIM contó con ilpoyo ildmlnistriltivo por parte de Tlachinoltiln, 
fungiendo como depositario de Vilr ios de los proyectos que la organización logró con dstintas asencias internacional6 . 
• 5 El "rea educ:ativil de TIKhinonan, junto con el Prosrilmil de Acompaf\ilmiento P s ico ~ ¡al acompaf\aron a la OPIM en 
su fortille<:imiento organlzativo a tra~ s de formilción política, diagnósticos (uso de suelo, culttvos, plilgas, vivienda, 
ilgua, salud), mapeos, re<:orridos técnicos, medidas de colectivas de prevención y seguridad, entre otros. 
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presidenta de la organización quien ha recibido amenazas de muerte por parte de 

personas relacionadas con el Ejército Mexicano. También han tenido trabajo de difusión 

con Amnistía Internacional, Servicio Internacional para la Paz (Sipaz), Front Une, Human 

Rights Watch, la Coordinadora Alemana para los Derechos Humanos en México y con la 

Oficina del Atto Comisionado de la ONU en México. 

Los adversarios de la OPIM: 

Como se alcanza a ver en las líneas expuestas, la OPIM enfrenta adversarios a distintos 

niveles. A nivel local, en algunas comunidades, el tejido comunitario está dividido por 

familias que tienen nexos con militares, ya sea como informantes o como paramilitares, 

en otras de ellas, como se nota en los datos demográficos antes expuestos, siendo minoría 

en las comunidades quienes son parte de la OPIM, el alcance de las familias de la región 

que fungen como aliados directos o indirectos de la clase gobernante o de la proliferante 

presencia de células de narcotraficantes, permea la dinámica comunitaria, dificultando así 

la articulación libre de las familias para la construcción de un plan de resistencia y 

desarrollo como región, pues si bien hay gente que se mantiene al margen de una u otra 

opción, ésta no termina de identificarse con la OPIM por temor a sufrir de las represalias 

de las que han sido objeto muchos de sus integrantes. De manera tal, que parte de los 

efectos de la represión que sufre la OPIM ha resultado ejemplarizante en la zona para 

quienes aun cuando t ienen intención de formar parte de ésta, optan por abstenerse. 

La presencia de sujetos que vigilan, hostigan a amenazan, no solo se observan en el 

espacio físico comunitario, sino que también es perceptible en la cabecera municipal, con 

personas que trabajan a nivel municipal o estatal. 

A nivel de las autoridades formales, el anterior gobierno del estado de Guerrero con las 

dependencias que lo conformaron, encabezado por Zeferino Torreblanca Galindo, 

mantuvieron una línea clara de escepticismo frente a los aliados e interlocutores antes 
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señalados, tildándoles de injerencistas en un problema socia l de índole doméstico, 

además de ver a la OPIM como una organización ligada a grupos armados, sin que esto 

fuera reconocido abiertamente, lo cual hace aún más vulnerable la situación de la OPIM 

hasta la actualidad, pues es clara la intención de desgaste hacia ésta y hacia todas sus 

lineas de acción. En diversos momentos, cuando se han implementado incursiones 

policiacas o militares en las comunidades, ya sea en campamentos, rondines o retenes, 

sus miembros hostigan a integrantes de la OPIM con f rases com046
: 

"ya sabemos que eres de los de la OPIM, que tienes armas 

guardadas y que se sienten muy va lientes por los 'güeritos'41 y los de 

Tlachinollan que los acompañan, pero pronto se les va a acabar la 

suerte"'. 

Sin duda alguna, uno de los principales actores adversarios que tiene la OPIM es el m ismo 

Ejército Mexicano, no solo por la concepción - no reconocida - de vincular a la OPIM con 

la guerrilla, sino también por el nivel de denuncia y las sentencias que ha logrado levantar 

la organización contra el gobierno mexicano, con los casos de Inés Fernández Ortega y 

Valentina Rosendo Cantú, que serán abordados en el capítulo 348
. 

oM¡; Testimonios obtenidos durante el trabajo realizado con integrantes de la OPIM, en el año 2009. 
41 Haciendo illusión de los integrantes de PSI, grupo de elCtranjeros que acompañan a integrantes de la OPIM en sus 
diversas acciones a manera de protKCi6n; que a su vez, implementan una estrategia de interlocución politica con 
autoridades a distintos niveles, externando su preocupación por la grave situación de riesgo y de violaciones iI los 
derKhos humilOOS en la lona. PSI tiene el rKOfIOtlmiento y los ~mlsos necesarios otorgados por la Secretaria de 
Relatlones Exteriores, debido al amplio ublldeo internacional logrado, principalmente de la Unión Europea. En febrero 
del 2009, el dirKtor de seguridad pública municipal de Ayutla de los Ubres, e n una entrevista de interlocución política 
de PSI, éste le dijo a las dos extranjeras: '"U5tedeS deberían de tener mucho cuidado, están muy bonitas como para que 
les pase lo mismo que a luda Moret y todo por anclar apoyando a esos encapuchados de la OPIM"' . 

.. Para el gobierno de MéKico, no solo son los casos de Inés y Valentina - representadas por Tlachinollan A.C. y CEJll 
Mesoamérica· quienes han llevando a juicio el fuero militar ante violaciones a los derechos humanos de civiles, esU 
también el caso de Rosendo Radilla, uno de los C¡¡SOS emblemáticos de desaparición fon¡¡d¡¡ de los más de 400 casos de 
la Guerril Sucia, de Atoyac de Álvarez, quien, representado por su familia y por la Comisión Mexicana de Derechos 
Humanos A. C. tuvieron audiencia ante la Corte lnterameric¡¡na de Derechos Humanos, resultando en la primera 
sentencia condenatoria contra el Estado Mexkano por acciones militares contra la población civil; el tercer caso es por 
tortura y tratos crueles a 105 campesinos ecok)¡istillS de I¡¡ Sierr¡¡ de Pet¡¡ttán, Rodolfo Cabrera y Teodoro Mont~, 
quienes representados por el Centro de Derechos Humanos Migue( ~ustin Pro Juárez A.c. tuvieron audiencia, como 
Inés y Vale ntina ante la Corte Jnteramericana en el 2010. los 4 casos, son del estado de Guerre ro. 
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2.7 El proyecto de desarrollo de la OPIM que no se pudo implementar 

PLAN DE ORGANIZACiÓN y DESARROLLO COMUNrrA RIO DE LA OPIM DESDE LA RESISTENCIA 

Sabiendo que las comunidades Me'phaa de los municipios de Ayutla y Acatepec, se 

encuentran entre las más pobres del país, reconocidas de "muy alta marginación" según 

los indicadores socioeconómicos de los pueblos indígenas de México (INI, 2003)49. Para 

esas comunidades, el derecho a la sa lud, a la educación, a una vivienda digna, a la 

al imentación, al agua, son de difícil acceso y en su mayoría se encuentran a largas 

distancias de las cabeceras municipa les, además de que su infraestructura carretera, 

generalmente se encuentra en pésimas condiciones. Es decir, no hay alternativas de 

sobrevivencia para la población. La mayoría son campesinos y producen maíz, jamaica y 

frijol, pero las tierras producen cada vez menos, por el uso intensivo de los fertilizantes 

proporcionados por el gobierno. la región no se escapó a lo que Bartra (2003:23) señala, 

"así pasamos de ser autosuficientes y exportadores de alimentos básicos, a importar el 

40% de los granos y oleaginosas que consumimosso". Además, con la entrada de México 

en el ALCA51
, los precios de los productos cayeron tremendamente y hoy-en-día sa le más 

barato comprar jamaica prodUCida en otros países en mercados y supermercados, que la 

jamaica de la región. 

Ante el escenario anterior, la OPIM se propuso como objetivo en el año 2008, con el 

apoyo del área educativa de Tlachinollan, obtener un diagnóstico y plan de desarrollo que 

., Otra fuente es la del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUO) que apunta que México figu ra a nivel 
mundial dentro de los paises con ínlflCe de desarrollo humano alto (~S2 de un total de 177 paises) en donde existan 
regiones indÍlenas reoconocidas como las mis pobres de Amét"lca latina V comparadas por su desarrollo a Etiopia (W169) 
o Malaw1 (N"164). hnp'¡lbdr yndp Ofg/eo/stjltiBin' 
50 De acuerdo a los datos aportados por 8artra (sic). en 2004 se abrieron por completo los aranceles de los paises que 
conforman el Tr;Jtado de libre Comercio ;JI maÍl V e n 2008, al resto de los granos; siendo éste uno de los factores que a 
14 ailos de la r_ma del tratado, para e l reocrudecimiento de la pobreza en la población campesina. 
SI Área de libre Comercio de las Américas. 
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permitiera elaborar proyectos concretos de desarrollo en materia alimentaria, 

autoempleo y salud en las comunidades de base. En el año 2008, el diagnóstic052 realizado 

arrojó los siguientes datos relacionados a la producción de alimentos, la comercialización 

de productos y de las condiciones de vivienda e infraestructura sanitaria: 

aJ Producción de alimentos 

El principal producto de autoconsumo que las familias de la OPIM producen en milpa 

integrada es el maíz, seguido del frijol y la calabaza, los cua les se complementan con 

plátano, piña, caña y chile. Sin embargo, a pesar de que el maíz y el frijol son sus 

principales productos de autoconsumo, solo al 2% de las familias le alcanza su siembra 

para todo el año, el 65% de las familias solo puede cubrir el autoconsumo durante diez 

meses por lo que se ven en la necesidad de utilizar buena parte de sus escasos ingresos 

para comprar maíz y frijol durante dos o tres meses del año y un 33% padece este 

problema durante medio año. Además también se observó que la producción de 

alimentos en el traspatio (ganado menor y hortalizas) es muy baja, en promedio cada 

familia cuenta con cinco gallinas y un chivo, y solo el 15% tiene producción de hortalizas. 

los problemas colectivos que más están afectando la producción de alimentos son : 

1) Hay pocas tierras y estas no tienen vocación de uso agrícola; 

2) Deterioro de las tierras de labor por el uso de fertilizantes químicos y malas 

técnicas de aplicación; 

3) Falta de técnicas y conocimientos para combatir las plagas en los cultivos; 

4) Falta de conocimientos e insumas para la producción de hortalizas; 

5) Muchos proyectos productrvos del gobierno sólo se han aplicado con fines 

políticos, sin asesoría y seguimiento, beneficiando sólo a quienes venden los 

insumas, por lo que han fracasado y desanimado a la población a buscar 

alternativas. 

51 Ver ~ anexos, el instrumento utilizado para levantar el diagnóstico. 
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Imagen 2. Alimentos producidos en la reglón por la OPIM 

b) Comercializaci6n de productos e ingreso familiar 

El 95% de las familias que integran la OPIM viven de su trabajo como campesinos y un 5% 

sobrevive de trabajar como albañiles, el ingreso que obtienen proviene principalmente de 

la venta de la jamaica y de emplearse como jornaleros agrícolas o de peones en la 

construcción en la ciudad de Ayutla yen Acapulco. 

La jamaica es el principal producto que comercializan, el ciclo de producción dura ocho 

meses, y en promedio cada familia de la OPIM produce 500 kilos de esta flor (cinco 

toneladas entre toda la OPIM" la cual se la venden individualmente a intermediarios que 

castigan el precio (en 2008 pagaron $40 pesos por kilo, cuando en el mercado final tiene 

un precio de $100 pesos). Por lo tanto el ingreso familiar por la venta del producto es de 

aproximadamente $20,000 pesos, cuando sus costos de producción incluyendo sus días de 

trabajo e insumas son de $23,000 pesos. 

Después de enfrentarse a estos datos, en los talleres impartidos analizaron y pensaron 

¿por qué seguimos trabajando y vendiendo la jamaica si nuestro costo de producción es 

más alto de lo que nos pagan por el producto? la respuesta que encontraron fue que es el 

único producto en la región que el mercado quiere comprar, y aunque pierden en las 

reglas del mercado capitalista, el precio de la jamaica alcanza para cubrir el costo de los 

insumas de prodUCción y aunque mal pagado alcanza para pagar su jornal, por otro lado, 
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si no fuera por la jamaica no tendrían como autoemplearses3, viéndose en la necesidad de 

migrar a otros estados de México o los Estados Unidos, como tienen que hacer en otras 

regiones del estado, acabando con sus posibilidades de seguir organizados y defendiendo 

sus derechos. 

Imagen 3. Producción de jamalca en la región Me Phaa de la OPIM. 

e) Condiciones de vivienda e infraestructura sanitario 

En cuanto a la vivienda, el diagnóstico nos arroja que el 95% de ellas están construidas con 

paredes de tierra (adobes) y el 5% con tablas, que el 85% tienen techos con lámina de 

cartón, 10% con lámina de aluminio y solo un 5% con teja. Además el 93% tienen pisos de 

tierra y sólo un 7% tienen pisos de cemento, un 20% no cuentan con luz eléctrica ye195% 

utilizan cocina de leña con comal. 

En cuanto a la infraestructura sanitaria ninguna comunidad cuenta con drenaje y 

alcantarillado, el 60% de las casas tiene letrinas y la mayoría de las letrinas que existen son 

de pozo en muy malas condiciones, pues fueron construidas once años atrás por el 

Instituto Nacional Indigenista teniendo una vida útil de cinco años. En cuanto al servicio de 

agua solo la comunidad de El Camalote cuenta con una red de distribución, en el resto de 

n Por ejemplo el malz transgénico subsidiado que v;ene de Estados Unidos tiene un precio en el mercado de $3 pesos 
por kilo, cuando su costo de producciÓn es de $7 pesos por kilo, lo que no alcanzarla ni siquiera par.l pagar su jomal, 
además de que si no son autosufidentes en el autoconsumo, menos podrán comercializarlo y otros productos como el 
plátano y la piña no tiene ningún comprador que quiera llevárselo en volumen, y al ser productos que en poco tiempo se 
pudren sólo pueden venderlo de manera marginal y temporal en el mercado de la dudad de Ayuda. 
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las comunidades cada familia compra su manguera y se conecta a un ojo de agua, el 87% 

de las familias no tienen donde almacenar el agua por lo que se guarda en cubetas o 

tambos, el 13% cuenta con tinacos o piletas para su almacenamiento y solo un 20% de las 

viviendas cuanta con lavadero y ducha. En ninguna comunidad hay instalada una clínica, 

casa de salud ó técnico sanitario, por lo tanto cuando alguien se enferma tiene que viajar 

a la ciudad de Ayutla para recibir atención médica en nivel básico. 

Imagen 4. Condiciones de vivienda y sanidad en las comunidades Me Phaa. 

Ante tales resultados, en los talleres se armaron diversas propuestas y líneas de trabajo 

para responder a la realidad antes planteada. Cabe señalar que cada taller se llevaba a 

cabo cada mes y medio o dos meses, por diversos factores, tanto de la OPIM, como de 

Tlachinollan, por lo que éste período de levantamiento de encuestas, diagnóstico y análisis 

conjunto de los resultados, llevó de finales del 2007 a finales del 2008. 

Las principales líneas acordadas para el plan de desarrollo y capacitación fueron las 

siguientes: 

1) Implementar técnicas para el mejoramiento de suelos; 
2 buscar nuevas alternativas para el control de plagas; 

Producción de 3) mejoramiento en la aplicaCión de fertilizantes qulmicos y cambio 

alimentos Rradual a fertilizantes orgániCOS; 
4) defensa de las semillas natIvas de maíz, frijol y calabaza, 
mejoramiento en la selección, y 
5) analizar la viabilidad en la producción de hortalizas de traspatio. 

50 



1) Buscar recursos para crear un fondo económico que permita a la 

Comercialización de OPIM comprar la producc;6n de Jamaica de sus familias, para venderla 

productos e Ingreso en colectivo para buscar nuevos intermediarios que paguen mejor 
I oredo v ahorrar costos de acarreo; 

familiar 2lcrear tres centrosy- comisiones de acopio de Jamaica; 

3) buscar asesoría y capacitación para el control de las plagas que 
afectan a la flor, v; 
4) priorizar la producctón de este producto como la principal fuente de 
autoempleo para evitar l. migración y l. disgregación de l. 
orianización. 

1) Impulsar la autoconstrucclón de letrinas, cocinas lorenas, casas de 
leila v trojes para almacenar los aranoso 

VIvienda e 2) analizar y disei'lar el tipo de duchas y lavaderos de acuerdo a las 

Inflllestructura características de la vivienda; 

sanitaria 3) luchar y gestionar para que los recursos gubernamentales de ptso 
firme y techos lleguen a las comunidades donde hay familias de la 
OPIMv; 

4) que se formen comisiones de mujeres en las comunidades 
. encarl!adas de promover v I!estionar estas me· oras . 

Sin embargo, en este período de tiempo, paralelamente la OPIM se vio envuelta en una 

serie de acontecimientos que poco a poco fueron mermando en el ánimo de la gente, y 

con ello la posibilidad de llevar a cabo el Plan. 

Así, en ese tiempo, considero que las debilidades de la organización que impidieron 

avanzar en un proyecto más comunitario, destacan las siguientes: 

• la división existente en las comunidades por motivos políticos y religiosos que no 

permite la convivencia armónica y la suma de esfuerzos para mejorar las 

condiciones de vida. Al no estar toda la comunidad integrada a la OPIM no se 

pueden trabajar proyectos encaminados a la defensa del territorio, al uso de 
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recursos naturales, o en la gestión de proyectos como los servicios de salud o 

sistemas de agua, porque para ello es necesario el consenso y acuerdo de toda la 

comunidad. Peor aún, esta división es utilizada por el gobierno para generar 

violencia, fabricar delitos y destruir el tejido social limitando los alcances de la 

organización, como se podrá ver en detalle más adelante. 

• Que los proyectos productivos que la organización gestionó en años anteriores, no 

contaron con un proceso de planeación y con un enfoque de autodeterminación, 

por lo que generaron resultados negativos, como por ejemplo, el hecho de que 

muchas familias se unieran a la organización solo por el interés material de recibir 

apoyos, pero a la hora de defender a sus compañeros, a los que se violan sus 

derechos, estas familias se retiran de la organización; o que al no funcionar los 

proyectos, algunas personas piensan que la organización no sirve o hace mal su 

trabaja, generando diferencias y desgastes internos. 

• Que aunque se formaron comités de base y dirección colectiva, junto a los 

procesos de formación y capacitación, no se trabajó suficiente para que las 

informaciones y análisis llegaran a todas las familias de la organización, generando 

apatía y desinformación en parte de la base social de la OPIM. 

• la represión y la militarización generó miedo en la población provocando que 

muchas famitias que hoy no son parte de la OPIM, pero que no están en contra, 

tuvieran miedo de acercarse a la organización y que otras familias dejaran de 

participar. la OPIM no pudo dar seguimiento al trabajo colectivo para el 

afrontamiento del miedo, aun cuando sí hubo una estrategia también para 

enfrentarlo de manera grupal. 
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CONCLUSIONES 

Este capitulo tuvo por objeto ofrecer una aproximación lo más estrecha posible a la 

realidad comunitaria de la OPIM, basada en la aplicación del instrumento de medición 

levantado a finales del año 2007 e inicios del 200854
, en el que participaron casi la 

totalidad de los y las integrantes de la Organización. El ejercicio se hizo de ésta manera 

porque era necesario detectar los recursos humanos, territoriales, de productos e 

infraestructura con los que contaba entonces la OPIM para ir más allá de los discursos y de 

las denuncias políticas y jurídicas, y así poder construir, con recursos y capacidades 

propias de la Organización, trabajo comunitario que impactara directamente en su 'mejor 

vivir'; incluso para la propia concientización de la Organización de cómo estaba su 

situación, más allá de la conflictrvidad social intracomunitaria V de las injusticias por parte 

de la clase gobernante. 

El nacimiento de la OIPMT tuvo características políticas V búsqueda de justicia por lo 

ocurrido en El Charco, V las derrvaciones de graves violaciones a los derechos humanos 

que sucedieron. Sin embargo, aun cuando estaban los dos pueblos juntos, Me Phaa V Na 

Savi, sus acciones también se centraron en la vigilancia y gestión de recursos públicos 

municipales y estatales. 

Con el tiempo, decidieron separarse por pueblo étnico, según las mismas organizaciones 

por considerarlo estratégico, sin embargo pienso diferente. Es probable que de haber 

continuado los dos pueblos juntos en una sola Organización, habrían tenido más fuerza, 

aun en medio de los actos represivos, pues incluso sus medidas preventivas podrían haber 

funcionado de manera más eficiente contando con mayor control sobre el territorio, 

S4 El instrumento utilizado está en el apartado de Anexos. 
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siendo un actor más fuerte; con esfuerzos coordinados entre varias comunidades de la 

región, y dos pueblos indígenas articulados. 

Por otro lado, en relación al Plan en sí, a pesar del esfuerzo que significó para los entonces 

formados Comités, más los participantes que acudieron taller con taller, más el aporte 

técnico de Tlachinollan, este plan no pudo implementarse debido a varios factores que 

serán analizados en el capítulo 3, pero que van desde los antecedentes sociohistóricos 

expuestos en el capítu lo 1, la radiografía que ya se ha expuesto en este capitulo sobre la 

fuerza real interna de la OPIM, el papel de los demás actores comunitarios que no 

comparten con la OPIM su razón de ser, hasta el papel represivo que han tenido los 

distintos niveles de gobierno, principalmente por su papel como denunciante por las 

graves violaciones a los derechos humanos, de las que han sido objeto. 

Este análisis está ligado a un dato importante que habrá de analizarse en otro momento: 

los directivos de la OPIM en ese tiempo, tuvieron que salir del estado para sa lvaguardar su 

seguridad y libertad, por lo que muchas de las iniciativas o planes quedaron truncados. 

Esto no es un dato simple de seguridad, sino dejó ver la centra lidad de las decisiones, o de 

la capacidad movilizadora y de iniciativas al interior de la organización. Es decir, que en 

ese momento, además del miedo, la ausencia del papel central de la dirección jugó un 

papel importante para la fa se de debilitamiento en la que entró la Organización, 

principalmente para llevar a cabo un plan desde la resistencia; pues derivado de ésta 

ausencia, las decisiones se tomaron más a distancia que de manera co lectiva, muchas de 

ellas en función de la situación jurídica que se estaba atravesando. 

Sin embargo, un factor que daba fuerza a la OPIM aun en este escenario y radiografía 

expuesta, con el poco control territorial que tenía para lograr revertir la ruptura del tejido 

social, fue la de conta r con aliados estatales, nacionales e internacionales, apoyados en 

esto directamente por el trabaja integral de Tlachinollan, lo que le permitió hacer 
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evidentes en diversas esferas, niveles y formas las violaciones a los derechos humanos que 

ocurrían en la región a partir de la Masacre de El Charco, así como los altos índices de 

marginación y pobreza. 

ES así que aun cuando la fuerza real de la OPIM como actor social en la región no es vasta, 

su origen político y de denuncia social sobre los abusos e injusticias vividas por diferentes 

nrveles de gobiernos, además de la forma en que gracias a la articulación con organismos 

de defensa de derechos humanos, las cua les tienen la capacidad jurídica, de cabildeo, 

difusión y de relaciones con más organismos a nivel nacional e internacional, permitió que 

se diera una gran plataforma que dio a conocer ampliamente tanto la situación de 

pobreza y marginación de la región, así como de las graves violaciones a los derechos 

humanos sucedidas. Concretamente esta situación, es la que le ha valido a la OPIM ser 

blanco de represión estatal. en contraste con las comunidades Me Phaa de la región, pero 

que no hacen parte de la OPIM, porque ésta apoyada por la defensa integral y del litigio 

estratégico de Tlachinotlan, se volvió un actor incómodo y por lo tanto, atacable. 

Por otro lado, considero que los impactos represrvos, no son experimentados únicamente 

por las familias de la OPIM, sino que ha tenido repercusiones en el resto de las 

comunidades, pues al final, los abusos militares no son exclusivos hacia la OPIM, la 

diferencia, es que ésta articula acciones internas y externas para su documentación y 

denuncia. 

A 10 anterior, la OPIM es capaz de resistir, tanto por su capaCidad de supervivencia 

autogestiva, como el resto de los pueblos indígenas en condiciones de marginación y 

extrema pobreza de éste país, pero lo que le da subsistencia como Organización, es su 

articulación con otras organizaciones y organismos defensoras de derechos humanos, 

pues de no ser esto, y en el análisis de los datos arrOjados por el diagnóstiCO levantado, el 

resguardo de los líderes fuera del estado, su compleja capacidad operat iva interna 

intercomunitaria, no habría pOSibilidades de que la OPIM resistiera. 

55 



MONTARA DE GUERRERO: EFECTOS PSICOSOCIAlES y 

RESPUESTAS COlECTIVAS ANTE LA REPRESiÓN 

CAPITuLO 3: 'FORMAS DE REPRESIÓN y ReSPUESTA OR6ANIZATIVA' 

INTRODUCCiÓN 

Como veremos a continuación, una causal del título de mi trabaja se debe a que en 

Guerrero, históricamente las fuerzas militares y policiacas, inducidas por los gobernantes 

en distintos periodos de gobierno y de diferentes partidos políticos, han acumulado 

suficientes evidencias sobre su recurrente y sistemática violación a los derechos humanos 

tanto de mujeres y hombres integrantes de diversos grupos sociales, pero en particular, 

de aquellos quienes por alguna razón han decidido politizar su lucha. 

Cito dos casos concretos: 1. la Organización Campesina de la Sierra Sur (OCSS) quienes 

alcanzaron su nivel de agresión más grave el 28 de junio de 1995, cuando la Policía 

Motorizada y Judicial del estado de Guerrero asesinó a 17 campesinos de dicha 

organización por orden explícita del entonces gobernador Rubén Figueroa Alcocer. 2. Tres 

años después, específicamente el 7 de junio de 1998, cuando el gobernador era Ángel 

Aguirre quien por interinato tomó las riendas del estado por la caída de Rubén Figueroa, 

se perpetra una nueva masacre, ésta vez realizada por integrantes del ejército mexicano 

sobre la comunidad de "El Charco" de Ayutla de los libres, una de las varias comunidades 

donde había integrantes de la OIPMT. En ambos casos el gobierno asume que los 
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habitantes pertenecen a grupos guerrilleros, de tal manera que a los integrantes de la 

osee se les vincula con el EPR y a los de la OIPMT con el ERPI". 

casos como los citados son recurrentes en Guerrero, y en ese sentido, me parece muy 

importante no pasar por alto la "situación particular" que desde hace décadas viene 

arrastrando el gobierno estatal y federal en varias de las regiones serranas del estado de 

Guerrero, en relación a la cuasi permanente gestación de movimientos armados y en 

consecuencia el sopretexto del estado para reprimir a las organizaciones socia les. 

las historias están sistematizadas en varios documentos, incluyendo los citados en ésta 

investigación, en cada una de ellas se menciona una activa presencia guerrillera desde la 

década del 60, del siglo pasado, hasta la fecha, de tal manera que no es novedad que 

algunos autores citen que más del 90% de las guerrillas conocidas en México actua lmente 

se ubican en el sur del país, principalmente en el estado de Guerrero, donde se tiene un 

registro de 19 grupos armados, seguido por el estado de Chiapas, con presencia de seis 

agrupamientos de esta naturaleza, así como en Oaxaca y el estado de Hidalgo (Santos, 

2009). 

Es importante no perder de vista esta particularidad del estado de Guerrero, pues aquí se 

gesta y se prueban todos los procesos de tortura utilizados durante la Guerra de Baja 

Intensidad que ha vivido el país desde la década del 70, del siglo pasado, aquí es donde en 

la época del sal inato se realiza la matanza de líderes de izquierda más notoria país, aquí es 

donde se reprime la protesta, pero también se le coopta de múltiples formas, de tal 

manera que siempre en medio del caos hay sutilezas sobre las actuaciones de justicia por 

parte del estado, aunque no para los agraviados. En otras palabras, estamos hablando de 

ss H En el dtk;imo aniversario de eso mosacre, el Ejlrcito Revolucionario del Pueblo Insurgente (ERPI) admitió 
por primero vez en un comunicado que en esa ocasión cayeron cuatro de sus combatientes, entre ellos el 
copitón Josl, quien encabezaba fa columna guerrilfera, aceptando también que habían tenfda oh! uno 
reunión ... con pobladores que buscaban la solucl6n a muchos de sus problemas", (La Jornada Guerrero, 24 de 
febrero del 2009.) 
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un estado que sabe atizar, que sabe reprimir y sabe debilitar la protesta social, porque lo 

viene aprendiendo desde hace 45 años. 

No es casual entonces que lo acontecido a la OPIM sean actos fortuitos o eventos aislados, 

como tampoco es posible no incorporar al análisis por qué los distintos gobiernos y las 

"fuerzas del orden" los hayan tomado como un objeto de investigación permanente, a la 

vez que les han implementando una serie de estrategias dirigidas a acrecentar su división 

interna apostándole sobre todo al debilitamiento del tejido comunitario del pueblo Me 

Phaa en la región. 

No tengo duda que una razón por la cual la OPIM es sistemáticamente violentada en sus 

derechos es que politizan su lucha y en Guerrero eso implica estar en contra del Estado. 

Su vinculaci6n anterior a la OIPMT que brinca al escenario de las organizaciones que 

denuncian públicamente las constantes violaciones de las cuales son objeto, sobre todo a 

partir de la aparición del EZlN, encontrando su punto más álgido en "la Masacre del 

Charco", son el punto de inflexión por lo que el gobierno da pie a los hostigamientos y 

actos violatorios de todo tipo, de tal manera que aun y a pesar de los esfuerzos realizados 

como el sucedido en el 2004 cuando, como OPIM, inician un proceso de capacitac i6n y de 

formación política56 que suponía avanzar hacia el fortalecimiento organizativoS7 de su 

estructura social y como pueblos, siempre en paralelo padecieron de forma invariable la 

vio lación a los derechos humanos principalmente por los soldados del Ejército Mexicano y 

en una buena medida también por los grupos de paramilitares que han sido fortalecidos 

dentro de la zona de influencia de la OPIM y de la Organización para el Futuro del Pueblo 

Mixteco en Ayut la de los libres, de tal manera que, a pesar de no tener conocimiento 

preciso sobre la proporción de violaciones sufridas en el contexto de la gente que habita 

esta parte de la región de Guerrero, sobre todo por quienes son o fueron parte de la 

56 Desde el ai\o 2004, este fue implementado por el área educativa de T1achinollan. 

S7 De tal manera que en el proceso se incluyó un diagnóstico que posteriormente derivó en algunos temas 
que dieron forma a un Plan de Desarrollo que antes ya he descrito. 
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organización para hacer un comparativo con quienes no lo son, el registro de hechos que a 

continuación se exhibeS!, indica como hay una clara concentración de violaciones primero 

para los integrantes de la OIPMT, y posteriormente para los integrantes de la OP1M. 

3.1 El proceso de la represión 

Con su trabaja la OPIM ha intentado demostrar su intención de contribuir a la 

organización comunitaria a partir de mejorar los niveles de vida en los pueblos, no 

obstante, el gobierno estatal viene insistiendo en su desmantelamiento mediante un 

desenfrenado y sistemático hostigamiento que ha ido desde la irrupción violenta de 

militares en sus hogares, hasta las acciones que emprende en contra de algunos líderes 

comunitarios, a quienes sin demostrarlo legalmente acusa de pertenecer a grupos 

armados, ser participes de bandas de secuestradores o de cometer homicidios. 

Decíamos que las agresiones contra los integrantes de la OPIM se hacen más evidentes en 

1994 a los pocos meses de la aparición del EZlN y cuando a nivel nacional se implementa 

un cerco militar en las zonas indígenas del país para evitar más levantamientos armados 

como el de Chiapas y que concretamente para el caso de Guerrero, vimos brevemente su 

importancia, aunque es cuatro años después (1998) cuando se hace más notoria una 

confrontación frontal contra la organización dejando al descubierto una guerra de baja 

intensidad que tiene por objetivo el debilitamiento, segregación, basada en diversos 

abusos y atropellos que son más claramente identificables a partir de la siguiente línea del 

tiempo: 

• 1998: De los esterilizados a El Charco 

501 Datos derivados de la documentaciÓn constante de violaciones a los derechos humanos de la relación 
OPIM - TIachlnollan 
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De las primeras arbitrariedades ocurrió entre el 1 y el 15 abril de 1998, cuando 30 

indígenas Nasavi y Me' phaa de La Fátima, Ojo de Agua, Ocotlán y El Cama lote son 

esterilizados de manera forzada por una brigada médica de la Secretaria de Salud (Ssa), 

quienes para "paliar' el daño, en un primer momento ofrecen la construcción de una 

clínica, la asignación de un médico de planta, la dotación de medicamentos, así como la 

entrega de despensas, ropa, cobijas, viviendas y una beca anual para sus hijos, pero los 

afectados se sintieron burlados y humillados porque nada de lo ofrecido se cumplió. 

De este hecho se deriva un largo peregrinar para 16 de los 30 afectados, integrantes de la 

OP1M del pueblo de "EI Camalote", quienes apoyados por el centro de derechos humanos 

de la montaña, Tlachinollan, presentan una queja (2003) ante la Coddehum quien a su vez 

emite la recomendación 35/2004 para la reparación del daño dando la razón a los 

afectados. Sin embargo, la Ssa rechaza el dictamen y fue enviado a la CNDH, quien tres 

años después (17 de diciembre del 2007), confirmó nuevamente el veredicto a favor de 

los afectados. 

Ese mismo año, en la madrugada del domingo 7 de junio, en territorio Na savi se presenta 

uno de los hechos más vergonzantes del ejército militar que hoyes conocido a nivel 

nacional e internacional como "la Masacre de El Charco", misma que ya he mencionado 

lineas arriba. 

El 4 de diciembre, en la comunidad de Te Cruz nuevamente se presentan atropellos de 

militares, quienes al mando de un coronel catearon viviendas, interrogaron a los 

habitantes bajo presión y destituyeron de manera insólita al comisario, a quien no sólo 

acusaron de pertenecer a grupos armados, sino también de haber desviado recursos 

destinados a programas federales como Procampo, Progresa (hoy Oportunidades) y del 

Programa de Empleo Temporal (PEl). 

• 1999: De la visita del EILN a la creación de La Unificado 
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Con motivo de la visita que hicieron cuatro miembros del EZlN a Barranca de Guadalupe 

como parte de la Consulta Nacional sobre Derechos que realizaron los zapatistas en el país 

el 18 de marzo, las conclusiones del mismo arrojan que uno de los problemas más graves 

son la militarización porque estos llegan y los agreden, les roban su ganado, les destruyen 

las cosechas, violan a las mujeres y los reprimen. De este hecho sobresa le que priístas de 

la comunidad "Barranca de Guadalupe" quienes no acuden al evento con los zapatistas, 

deciden separarse de estos y fundar una nueva localidad llamada "la Unificada". la 

trascendencia de este hecho radica en que antes de sa lir denuncian ante el ejé rcitoS9 que 

en Barranca hay indicios del ERPI, asf como integrantes de la OIPMT realizan supuestas 

actividades ilícitas. 

• 2000: De los interrogatorios o integrantes de lo OIPMT o los vinculaciones con el 

ERPI 

Soldados del Ejército irrumpen en Barranca de Guadalupe haciendo disparos, agrediendo 

a mujeres y se llevan detenido a su campamento a Victoriano Eugenio Manuel de 22 años 

de edad (hermano de Obtilia Eugenio Manuel actual dirigente de la OPIM). Lo interrogan 

sobre sus actividades y le toman fotografías. Horas más tarde es liberado gracias a que el 

pueblo se organizó exigiendo a los militares su liberación. 

En abril del mismo año, en Barranca de Guadalupe es acribillado Galdino Sierra Francisco, 

uno de los fundadores de la Unificada, a quien la OIPMT había señalado como unos de los 

principales colaboradores del Ejército porque se dedicaba a tareas de inteligencia militar. 

Ese homicidio se utiliza como pretexto por los militares para perseguir y encarcelar a 

jóvenes de esa comunidad, además de acusarlos de pertenecer al ERPI. 

• 2001: Encarcelamiento de integrantes de la OIPMT 

59 Durante todo el proceso la gente de la Unificada fue respaldada y apoyada por el Ejército, de acuerdo a 
las denuncias públicas que en su momento realiz6 1a entonces OIPMT. 

61 



El viernes 5 de enero la Policía Judicial-hoy Policía Investigadora MinisteriaIIPIM)- detuvo 

de manera arbitraria a varios jóvenes Me'phaa de Barranca de Guadalupe, entre ellos al 

hermano de Obtilia, quien fue encarcelado en Ayutla acusado por el crimen de Galdino 

Sierra. 

Dos años después la juez penal dictó una sentencia absolutoria debido a que todas las 

acusaciones contra Victoriano Eugenio fueron falsas. Es importante señalar que durante el 

proceso de juicio, el gobierno uso todos sus medios para que fuera condenado 

pretendiéndolo vincular con grupos armados. 

• 2002: De las violaciones sexuales de mujeres a las amenazas contra dirigentes de la 

OPIM 

El 16 de febrero soldados del 41 Batallón de Infantería irrumpieron en la comunidad 

Barranca Bejuco, Mpio., de Acatepec, para torturar y violar sexualmente a la indígena 

Me'phaa, Valentina Rosendo Cantú de 17 años de edad, después de preguntarle por la 

identidad y actividades de personas relacionadas con guerrilleros. 

El 8 de marzo del mismo año acompañada de la OIPMT, Valentina presentó una denuncia 

penal en contra de los militares, ante la Agencia de Ministerio Público por tortura, 

violación sexual y privación de la libertad . En este mismo mes presentó una queja ante la 

Coddehum quien por incompetencia la canalizó a la CNDH, pero está no emitió ninguna 

recomendación pues en su análisis señala; "no había materia de quejo porque no habían 

elementos constitutivos de delito"'. Ante esa situación, Valentina y Tlachinollan 

denunciaron ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante ClDH) 

su caso y fue hasta entonces y por medio de ese organismo internacional que tras haber 

asumido su caso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante CoIDH) falló 

a favor de Valentina y contra el Estado Mexicano en su Conjunto, 
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Un caso similar al de Valentina ocurrió casi un mes después, cuando el 22 de marzo del 

mismo año, soldados del Ejército Mexicano violaron sexualmente a Inés Fernández Ortega 

de 27 años de edad, en Barranca Tecoani. El curso de la denuncia de Inés, acompañada y 

apoyada por la OPIM en todo momento, fue simi lar al descrito de Valentina Rosendo 

Cantú. 

A partir de las denuncias públicas de los dos casos que se difundieron por la sistemática 

violación a los derechos humanos de Valentina e Inés y el acompañamiento otorgado a 

lo(a)s afectado(a)s, es que dirigentes e integrantes de la organización comenzaron a ser 

objeto de hostigamientos y amenazas por parte de indígenas que colaboran para el 

Ejército. 

El 1 de junio de 2002 aproXimadamente a las 3 de la tarde, Obtilia se dirigía a comprar 

productos para su hogar, cuando fue interceptada por un hombre desconocido diciéndole: 

"por tu bien, ya no sigas denunciando a los militares, porque o los personas que 

denunciaste que vio/aran o /as mujeres están muy enOjados y se quieren vengor de lo que 

les hiciste .... Se desencadenan amenazas verbales y escritas dirigidas contra ella que no han 

parado hasta la actualidad, tal cual lo refieren en la OPIM. 

• 2003: De la continuación de amenazas contra lo OPIM a los cateos en viviendas de 

indígenas. 

A la par de las amenazas contra la entonces secretaria de la OPIM, vecinos de Barranca 

Guadalupe hacen referencia sobre como integrantes del ejército mexicano intentan 

persuadir a sus "colaboradores locales" para asesinar a Obtilia. Estos colaboradores ya 

habían asesinado a una familia de cuatro personas integrantes de la organización. 

• 2004 De las amenazas contra Obtilia y su familia al informe de Amnistía por el 

caso de las indígenas violadas 
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Las amenazas contra Obtilia continuaron en 2004, en particular el 17 de septiembre, 

cuando ella se dirigía al mercado de Ayutla, un militar del 48 Batallón de Infantería vestido 

de civil y que responde al nombre de Onésimo Rendón Cornelio, le gritó: "donde está tu 

esposo Cuouhtémoc, dile que Jo voy a matar, los gusanos lo comerón tres metros bajo 

tierra, haber si chingan más con Jos violadas". 

El 9 de diciembre de 2004 deslizaron una carta anónima bajo la puerta de la casa de 

Obtilia, en la que se le advertía: "Muy pronto vas a descansar en paz ... Ya basta (de) 

estupideces, de lo que nos echas, ya te vamos a dar gusto de por si tenía hambre (e)1 

gusano de ti'". Ante estas situaciones, el 8 de enero del 2005 solicitó medidas cautelares a 

la ClDH ante el temor eminente que se cumplieran las amenazas. 

En este contexto, un mes antes de terminar el 2004, Amnistía Internacional redactó un 

informe denominado "Mujeres Indlgenas e Injusticia Militar' citando los casos de seis 

indígenas de México que fueron violadas por militares y entre los cuales se encontraban 

los de Valentina e Inés. En ese texto la organización internacional cuestiona el papel del 

Ejército y refiere que las cifras de violaciones a los derechos humanos llegan a su punto 

más alto entre mediados y finales de los años 90. 

• 2006: De la amenaza de muerte a Cuauhtémoc a los atropellos en Barranca de 

Guadalupe 

El 1- de mayo Cuauhtémoc Ramírez, entonces presidente de la Organización, se 

encontraba en la comisaria de la comunidad de El Camalote trabajando un proyecto 

productivo del programa federal Alianza para el Campo, cuando es amenazado de muerte 

por Onésimo Guzmán Remigio, quien es colaborador del Ejército. 

EI15 de junio la violencia regresa a "El Cama lote" . Raúl Hernández Abundio ·integrante de 

la OPIM, quien tunge el cargo de segundo comandante de la policía en la comunidad·, es 
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amenazado de muerte y golpeado por integrantes de la fami lia Remigio. Posteriormente 

se le encarcela y es procesado durante el periodo 2008 - 201060
. 

De la misma manera, el12 de octubre en la comunidad de Barranca de Guadalupe, sucede 

otro acto de arbitrariedad para dos integrantes de la OPIM, pero esta vez por parte de los 

mil itares. llegan entre 30 y 40 soldados a bordo de camionetas (WT -500) con el propósito 

de instalar su campamento en los alrededores del pueblo, a la vez que destruyen sus 

huertos, hortalizas, mangueras de riego y roban productos que eran para el consumo de 

sus fami lias. Refieren también que, una vez instalados, piden a unos menores les compren 

gallet as y refrescos y a cambio de dinero los interrogan sobre el paradero de "personas 

encapuchadas .. 61
. 

2007: Del recrudecimiento de las amenazas contra la OPIM a Jo recomendación de 

la [NON par los esterilizados 

En el contexto de la audiencia que le otorgó la ClDH a Inés para octubre de ese mismo 

año, y que había solicitado desde junio del 2004, nuevamente las amenazas se intensifican 

pero esta vez con más énfasis hacia la propia Inés Fernández Ortega y su esposo Fortunato 

Prisci liano. la tarde del 30 de junio en Barranca Tecoani, Fortunato fue golpeado por 

Alfonso Morales Silvino (persona vinculada al Ejército), amedrentándolo con una pistola 

para evitar que se defendiera, y una vez que estaba en el suelo aprovechó para decirle : "Jo 

que estos denunciando con tu esposa Inés en contra de los guachos es mentira, y ya 

sabemos que hasta Estados Unidos van a ir, pero no te va o servir de nada porque es 

60 Raúl es considerado por Amnistfa In ternacional Preso de Conciencia 
61 Antes el 16 de octubre del año en curso, ahí mismo en Barranca de Guadalupe cerca de las ocho de la mañana, la 
indígena Teresa de jesús ( ata rino fue detenida e interrogada pot' militares ilCeru de asaltantes, cuando se dirigía a su 
cultivo de milit. luego fue cuestionada polque quiso pasar corriendo, sin embargo su temor es fundado debido a que en 
1996 eRa y su hija, Sabina Flores de Jesús fueron miadas sellualmente por soldados. Teresa recuerda que ahí había otras 
dos mujeres que estaban en su misma situación V que luego se dividieron en dos grupos, uno de estos se fueron a la casa 
de Teresa en donde las obligaron a hacerles de comer V cuando su hijo reclamaba a los soldados su actuar, lo llevaban a 
la parte trasera de su vivienda en donde le ponían una costalllla en la cabeza. Años más tarde otro grupo de militares 
detuvieron a los hijos de Teresa a quienes amena13ron con fusilarlos sin les daba informadón de gente armada. De 
todos los hechos Teresa guardó silencio porque su esposo asl se lo piOlÓ, pero una vel que este fa lleció ella presentó una 
queja ante la ( NDH a tritV~ de la Coddehum. 
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mentira lo que estás diciendo". Por la recurrencia de las amenazas el 4 de septiembre del 

2007 la CIDH otorgó medidas cautelares para Inés, Fortunato Sierra y otros miembros de 

su fami lia. 

Durante los últimos meses del mismo año en varios de los caminos ru rales de las 

comunidades se registran varios asaltos realizados por hombres encapuchados, en donde 

no sólo quitan su dinero a los viajeros, sino también sus documentos. De esos hechos se 

derivaron rumores que los asaltantes eran integrantes de la OPIM, sin embargo, en varias 

ocasiones ellos también fueron víctimas de esos asa ltos. 

Para diciembre la CNDH emite una nueva recomendación (066/2007) por el caso de los 

esterilizados de El Camalote en la cual solicita la indemnización de los afectados, misma 

que fue aceptada por el Gobierno de Guerrero durante el primer trimestre del 2008. 

• 2008: Del asesinato de Lorenzo; hermano de Inés o los diversos operativos y 

criminolización directa a la OPIM 

2008 comenzó con la muerte de Alejandro Feliciano Garcfa en El Camalote -una persona 

vinculada al Ejército Mexicano y ligada a Romualdo Remigio-, cuyo cuerpo fue hallado sin 

vida en el río cercano al pueblo. Por ese crimen las autoridades no abrieron ninguna 

investigación, a la vez que los integrantes de la OPIM de esa comunidad públicamente 

advirtieron su temor de ser inculpados y encarcelarlos por los rumores de los mismos 

familiares de los Remigio. 

A un mes de ese hecho fue secuestrado, torturado y asesinado Lorenzo Fernández Ortega, 

hermano de Inés Fernández, quien siempre tuvo una participación muy activa durante la 

lucha que emprendieron sus familiares y compañeros para denunciar públicamente el 

encubrimiento, por parte del Ejército, de los militares responsables del ataque sexual 
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sufrido por Inés. Lorenzo también era integrante de la OPIM y fue pieza clave durante los 

procesos de organización en torno a sus compañeros esterilizados de manera forzada. 

El levantamiento de su cadáver fue sucedido de varias irregularidades, entre las cuales 

destaca la negación a practicarle la necropsia de ley bajo el argumento de que su familia 

se había negado a ello, aunque dicen nunca les consultaron ni les preguntaron nada. Hasta 

la fecha no hay detenido ningún responsable. 

EI31 de marzo cerca de la comunidad de El Salto, en la cual también hay integrantes de la 

OPIM, asesinan a cuatro policías municipales de Ayutla y un pagador de Telecom­

te légrafos, quienes se dirigían a pagar recursos del programa federal Oportunidades. los 

sospechosos son un grupo de hombres desconocidos quienes, con armas largas, disparan 

contra los ocupantes que viajaban en un vehículo oficial. 

EllO de abril en la comunidad de El Camalote, agentes de la AFI, PI M, de la policía estatal 

y peritos de la PGJE, exhuman el cadáver de Alejandro Feliciano García. Al día siguiente el 

Juzgado Mixto de Primera Instancia con sede en Ayutla de los libres, libera 15 órdenes de 

aprehensión en contra de un igual número de dirigentes de la OPIM que viven tanto en 

Ayutla como en El Cama lote. 

Cuatro días después, en un recorrido acompañado con reporteros, se rea liza una misión 

de observación en la que participan el secretario general de la Coddehum; la secretaría de 

derechos humanos del PRO estatal y varios representantes de organismos de derechos 

humanos. Durante el recorrido varios integrantes de la OPIM denuncian los atropellos que 

han estado sufriendo por parte del ejército, haciendo especial énfasis por las ocurridas en 

la comunidad "' la FátimaH a causa de actuaciones arbitrarias y allanamientos de morada, 

además de hacer evidentes las sospechas que tenían por la exhumación del cadáver de 

Alejandro Feliciano, con lo cual reiteran sus temores de que esto último haya sucedido 

para obtener pruebas falsas con las que los inculpa ran. 
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Al día siguiente varios integrantes de la OPIM se concentraron en la cabecera municipal de 

Ayutla para exigirle al presidente municipal la entrega de fertilizante a causa de que 

solamente a los integrantes de dicha organización no se les había entregado. Un día 

después de la protesta, en un retén de los que son conocidos como Bases de Operaciones 

Mixtas (BOM) son detenidos cinco integrantes de la OPIM de la comunidad de El Camalote 

acusándolos por el delito de homicidio en contra de Alejandro Feliciano García. Durante su 

detención fueron torturados y amenazados de muerte por los agentes de la Policía 

Investigadora Ministerial. 

lOS agravios continuaron durante el 2009 y de hecho se mantienen hasta la fecha (2011), 

pero sin duda alguna el 2009 está marcado por la desaparición, tortura y ejecución 

extrajudicial de los dos principa les líderes de la organización Na Savi exOIPMT, hoy OFPM, 

Raúllucas lucía y Manuel Ponce Rosas. 

Como se puede observar, la lista de agravios es larga62 y aunque sin duda alguna faltaría 

citar varios hechos que han ocurrido en cada uno de los múltiples retenes que son 

colocados constantemente en el entorno de las comunidades donde tiene presencia tanto 

la OPIM como la OFPM, y a pesar de haber citado solamente los hechos de violaciones a 

derechos humanos, que considero son los de "mayor relevancia", resa lto cuatro de ellos 

por ser de los eventos que más repercusión han generado en el ánimo de los integrantes 

de la OPIM y de la OPFM y que desarrollaré de manera más amplia en el capítu lo 4: 

1. las violaciones sexuales denunciadas ante el Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos por Valentina Rosendo Cantú e Inés Fernández Ortega63
. 

52 Stavenhagen (2003) senara que este tipo de prácticas son: "Un potrón recurrente en regiones conflictivos 
es lo criminolizacJ6n de fas actividades de protesta, denuncio, resistencia y mov;/izaclón sociol de /os 
rnvolucrados, lo cual implica con frecuencia la Imputación de múltiples delitos. la fabricación de cielitos 
diflclles o imposibles de demostrar, lo detencJ6n ilegal de los acusados, los abusos físicos, la dilatación en el 
proceso judiciol comenzando por las averiguaciones previos etc. Se reportan detenciones o autoridades y 
Ifderes comunítorios, a dirigentes y miembros de organizaciones indígenas y sus defensores". 

" Actualmente ras lndrgenas están en espera de que el Estado Mexicano implemente la sentencia 
condenatoria de la que fue objeto por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el }I de 
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2. El encarcelamiento de cinco de sus líderes comunitarios y las órdenes de aprensión 

contra 10 más, a partir de un expediente que ha sido fabricado para inculparlos 

por el homicidio de Alejandro Feliciano García. Este hecho generó que los 

dirigentes de la organización dejaran su comunidad y el estado para sa lvaguardar 

su libertad, aunque cabe señalar que la situación de los cinco encarcelados cambió, 

pues fueron puestos en libertad debido a que las órdenes de aprehensión fueron 

canceladas después de la revisión de resolución de amparos interpuestos por 

Tlachinollan, así como al apoyo internacional que han recibido, resaltando la 

declaración que realizó Amnistía Internacional al considerarlos "Presos de 

Conciencia" . 

3. las muertes de los dos líderes de la organización Na Savi: Raúl lucas Lucía y 

Manuel Ponce Rosas que hasta la fecha no hay avances ni tampoco detenidos, aun 

y a pesar de que por un intenso cabildeo político se solicitó la investigación saliera 

de Guerrero, logrando fuera atraída por la Procuraduría General de la República. 

Se tienen sospechas sobre quienes ejecutaron esta acción y recaen en el grupo 

delincuencial que durante el 2009 operó en la región, el cual está ligado al 

narcotráfico bajo el cobijo de las autoridades municipales y estatales, asf como del 

48~ Batallón de Infantería de Cruz Grande64
• 

4. El secuestro, tortura y asesinato de Lorenzo Fernández Ortega, hermano de Inés 

Fernández, quien nunca cedió ni se amedrentó al denunciar públicamente al 

Ejército mexicano como responsables del ataque sexua l su frido por Inés. 

3.2 La denuncia como est rategia de la OPIM 

En Guerrero sobran datos que confirman que el gobierno sea el causante de "Criminalizar 

la Protesta Social", de ta l manera no es casual que entre el 2007 y el 2009 la ColDH 

octubre del 2010. A un af\o de la sentencia, ni Inés ni Valentina han obtenido resarcimiento alguno, sin 
embargo la denuncia internacional y pública de su caso, ha puesto en el escenario político y de seguridad 
nacional, el tema de la erradicación del fuero militar ante las violaciones de derechos humanos cometidas 
por militares. 
'" Es a raíz de estos hechos en contra de Raúl y Manuel, que la ColOH quien ya conada de las medidas 
cautelares previas emittdas por la CIOH a Obtilia Eugenio Manuel, famina y a Inés Fernández Ortega, familia, 
otorga medidas provisionales de seguridad a 107 defensoras y defensores de derechos humanos de la OPIM. 
de la OFPM y de TIachinoll an. Dichas medidas, hasta el día de hoy no han podido ser dadas por el gobierno 
mexicano en su totalidad, a pesar de que dichas medidas, funcionan con carácter de urgentes. 
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atrajera cinco casos de violación a derechos, de los cuales cuatro precisamente son del 

estado de Guerrero, y derivado de ese contexto, tampoco es casual que en los cuatro 

casos la Corte haya emitido fallos en contra del Estado Mexicano en su conjunto. Es decir, 

los agraviados agotaron todas las instancias municipales, estatales y nacionales, de tal 

manera que solamente quedaba acudir a los tribunales internacionales para que la justicia 

tuviera derecho de existir y las víctimas, testigos y defensores fueran escuchados en un 

tribunal internacional, dando crédito a lo que en su país les ha sido negado de manera 

sistemática. 

Por otra parte, aun cuando la Corte emite sentencias favorables para los grupos e 

individuos que presentaron su denuncia años atrás, todo el proceso debe ser observado 

en una búsqueda de justicia realizada a brazo partido, porque cada una de ellas y ellos 

lucharon y se han mantenido en el filo de la navaja exponiendo constantemente su vida 

desde hace por lo menos 9 (Inés y Valentina), 11 (los campesinos ecologistas Rodolfo 

Cabrera y Teodoro Montiel) y 34 (la famil ia Radilla) años. Sólo tribunales externos dieron 

esperanza al movimiento social, pero a pesar de ello se trata de una justicia incompleta, 

pues los fallos emitidos no incorporan ni el hostigamiento ni los agravios que han sufrido 

durante su lucha por parte de autoridades mexicanas, pues ha sucedido lo contrario, 

cuando el Estado pronostica que perderá ante el fallo de la CoIDH, estos intensifican sus 

amenazas y agravios para que los demandantes, sus defensores y demás miembros de sus 

organizaciones se desistan de los cargos acusatorios y dejen su lucha. 

los grupos organizados de Guerrero no tienen duda que es parte de la clase gobernante 

quien criminaliza la protesta social, pero los fallos de la ColDH ratifican ante los ojos de los 

incrédu los, que el Ejecutivo a nivel estata l y federal castiga a aquellos individuos, 

movimientos, organizaciones o grupos que politizan su lucha y se atreven a romper el 

miedo haciendo de sus actos un proceso de lucha permanente que reivindica la búsqueda 
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de una vida digna, o de quienes pretenden una justicia expedita o de quienes, articulados 

con la lucha indígena, defienden el territorio y sus recursos naturales. 

En ese contexto, no queda mucho margen para suponer las razones por las que la OPIM 

ha sido objeto de un constante hostigamiento por parte del Estado, ni tampoco se trata de 

un proceso que haga de manera soterrada, sino todo lo contrario, tiene y aplica una 

estrategia bien organizada en donde participan distintos grupos de polida y fuerzas 

federales, gente de las comunidades que co laboran como informantes y grupos de 

paramilitares infiltrados, además de los aparatos de procu ración o toma de denuncias 

como los Ministerios Públicos, que en conjunto hacen distintas actividades 

interrelacionadas para reprimir la lucha social, sea esta de forma gradual o presentando 

picos de represión como hemos señalado ha sucedido en varios años. 

Sin caer en maniqueísmos ligeros, considero que está claro que hablamos entonces de 

agresor y agredido, y en esas condiciones, es muy pertinente hablar de cómo es que 

grupos y organizaciones sociales como la OPIM, a pesar del poder que enfrentan, también 

aprenden a elaborar sus propias estrategias sean estas para la defensa o sean para la 

búsqueda de la justicia, de tal manera que, al igual como hace la clase gobernante, buscan 

aliados que los acompañen de distinta manera y con diferente nivel de intensidad en todo 

su proceso, por lo tanto, en ocasiones une su lucha a la de otros agraviados mostrando 

que sus causas son colectivas, en otras acude a instancias que dan ruta a su lucha legal, en 

algunas más se vincula mediáticamente como acto reivindicador de hacer pública su 

lucha, o también hace uso de redes internacionales oficiales e independientes, que a su 

vez acompañan causas similares en otras partes del mundo, y mismas que no en pocas 

ocasiones generan una fuerte presión política. 

Ello me parece hace evidente que ni la OPIM, ni ninguna otra organización que pelea en 

las condiciones que se dan en el estado de Guerrero podría alcanzar sus metas sin un 

proceso de articulación con otros, pero quiero dejar bien claro que en este proceso hay un 
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hecho que no se debe perder de vista . la OPIM no ceja en su lucha por denunciar cómo 

es que el Estado violenta recurrente mente sus derechos, y ello implica perderle el miedo 

a su agresor, aun sabiendo que, conforme avanza su lucha, habrá un incremento en los 

costos sociales. El resto de sus acciones tienen un claro matiz de acompañamiento al 

proceso principal, y en ese sent ido, cabe señalar que las luchas son tan intensas y largas 

que no en pocas ocasiones los acompañantes pasan por un proceso de fusión con el 

propio proceso que lleva la organización, aunque cabe aclarar que también se da en forma 

inversa, pero siempre con matices muy acotados en función del tipo de acercamiento que 

establece la organización con algunos de los grupos que la acompañan. 

Uno de los acompañantes más importantes que ha tenido la OPIM en todo su proceso de 

lucha sin duda alguna ha sido el Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, 

y su importancia ha radicado en la gran cantidad de actividades, contactos y estrategias 

que han girado en torno a ambos. Por ejemplo, al ver el incremento de las violaciones a 

derechos del ejército hacia los integrantes de la OPIM, en el 2003 Tlachinollan abrió una 

oficina de atención directa en Ayutla de los Ubres, muy lejos de su sede en Tlapa de 

Comonfort; si bien, este hecho no debe leerse como una oficina que diera velocidad a la 

atención de los hechos, supuso a su vez que los integrantes de ese centro tuvieran que 

entrar en un proceso de aprendizaje sobre la situación local, lo cual agilizó la creación de 

una estrategia de defensa más compleja que derivó en una línea de trabaja basada en la 

Defensa Integral. 

En otras palabras, los niveles de violencia han sido tales que Tlachinollan construyó sobre 

la marcha un proceso de aprendizaje que lo ha llevado a organizar mejor su proceso de 

acompañamiento, y paulatinamente incorporó a varias de sus áreas para realizar 

diferentes acciones entre las que sobresalen; el acompañamiento jurídico, la difusión 

local, estatal, nacional e internacional, el cabildeo polítiCO a cuatro niveles, el 

acercamiento solidario con otros organismos defensores de derechos humanos -como 
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Amnistía Internacional o la Oficina de Derechos Humanos de la ONU-, el acompañamiento 

psicosocial a sus integrantes (individual y colectivo) y el trabajo del área educativa 

orientado principalmente al apuntalamiento de la parte política y organizativa con la base 

de la OPIM. 

Derivado de esa estrategia, Tlachinollan desa rrolló con el tiempo estrategias y actividades 

que no estaban totalmente definidas dentro de sus procesos de defensa integral de inicio, 

pero que en determinados momentos fue indispensable aplicarlas, por ejemplo; apoyos 

materiales y económicos a las familias de asesinados o encarcelados; resguardo, 

acompañamiento y protección de compañeras y compañeros de la organización que han 

sido perseguidos, han acompañado al extranjero a los integrantes de la OPIM que han sido 

invitados o porque han sido requeridos por instancias internacionales, etc. 

Desde mi punto de vista cada uno de los elementos de acompañamiento realizados por 

Tlachinollan, han sido claves durante todo el proceso de lucha y de fortalecimiento que ha 

vivido la OPIM, aunque a la distancia y siendo crítica del mismo proceso, es evidente 

observar cómo varias de esas acciones han tenido efectos diversos. Muchas veces 

resultando eficaces para momentos oportunos de denuncia y prevención de riesgos, otros 

importantes pero no tan contundentes en la búsqueda de la justicia e incluso otras que no 

han tenido efecto alguno; hasta otros resultados que si bien pudieron dejar satisfechos a 

Tlachinollan, a la OPIM no tanto y viceversa. 

Con la distancia, veo que de los distintos acompañantes que ha tenido la OPIM, sin duda 

Tlachinollan es quien ha padecido directamente este proceso de fusión entre el 

acompañante y el agraviado, de tal manera que las causas de la organización más de una 

vez parecían causas de Tlachinollan, e incluso en algunos periodos, repetidos en varias 

ocasiones, era difícil determinar en qué momento el trabajo incurría en los procesos de 

toma de decisiones de la propia organización, aunque nunca al margen de ella sino, en 

articulación con ella, pero no con toda la base que la compone como habrían sido algunas 
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decisiones mejor tomadas de haberlas logrado de manera colectiva, principalmente en 

acciones de la defensa integral. 

Al fina l supongo que cada una de las acciones que fueron y siguen implementándose por 

Tlachinollan han ayudado, en mayor o menor medida a que la OPIM robusteciera su lucha 

así como el incremento de su presencia loca l, estatal, nacional e internacional, lo cual no 

es cosa menor, pues si bien su lucha ha sido arropada por una fuerte disputa legal, no hay 

duda que en paralelo se ha desencadenado una gran lucha política que ha sido nutrida 

gracias a la gran presencia nacional e internacional que ha logrado la OPIM. 

En síntesis, el nivel de protesta organizada que ha logrado la OPIM corresponde 

tota lmente con el nivel de agravios que ha sufrido y ello lo ha logrado que no baja la 

guardia en su lucha por alcanzar justicia por los agravios que ha sufrido, pero también por 

el acompañamiento de distintos actores quienes han nutrido su lucha, de los cuales 

Tlachinollan ha sido la piedra angular. 

3.3 El ejercicio de la denuncia, de lo local a lo internacional 

La OPIM ha tenido que vivir y lidiar con un aparato que, además de poderoso, está 

inmiscuido en los espacios de gobierno que por derecho también les corresponden a cada 

uno de sus integrantes. Sin embargo, aun a pesar de los poderes fácticos que ha 

enfrentado, su esfuerzo en la denuncia ha trascendido y sorteado cada uno de estos, 

sobre todo haciendo uso de estrategias múltiples y de variados acompañamientos que le 

ha permitido pasos concretos y firmes orientados a la búsqueda de la procuración de 

justicia. 

Como se verá en los párrafos siguientes, las formas de denuncia y defensa corresponden a 

los espacios locales o comunitarios que aborda, el municipio al que pertenecen 
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geopolíticamente hablando, los del orden estatal, e igualmente los del nivel federal, -hasta 

que agotadas las ventanillas nacionales -, abordó los espacios internacionales. 

1) el espacio comunitario, así como sus entornos inmediatos, pues sus integrantes se 

ubican en varias localidades que transitan entre ellas dando forma a lo que se podría 

denominar como la región o zona de influencia de la OPIM, es en donde sufren la mayor 

parte de los agravios directos, en ocasiones de los paramilitares, en otras de los 

informantes del Ejército, en las menos por integrantes de grupos de la delincuencia 

organizada que actúan bajo mandos de narcotraficantes estatales que se encuentran 

aliados con el ejército, la clase gobernante estatal y la autoridad municipal65
; también ahí 

directamente a sus casas llegan los militares haciendo allanamientos ilegales o les ponen 

retenes en los alrededores para hostigarlos sistemáticamente. 

Ahí también es dónde los integrantes de la OPIM pelean por la transparencia del ejercicio 

del poder con los gobiernos comunitarios cuando son ajenos a la organización. De aquí, 

desde lo local, desde cada comunidad, desde cada vivienda en donde hay integrantes de 

la OPIM, es donde inicia el proceso de la denuncia legal y pública, por ende, ello 

trasciende solamente rompiendo los cercos que le son impuestos de múltiples formas. 

2) el espacio municipal, es un segundo eslabón en la búsqueda de procuración de justicia 

pues ahí se encuentra "el aparato de justiciaH con el Ministerio Público Que complejizan de 

diversas maneras librarse de la toma de las denuncias, o en su defecto trasgreden los 

relatos en las actas correspondientes, o no les proporcionan intérpretes para tomarles la 

declaración en la lengua de sus pueblos. En este nivel también está el preSidente 

municipal con el que hay que pelear, los recursos económicos y materiales que por ley les 

corresponde a las comunidades; también con él se gestionan los apoyos para ejercer las 

u Es el caso del c~bre narcotraflunte RogOKiano Alba quien muchos arios furció como presidente de la CNG del 
estado y fue presidente municipal del municipkl de Petatlán, Guerrero. Hoy recluido en un penal de máxima seguridad 
por portación y armas de fuego de uso exclusivo del ejército, delincuencia organizada y delitos contra la salud, siendo el 
principal operador de Joaquín 'El Chapo' GUl~n en el estado de Guerrero, con influencia en la Costa Chica, y en la 
región de Ayutla, pt'inclpalmente. Revista Proceso (2010), Ver: http://hemeroteca.proceso.com.mx/1P:I09883 
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acciones a favor de un desarrollo alternativo, el proceso es abigarrado, pues para bajar los 

recursos, la OPIM, no se cuadra a los programas ya destinados o armados para las 

comunidades sino que pelea porque sean financiados con los recursos que les 

corresponden, las estrategias de lo que ellos consideran para su propio desarrollo . Es aquí 

donde hacen la denuncia de la desviación de fondos porque se los ofrecen a caciques 

locales. 

En la cabecera municipal es donde se supone la justicia tendría que ser el primer eslabón 

para su formal procuración, sin embargo, no es tal porque aquí es donde varios de ellos 

han pisado la cárcel, pero aquí mismo es, enfrente de sus rejas, donde han realizado 

diversos actos públicos y políticos solicitando su libertad con la presencia de autoridades y 

organismos nacionales e internacionales. 

3) el espacio estatal, también ha sido abordado por la OPIM denunciando al estado por la 

esterilización forzada de la cual fueron objeto 14 hombres integrantes de la OPIM en 

1998, mismo que ha sido ganado al estado. A nivel estatal estuvo el juicio por fabricación 

de delito que la Procuraduría General de Justicia del Estado, encabezada por la estrategia 

del gobierno del estado, hizo en contra de 15 integrantes de la OPIM, de los cuales 5 han 

sido liberados66 y 10 más consiguieron ampararse ante el segundo tribunal de justica del 

estado, poniendo en evidencia la integración trucada del expediente. 

4) el espacio federal, es qUizás el ámbito que mayor complejidad ha presentado a los 

integrantes de la organización. Es un mundo lejano en distancia y lejano también en 

realidades. A éste no se accesa si no hay agendas previas, sin contactos, sin ' palancas' 

políticas construidas y por ello es un espacio donde la justicia primero pasa por la 

politiquería, y quizás, si uno tiene suerte y un equipo de defensa arduo que lo respalde, 

"El 22 de abril del 2008, Amnistía Intl!rnacional @mitió la AU 104/08, frent@ al Temor ck juicio injusto / t@morde 
torturo o molos trotos, en contra de los cinco indigenas Me'phaa d@ El Camalote: Natalio Ortega CruI, Romualdo 
Santiago Enedina, Raúl Hernández Abundio, Orlando Manzanare lorenzo y Manuel Cruz Victoriano. 
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entonces haya justicia, aun así poco palpable hasta el día de hoy. l os cabildeos se realizan 

con contactos de ambas cámaras; se hicieron solicitudes para que atrajeran casos que la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Guerrero simplemente sabíamos no tendría 

como investigarlos sin que interviniera arbitrariamente en las decisiones y rumbos de las 

investigaciones; aquí en algunas sesiones de las cámaras se lograron firmar puntos de 

acuerdos para apoyar la lucha de la OPIM, que como digo, al final no se han traducido de 

manera fehaciente en las familias que la componen, pero que han puesto focos de 

atención mediáticos que han resultado incómodos y sí, en ocasiones de cierta victoria 

efímera. 

Aquí apoyados por la CoIDH, se solicitó la aplicación de las medidas provisionales para 

preservar la seguridad de un total de 107 personas67 que es un hecho sin precedente a 

nivel nacional por la cantidad de personas vinculadas a esas medidas de protección. 

También dicha Corte ventiló la ilegitimidad del fuero militar en violaciones a derechos 

humanos de la poblaCión civil68
, además de poner en entredicho la legitimidad y respaldo 

que el Gobierno Federal otorga a las fuerzas castrenses. De hecho, como se ha 

mencionado antes, el 12 de Octubre del 2010 la misma ColDH sentencia al Estado 

Mexicano a cumpli r justicia y a rendir cuentas por la violación sexual y tortura que 

efectivos militares rea lizaron en el 2002 a Inés y Valentina, que significa un hecho 

5] De I~ s 107 pefson~, hay intesrantes de la OPIM, sus lideres y sus familias, las dos mujeres violad~s y sus familias, 
todo ef equipo de KOITIpai'iamiento y defensa a la OPIM del Centro de Derechos Humanos ele la Montai'ia Ttachinollan, 
así como las dos viudas y familias de los dos líderes de la Organiución para el Futuro del Pueblo Mixteco (OFPM). Otro 
caso que contó de medidas provisionales de seguridad otorgadas por la Corte Interameric~na y exigida al Estado 
MeJdcano, fueron otorgadas a la defensor~ de Derechos Humanos, Oig n ~ Ochoa (murió de dos balazos el 19 de octubre 
deI20(1l) y al resto del equipo del Centro de Derechos Humanos M~uel Alustln Pro Juárez en 1999 . 
.. En 2003 Hum~n R~U Watch, presentó su informe anual 2002 en donde menciona los casos de Inés y Valentina, 
denunciando el fuero militar: "El sistema de justicia militar car~ de las cu~lidades necesarias para investlgar y enjuiciar 
este tipo de casos. Se caracterizaba pof una falta de la Independ~ necesaria para condudr Investisadones fiables y 
por un~ ausencia gener.tlizada de transparencia. la capacidad de los fisc~les mllitares pa ... investisar os abusos 
cometidos por hs miembros de las Fuerzas Armadas se vio adiclon~lmente debilitada por el temor generalizado hacia I!I 
ejército, fenómeno especialmente marcado entre las comunidades rurales, que alimentó las reticencias de vlctimas y 
testigos a proveer las informaciones neces~rias para avanzar los procesos. En los casos de Rosendo Cantó y Fernández 
Ortesa, los abogados de derechos humanos encargados de representarlas denunciaron que las ~ utor idades militares no 
habían dado muestra alguna de estar investigando las presuntas vioCaóones." 

hnp:/I_.ht'w.or&!spanish/in,-anoal/2003/mexico.html 
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histórico en la lucha de las mujeres e indígenas que han sufrido ataques de este tipo de 

quienes se supone 10 protegen a uno. Sin duda alguna la pelea efectuada en la Corte 

Interamericana por los casos de Rosendo Radilla, así como los de Inés y Valentina, marcan 

un punto de qUiebre en la incidencia política que han tenido las organizaciones sociales en 

la lucha por el respeto y ejercicio y disfrute pleno sus derechos, de tal manera que 

recientemente la Suprema Corte de la Nación determinó el fin de procesos castrenses en 

el fuero militar y dar inicio a sesiones en el fuero civil, mediante el recurso de amparo. 

5) el espacio internacional, sin duda ha sido uno de las esferas en los que la OPIM ha 

tenido una participación álgida, de tal manera que hoy son plenamente reconocidos por 

numerosas organizaciones y redes europeas y latinoamericanas que se dedican a la 

defensa de los derechos humanos, así como también han establecido contacto con 

representantes de distintas embajadas de la Unión Europea, de Estados Unidos y Canadá 

en las que persistentemente ha mantenido elevada su voz realizando las denuncias y 

violaciones de las que ha sido objeto por parte de los distintos niveles de gobierno. 

También en el espacio internacional su rgieron apoyos materiales y económicos que se 

destinaron al impulso de su programa de desarrollo y la implementación de proyectos 

alternativos para el total de las familias que pertenecen a la OPIM, como fue el caso del 

Plan de Resistencia expuesto en el capítu lo anterior. 

Como se mencionaba al inicio de este capítulo, cada una de las estrategias que ha 

utilizado la OPIM ha sido implementada en correspondencia con el tipo de espacio en el 

cual realiza sus acciones, sean estas de denuncia por la violación de sus derechos, corno 

también por las acciones vinculadas a la defensa de sus derechos. Metafóricamente diría 

que realiza una pelea en la que ajusta sus fuerzas desde 10 básico y fundamental que sería 

en este caso la localidad, y conforme asciende de espacio va incrementando su fuerza, por 

acompañamientos, por alianzas, por ganar casos que hace su lucha trascienda y evidencie 

al Estado en sus abusos y omisiones. No obstante, las respuestas del Estado a esas 
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acciones, no tienen la misma proporcionalidad o forma de crecimiento, porque es en lo 

local, en la parte de más abajo, en donde las y los integrantes de la OPIM sufren más los 

atropellos de las distintas fuerzas vinculadas al poder estatal y federal, de tal forma que 

uno supondría que conforme la OPIM asciende en la estructura del poder para buscar 

justicia, éste en vez de ir desarticulando los actos de violación, en vez de ello, recrudece su 

hostigamiento, incrementa sus amenazas, fabrica e imputa nuevos delitos, asume 

acciones de abuso físico para amedrentar, criminaliza sus protestas, tortura y asesina. 

Según palabras de Cuauhtémoc Ramírez (febrero 2010), hoy Secretario de la OPIM, lo 

anterior ha representado un esfuerzo hacia afuera con ciertas ganancias, sin embargo: 

"'Tal pareciera que la clase gobernante de nuestro país entiende más en otro 

idioma (inglés, alemán, francés) ése apoyo politico que hemos logrado mediante la 

estrategia de defensa, creo que nos ha permitido dar cuenta de los atropellos de 

los que hemos sido objeto por parte de las mismas autoridades, así como para 

prevenir y salvaguardar nuestra seguridad, sin embargo, traducirlo a la 

cotidianeidad de nuestro pueblo, pareciera no reflejarse, es decir, en nuestra 

calidad de vida, nuestro acceso a los derechos básicos, a tener acceso a los 

derechos a los que siendo mexicanos, indígenas y campesinos, debtéramos poder". 

Es una lucha desigual, pero a pesar de ello la OPIM le ha "ganado" al Estado buena parte 

de las denuncias que ha realizado, aunque lamentablemente, el costo social ha sido y 

sigue siendo muy alto. 

3.4 La Represión Estructural como acción de Estado 

Hasta ahora he referido una serie de excesos vinculados al comportamiento de un Estado 

intolerante, violento, incapaz de inmiscu irse a los procesos locales, coludido en corrupción 
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con grupos fácticos y hambriento de tener poder, donde empieza la represión sistemática 

de los derechos humanos, esa que veja de por vida a pueblos enteros al someterlos a 

procesos históricos de abandono y miseria, en donde aspirar a terminar la primaria o la 

secundaria se vuelve un acto heroico para las familias de la Montaña, en donde comer 

carne una vez al mes se debe a que ese pueblo tiene por suerte 12 santos patrones. Ahf en 

donde los subsidios reproducen la pobreza subjetiva que refiere a individuos sujetos a 

deseo de otros y se va creando incapacidad social de exigir cambios de fondo, hasta que 

cada quien simplemente exige lo básico, lo elemental. 

Como sucede con el Fertilizante vital para tener milpa o el Procampo o El Oportunidades, 

supuestamente que las mujeres lo administran mejor, pero al final ese dinero va a parar a 

las manos de las tiendas de abarrotes del municipio, todas en manos de mestizos o en 

manos de supermercados, porque los pueblos de la región no pueden organizar 

cooperativas o realizar compras consolidadas, porque internamente han sido destruidas. 

la vida agraria fue hecha pedazos por el Procede, pues las tierras de los pueblos indígenas 

están fragmentadas y las personas dueñas de esas tierras están divididas y los que no 

tiene tierras migran a donde "los quieren más" a donde "los tratan mejor", a los campos 

de Sinaloa, Coa huila, Durango donde dan su cuerpo como jornaleros y regresan gustosos 6 

meses después con 8 o 10 mil pesos en la bolsa. 

Incluso la OPIM en algún momento aspiró a la oferta del poder oficial y aunque tarde se 

dieron cuenta, igual cayeron en la trampa de los subsidios que le ofrecieron aunque por 

fortuna, por la fuerza de su organización y el acompañamiento organizativo, no los dividió, 

pero en la mayoría de los casos, es una intención concreta de los apoyos, mismos que se 

pueden comprobar de forma clara en muchos de sus componentes, por ejemplo son 

insuficientes para otorgarlos al 100% de familias de una comunidad. Hay miles de 

ejemplos; el Procampo no permite nuevos agricultores desde la firma del Tratado de libre 

Comercio, El Oportunidades se aplica únicamente a la tercera parte de las familias de 

cualquier comunidad, El Piso Firme solamente llega a algunas familias y se aplica en 
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pequeñas áreas que no rebasan los 25 m2
; en fin, hay una cantidad diversa de 

documentos que explican esta situación a nivel nacional. 

El poder oficia l aplica políticas que desarticulan el mercado local, que atentan contra la 

soberanía alimentaria, que vulnera el acceso a la educación y a la salud, que limita el 

acceso suficiente, oportuno y limpio de servicios básicos como agua, además de inhibir el 

acceso a la luz por establecer cuotas estratosféricas de hasta 10 mil pesos en viviendas 

que escasamente llegan a tener 3 focos, un radio, un refrigerador, y/o una televisión 69
• 

Solo para darle contundencia a esas referencias que podría seguir planteando. En la región 

de la Montaña están los munkipios más pobres del país y los indicadores de marginalidad, 

que son oficiales, los coloca en comparación con sitios como Haití o Somalia. 

Sexenios70 en Guerrero han pasado en esta situación y poco cambia. la política del 

subsidio es una fórmu la mágica en el estado que ha inhibido la organización política y 

social, de tal manera que lo único que mueve a la gente en masas y de forma semi 

organizada es pedir se entreguen a tiempo los subsidios, a tal grado que son capaces de 

tomar ayuntamientos "secuestrar a su gobernantes". 

Aunado a esa lógica del poder oficial, que es aplicada a todas las comunidades del estado, 

hay una segunda acción de represión que en este caso, sí se foca liza en aquellos sitios en 

donde el estado tiene referencias de organizaciones sociales, que politizan su lucha. 

Se trata del proceso que se le conoce como Guerra de Baja Intensidad que 

fundamentalmente se trata de una estrategia del Estado que, entre otras varias 

estrategias, busca dañar el vínculo fundamental de los indígenas y campesinos con su 

" Datos obtenidos de las bases de datos y registros de las asesorías V casos que lleva Tlachinollan de la 
región de la Montai\a V Costa Chica. 
7OComo se detalló previamente, algunos incompletos, otros completos. 
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tierra y para ello suele utilizar la oferta oficiala promover acciones de violencia en fechas 

estratégicas. 

La más comú n de estas estrategias se orienta a minar la capacidad de producir alimentos 

de un pueblo, de tal manera que en el caso de la OPIM no fue coincidente que la 

instalación del cerco militar y los eventos de criminalización que apuntaron a varios 

compañeros durante el 2008 se dieran previo a la siembra; lo mismo ocurrió en el 2009 

con los procesos de criminalización para la OPIM y para la OFPM, derivando en la 

desaparición, tortura y ejecución extrajudicial de sus líderes en el mes de febrero. 

los presos y los perseguidos, como también otros compañeros de la OPIM que se vieron 

involucrados en procesos de hostigamiento, no lograron sembrar sus tierras rompiendo 

por lo menos un año el ciclo de reproducción familiar y comunitaria . Esa sola acción 

provocó el repliegue de la mitad de las comunidades y familias que conforman la 

organización porque se vieron forzadas a migrar para sostener a sus familias. En otras 

pala ras, cuando una persona o una familia o integrados en grupos deben enfrentar la 

supervivencia inmediata, no hay tiempo ni condiciones psicosociales para participar en 

reuniones, entrenamientos o encuentros, porque es imposible trabajar con personas que 

se encuentran en la miseria. Nadie logra movilizar a una persona que está preocupada por 

la comida de cada día. 

La GBI una estrategia para replegar, fragmentar y complicar el trabaja de cualquier 

organización indígena-campesina de Guerrero pretende, a tal grado que si el Estado 

realiza acciones reiteradas de ese tipo, paulatinamente va adquiere más control social, 

productivo, económico, cultural, polítiCO y territorial de las zonas que pretende. La G81 es 

una táctica sutil y recurrente del Estado Mexicano. 

Ante lo anterior, a lo que denomino en este apartado como "represión estructura'''', la 

entiendo como todas las vías y medios que permiten sofocar a una región completa en sus 
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intentos y estrategias de transformación. Es decir, lo anterior descrito no es propio de la 

OPIM, sino que es actualmente la fórmula empleada para la sofocación de procesos 

organizativos, en los que si bien deriva en la congregación de varios en la temporada 

límite de la exigencia del Fertilizante blanco, una vez dado, el desgaste por el trabajo que 

implica la 'abonada', la siembra y posteriormente la cosecha, no da para estrategias 

organizativas que apunten a transformaciones mayores. Por lo tanto la represión logra su 

objetivo para desmantelar las posibilidades de cambio, también estructural en la región. 

CONCLU SIONES 

Una vez revisado lo anterior, procuro responder a las preguntas de investigación sobre 

¿qué hace que la OPIM sea blanco de represión por cierta parte de la clase gobernante?, y 

¿qué hace que la OPIM resista ante condiciones adversas, no sólo por las precarias 

condiciones de pobreza y marginación en la que se encuentra, sino también por la 

represión de la que es objeto?, me aproximo a responder que el interés de reprimir a la 

OPIM por parte de cierto sector de la clase gobernante, está basado en dos circunstancias 

principalmente: 

1. Que la zona sea considerada de influencia insurgente, por los antecedentes 

insurreccionales desde la década del 60, hasta la aparición del ERPI en El Charco, 

buscando en sus estrategias, debilitar cualquier expresión social organizativa que 

reivindique y luche por sus derechos, y; 

2. la puesta en evidencia que ha hecho la OPIM junto con Tlachinollan y otros grupos 

sociales, de las graves violaciones a los derechos humanos, llevadas a cabo por distintas 

instituciones estatales, nacionales y por el mismo ejército nacional, poniendo en duda ya 

debate el papel de las fuerzas armadas en territorios civiles, donde no tiene forma de 
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justificar su presencia por el combate a los enervantes o grupos de narcotraficantes; esto 

ha llevado a tribunales internacionales al Estado Mexicano en su conjunto, junto con otras 

dos denuncias del estado de Guerrero, así como ha contribuido al debate de la opinión 

pública del papel que ha hecho el Estado Mexicano frente a la labor de defensores de 

derechos humanos a nivel estatal, nacional e internacional. 

LO anterior son, a mi parecer, los aportes más significativos de transformación o incidencia 

que ha logrado la OPIM, sin embargo, habría que leer esta incidencia más hacia fuera de la 

base comunitaria que hacia el interior, pues no se logran ver ni cercanamente resuenas 

las injusticias estructurales e intencionales que sufre la base de la OPIM en sus 

comu nidades. 

Considero entonces que sin el respaldo externo que le da sustento a la OPIM, difícilmente 

ésta podría continuar resistiendo la represión Estatal, traducida tanto en desgaste y 

división comunitaria, hasta las acciones llevadas a cabo por la delincuencia organizada o el 

mismo ejército. Por otro lado, a nivel interno, reivindico la propia capacidad de resistencia 

y resignificación de los impactos de la represión de los pueblos, que les han permitido 

subsistir ante las condiciones estructurales de represión antes descritas. 

Es importante resaltar también el hecho de que para una organización como la OPIM, 

requiere de una base sólida, integrada, clara del papel histórico que como actor social, 

está dando a la región. Pienso que sólo limitarse a las relaciones que ha logrado en base a 

las denuncias por las graves violaciones a los derechos humanos de los que ha sido objeto, 

puede tanto propiciarle fuerza hacia fuera, pero que no necesariamente se refleja hacia 

dentro: en demandas comunitarias, en gestiones de recursos, en la dinámica colectiva, en 

identidad comunitaria y étnica, en cohesión para convertirse en un actor social con 

mayores impactos hacia dentro como hacia fuera. 
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Tras el análisis de éste capítulo considero entonces que si bien las propias denuncias de 

las graves violaciones a derechos humanos ya expuestas, le han propiciado a la OPIM ser 

blanco de represión y criminalización, pero por otro lado, si algo le ha permitido resistir, 

aun en la marginación, aun en la disgregación comunitaria que presenta en la región, y 

aun con muchas de las necesidades de transformación no logradas, ha logrado 

posicionarse, resistir y ser referente por el apoyo que ha logrado de colaboraciones de 

externos, como lo son los organismos civiles de defensa de derechos humanos, que han 

permitido visibilizar hacia afuera su condición de marginación, vulnerabilidad y 

criminalización. Resistencia y resignificación que se analizará en el siguiente caprtulo. 
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M ONTAF:lA DE GUERRERO: EFECTOS PSICOSOClALES y 

RESPUESTAS COLECTIVAS ANTE LA REPRESiÓN 

CAPITULO 4 : 'EFECTOS PsocosocIAlE$ DE LA IIfpRESlÓN' 

INTRODU CC I Ó N 

En éste capítulo expongo los grandes costos pSicosociales a la población Me Phaa y Na 

Savi que habita en la región indígena de Ayutla de los libres. En mi labor de 

acompañamiento durante el tiempo que laboré en Tlachinollan, pude constatar parte de 

estos efectos de manera directa, procurando hacer algún tipo de contención a veces, en 

otras, salvaguardando la seguridad de alguno(a)s de sus integrantes . Este capítulo busca 

entonces, acercar al lector(a) a comprender de manera más cercana los efectos que 

acciones represivas Estatales y/o de grupos paramilitares o ligados a la delincuencia, con 

posibles nexos a cierta clase gobernante, generan en la población, mediante la perspectiva 

psicosocial. 

El objetivo de propiciar este acercamiento se debe, no solo a la naturaleza de mi propia 

práctica psicosocial al intervenir desde Tlachinollan con la OPIM, sino también por mi 

convicción por trabajar en la defensa de los derechos humanos de manera 

transdisciplinaria, así como de empalmar esta concepción con la propia visión que ofrece 

este posgrado. Es decir que situaciones t an complejas con implicaciones en un sector 
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como el rural, campesino e indígena, propiciadas por la marginación y la represión 

ameritan verse desde diversos ámbitos de acción. 

Mi propuesta y visión de perspectiva ante el escenario descrito en capítulos anteriores es 

el psicosocial que implica varios de los ámbitos que estoy por abordar en el presente 

capítulo y en el siguiente. 

Para comprender la perspectiva psicosocia l, es pertinente conceptualizar la sa lud mental 

desde un enfoque integral, para evitar 'psicologizar' o 'psiquiatrizar' las situaciones 

individuales y colectivas previas o subsecuentes a eventos de represión. Es por ello que al 

inicio de éste capítulo conceptualizo a la salud mental de manera amplia, para de ahí 

partir entonces a la perspectiva psicosocial. 

Reviso los impactos individuales y colectivos de la represión y la manera en la que se 

pusieron de manifiesto en la OPIM en el período que reviso (2002 - 2010). Por otro lado, 

como parte de los impactos, resalto el papel participativo que las mujeres de la OPIM 

tuvieron que tomar a raíz de la criminalización de la que varios integrantes clave de la 

OPIM fueron objeto de criminalización con cárcel y órdenes de aprensión. 

Por otro lado, se ofrece una reflexión en torno a las prácticas culturales sincretizadas que 

la OPIM tiene y que han permanecido vigentes en su camino y el modo en que éstas 

representan una protección frente a los riesgos y peligros que ha enfrentado por la 

intención que han mostrado diferentes niveles del gobierno de subordinarles en la historia 

más reciente. 

Como parte del objetivo de este capítulo sistematizo y propongo líneas de acción 

comunitarias desde la práctica psicosocial, para acompañar las secuelas de represión, así 

como la posibilidad del fortalecimiento organizativo para la búsqueda de justicia, al 

tiempo que se trabaja al interior. 
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4.1 CONCEPTUAUZANDO LA SALUD MENTAL 

Es importante partir del concepto de Salud Mental de la Organización Mundial de la Salud 

en el que está incluido no s610 el reconocimiento de la realidad, sino también una actitud 

activa, transformadora, frente a ésta. 

Tomando como referencia a Martín Baró (1990: 4), la salud mental debe entenderse en 

términos positivos y amplios: no se trata de un funcionamiento satisfactorio del individuo; 

se trata de un carácter básico de las relaciones humanas que define las posibilidades de 

humanización que se abren para los miembros de cada sociedad y grupo. Entonces, la 

salud mental const ituye una dimensión de las relaciones entre las personas y grupos más 

que un estado individual. No se trata de simplificar un problema tan complejo como el de 

la salud mental negando su enraizamiento personal y por evitar un reduccionismo 

individual, incurrir en un reduccionismo social. El problema de la salud mental debe 

ubicarse en el contexto histórico en donde cada individuo elabora y realiza su existencia 

en las telarañas de las relaciones sociales. 

Desde esta perspectiva, bien puede ser que un trastorno psíquico constituya un modo 

anormal de reaccionar frente a una situación normal, bien puede ocurrir también que se 

trate de una reacción normal a una situación anormal. Visión que es de la que parto en mi 

práctica cotidiana frente a los impactos que tienen escenarios de violencia o de 

violaciones graves a los derechos humanos, como se verá más adelante. 

En el caso de la OPIM, y de organizaciones que han sido reprimidas, criminalizadas y que 

se han ejercido sobre ellas graves violaciones a los derechos humanos, mediante esta 

perspectiva, es posible apreciar el impacto que sobre la sa lud mental de un grupo o 

pueblo pueden tener aquellos acontecimientos que afectan las relaciones humanas. Sin 

embargo, es necesario tener presente que los efectos a la salud mental en este tipo de 

escenarios, no se da de manera uniforme en quienes le integran, por lo que el análisis 
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debe hacerse de acuerdo a las siguientes coordenadas: la clase social, el involucramiento 

en el conflicto y la temporalidad (6ar6, 1990). 

En este escenario es importante considerar el papel que el Estado puede ejercer mediante 

la "acción psicológica", definida como una forma de guerra de baja intensidad presente en 

el campo de la política, cuyo objetivo es: alcanzar el dominio de la voluntad del otro. Justo 

a esto se refiere la doctrina de la contrainsurgencia: 'ganar el corazón y la mente de la 

población'. Su acción consiste entonces en transformar a la subjetividad de ciertos 

individuos, considerados como "blanco", en el lugar ocupado como propio por el enemigo, 

al considerarle como amenazante. El recurso para lograrlo va desde la astucia para llevarlo 

a que acepte ideas que le son ajenas y contrarias como propias, hasta la implantación del 

terror como son graves violaciones a sus derechos, produCiendo efectos a nivel individual 

y comunitario. 

Lo anterior, según Baró (1990), desprenden impactos en la sa lud mental mediante la 

experiencia de amenaza vital en el área de la subsistencia psicosocial y material que se 

relaciona estrechamente con el sentimiento de estar amenazado en la realización de la 

vida, en el proyecto vital, puesto que la subsistencia es una condición necesaria e 

indispensable para la continuidad de la vida. La represión política remite al sujeto a 

vivencias de inseguridad muy profundas. 

En el campo de la psicología, el pensamiento occidental, el concepto de individuo, moldea 

el discurso político, cultural y médico, por lo que pone el énfasis en los problemas 

psíquicos individuales, en la causa interna de la enfermedad y en la terapia individual. Sin 

embargo, en las culturas no centradas en el individuo, como las culturas indígenas, la 

dimensión intrapsfquica no está aislada sino que se encuentra vinculada a los mundos 

espirituales y sociales. La causa de los problemas mentales se atribuye a fuerzas 

sobrenaturales o agentes sociales, y el tratamiento se lleva a cabo por autoridades 

religiosas o sanadores tradicionales, como se expondrá más adelante. Explorar estas 
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diferencias es parte del trabajo de apoyo y acompañamiento a sus demandas como 

agentes externos. 

4 .2 Uso DE LA PERSPECTIVA PsICOSOCIAL 

Numerosos modelos de la psicología, la psiquiatría o la antropología tratan de explicar el 

comportamiento humano. Por ello se usan para valorar el impacto de las experiencias de 

violencia que caracterizan a la intencionalidad de las violaciones de derechos humanos. 

Estas son experiencias amenazantes para la integridad personal, asociadas a emociones 

extremas de miedo, dolor, humillación, caos, y estrés. Sin duda, no existe un solo modelo 

explicativo, estas miradas de diferentes modelos, hablan de diferentes perspectivas que 

pueden utilizarse de forma complementaria. 

Usar la perspectiva psicosocial como herramienta de análisis, permite entender los 

comportamientos, emociones y pensamientos de las personas y los grupos, sin aislarlos 

del contexto social y cultural en el que ocurren. Es decir, cómo estos conceptos pueden 

ser útiles para valorar el impacto, entender la experiencia de las víctimas, y prepararse 

para los desafíos de las denuncias, los procesos judiciales y los procesos de 

acompañamiento, (Beristain, 2010 pp: 11) como ha ocurrido con la OPIM. 

Revisar el costo social y las secuelas de la represión, pretende comprender los efectos 

psicosociales y a la sa lud mental en la población indígena que deposita esperanza en sus 

organizaciones; para ello, es necesario debatir desde la perspectiva psicosocial (Beristain, 

1999), cuyo planteamiento centra l ubica que el t rauma que vive una persona en contexto 

de violencia sociopolítica, no tiene un origen individual, sino que es resultado de 

condiciones sociales, que a su vez desencadena una serie de consecuencias que impactan 

en su esfera personal, familiar y socia l. En este caso, la violencia sociopolítica, utilizada 

para reprimir y/o criminalizar a los luchadores sociales, pretende despojar a las 

organizaciones campesinas· indígenas de Guerrero de su identidad, quebrantando sus 
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valores, su capacidad de resistencia y su certeza ante la lucha emprendida, en toda la base 

que la sustenta. 

En este sentido el concepto de identidad se construye de diferentes identidades, 

dependiendo del devenir de su vida y las situaciones específicas que se ponen en juego. Es 

decir, ante hechos represivos, la vida de las personas afectadas, transitan en un antes y un 

después, pues atravesar por situaciones de riesgo o hechos traumáticos, conllevan un 

sentimiento de ruptura en la continuidad de la vida, en el que la vida queda en las manos 

del otro. 

Como sostiene Hall (s/f: 17), el concepto de identidad "no señala un núcleo estable del yo 

que, de principio a fin, se desenvuelve sin cambios a través de todas las vicisitudes de la 

historiaN. El sujeto se construye de diferentes identidades, dependiendo del devenir de su 

vida, y de las situaciones específicas en que se ponen en juego. Desde la pSicología socia l 

Abrego (2000: 168) co incide, al señalar que: " ... el Yo, la identidad, es un espacio habitado 

por diferentes pluralidades, lo cual no significa que se reduzca a ellas, sino se conforma de 

ellas; el Yo, no es un espacio individual, sino un espacio colectivo en la medida en la que se 

construye de las mult itudes con las que se vincula y delimita un sujeto que sólo de esta 

forma logra matizar su particular forma de ser, de vivir y de relacionarse con los demás .... 

Los mecanismos de represión del Estado provocan efectos similares en los diferentes 

lugares donde se aplican, como la intimidación, el miedo y el silencio; sin embargo las 

comunidades indígenas presentan respuestas que varían por su identidad sociocéntrica, 

anteponiendo lo colectivo a lo individual, las víctimas que viven situaciones traumáticas 

"generalmente dirigen su atención no hacia dentro, hacia sus procesos mentales, sino 

hacia fuera, hacia la rea lidad que les rodea" (Summerfield, 1997); por lo tanto, "el daño no 

es sólo sobre los individuos sino sobre el tejido y la identidad social de las comunidades en 

su conjunto", lo cua l hace que interaccionen ambas esferas inevitablemente. Las secuelas 

psicosociales de la represión no deben descontextualizarse de las consecuencias 
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económicas, sociales y cu ltura les que viven los pueblos, ya que la criminalización pretende 

desintegrar a los grupos organizados, para después arrebatarles los recursos comunitarios 

que les dan estructura . Esto es en gran medida lo que un Estado busca al implementar 

estrategias de Guerra de Baja Intensidad (GBI) en contra de los pueblos; sin que por esto 

se puedan minimizar los efectos individuales. 

4.3 Síntomas comunitarios e individuales 

El impacto de la violencia y de las graves violaciones a los derechos humanos, puede verse 

desde tres perspectivas, teniendo en cuenta tres tipos de explicaciones de base o 

metáforas. Estas son trauma, crisis y duelo. Como experiencias traumáticas, dichas 

violaciones pueden verse como el impacto de una herida o trauma que supone una 

fractura en la vida de la gente. Como experiencias estresantes, puede analizarse como 

situaciones limite que ponen en tensión todos nuestros recursos personales o colectivos 

para tratar de enfrentarlas. También el impacto de la represión puede verse como un 

proceso de duelo, es decir, de cómo se enfrentan las pérdidas del orden económico, 

familiar, comunitario, organizativo. 

En las culturas indígenas, estos conceptos varian. Así el trauma se concibe como la ruptura 

del equilibrio de la persona consigo misma, con los otros, con la naturaleza o con los 

espíritus. Estas diferentes concepciones tienen implicaciones para lo que se considera de 

ayuda o 'reparador' para restablecer ese equilibrio. Además, en las culturas indígenas 

como la Me Phaa, también las formas de expresión de trauma pueden ser más somáticas 

(por ejemplo, mostrando el malestar en slntomas flsicos o 'susto'). 

los antropólogos Arda Hernández y Héctor Ortiz (2010), que presentaron el informe 

pericial antropológico para el juicio de Inés Fernández Ortega, integrante de la OPIM, por 
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la violación sexual V tortura de la que fue víctima por soldados del Ejército Mexicano en el 

año 2002, contra el Estado Mexicano ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en Abril del 2010, apuntan que en "en la concepción del mundo del pueblo me' phaa los 

sucesos que causan dolor como un accidente o como la violencia, se manifiestan en una 

enfermedad llamada "susto", un padecimiento con efectos físicos en la persona que la 

sufre directamente pero que puede abarcar a quienes la rodean. Por eso es necesario 

entender que la experiencia de agresión sexual que vivió Inés Fernández Ortega no es 

percibida sólo como un hecho que le afectó a ella, sino también a su familia y a su 

comunidad" . 

Esta situación la expusieron claramente Inés V su suegra a los antropólogos, al explicar los 

efectos que tiene hasta la fecha71
: Tanto Inés Fernández Ortega, como su suegra María 

Sierra Ubrada, hicieron referencia en sus testimonios a la enfermedad que produce el 

"susto", llamada gamitú en lengua me'pha, V que sufrieron ambas después de la violación. 

Según sus creencias, el alma se sale del cuerpo (nondo tiga akiin), a causa del miedo 

causado por la violencia y esto produce dolores de cabeza intensos, escalofríos y 

temblores del cuerpo, pérdida de apetito e insomnio. Esta etiología está vinculada 

también con .Ia violencia que sufrió el nahual (kuiñú) o espíritu animal protector de Inés 

durante la violación. Según recuenta la señora Sierra librada, este nahual sigue en la 

montaña herido y no ha pOdido regresar a su lugar natural desde hace nueve años cuando 

ocurrió la violación. 

El ejemplo anterior denota lo que Baró (1990) denominó trauma psicosocia l que se refiere 

a la re lación dialéctica que existe entre lo personal y lo social, en el que el trauma ha sido 

producido socialmente pero se alimenta en esa relación entre individuo V sociedad. Por 

ejemplo, muchas veces la gente ha vivido una experiencia que tiene un carácter colectivo, 

por ejemplo la pertenencia a una organización, en este caso la OPIM, pero tiene que 

71 Testimonio ofrecido ~ ~trevista para el peritaje antropológico que se ofredÓ para el Jukkl de Inés Fernández artesa 
contra el Estado Mexicano ante la Corte Interamerkana de Derechos Humanos en Abril del 2010. 
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enfrentar la experiencia con sus recursos individuales, como en el caso de la tortura y 

violación sexual de Inés Fernández y Valentina Rosendo. En otro sentido, el significado que 

pueda dar la víctima a los hechos se basa en su ideología o en experiencias políticas 

compartidas con otros y otras. Esta dimensión psicosocial ayuda a entender los efectos 

desde una perspectiva más comprensiva. 

Al hablar de trauma psicosocial es importante subrayar también otros dos aspectos, que 

con frecuencia tienden a olvidarse: 

a) que la herida que afecta a las personas ha sido producida socialmente, es decir, que sus 

raíces no se encuentran en el individuo, sino en su sociedad. 

b) que su misma naturaleza se alimenta y mantiene en la relación entre el individuo y la 

sociedad, a través de diversas mediaciones institucionales, grupales e incluso individuales. 

lo cual tiene obvias e importantes consecuencias a la hora de determinar qué debe 

hacerse para superar estos traumas. 

Es por ello, que las consecuencias de la violencia y de las violaciones de derechos 

humanos s610 pueden entenderse en su contexto. Además de las propias características o 

de la persona, también dependen de la respuesta del Estado, el nivel de impunidad de los 

hechos, las amenazas a las víctimas, familiares ylo integrantes de la Organización, o el 

grado de apoyo social o institucional con el que se cuente. 

ligado a lo anterior, de acuerdo con Santiago, (et al 2002) las secuelas comunitarias y/u 

organizativas pueden verse reflejadas en cualquiera de los siguientes puntos: 

1. Quiebre del tejido social: Se crean grupos paramilitares o grupos de choque y se 
polarizan los bandos o grupos, de esta manera los odios y heridas se van acumulando, 
así cada grupo fortalece sus propias posturas, derrvando en hermetismo. 

2. Ru turas o las armas de sustento, ar anízoción culturo: a la identidad étnica, 
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desestructuración de la vida cotidiana. 
3. Saqueo y destrucción de bienes para: 

a. Debilitar la resistencia de la población 
b. Dificu ltar las tareas organizativas de la comunidad, anteponiendo la subsistencia 

familiar 
c. Desmora lizar a la gente al destruirles sus pocas pertenencias 

4. Alteración 01 libre trónsito: frente a la presencia de militares, paramilitares o cuerpos 
policiacos se dificulta la posibilidad de acudir a la escuela, a la parcela a asambleas 
comunales. entre otras. 

5. Desmovilización social: 
a. Exhibiciones de horror, con abusos de poder y castigos ejemplares 
b. Difusión de rumores desde la propia gente 
c. Miedo que deriva en impotencia, tristeza y parálisis 
d. Amenaza virtual de ser detenido por lo que los lideres dejan de participar tan 

activamente 
e. Miedo a ser encarcelado, desa parecido, torturado ... 
f. Desconfianza entre la gente de la comunidad y con personas que vienen de fuera 
g. Quiebre de roles familiares 

Tabla 4. Secuelas psicosodales comunitarias de represión y criminalización. 

En la OPIM, en el 2008, cuando fueron encarcelados S de sus integrantes más activos, y 

otros 10 se encontra ban con órdenes de aprensión por un delito fabricado en su contra, 

se observó una clara disminución de la part icipación a partir de los rumores de los que fue 

objeto en la región, pues si bien su presencia alcanzaba 8 comunidades, por varios meses 

solo tuvieron la participación activa de 4, esto debido a que a partir de la persecución 

manifiesta desde abri l del mismo año, se desataron rumores entre la gente de las 

comunidades que dan muestra del temor de aquellos días, principalmente el miedo de ser 

encarcelados, además se dispersaron comentarios como72
: 

"la verdad yo tengo miedo que se me relacione con la OPIM pues no quiero que 

me pase lo que a e, pues dicen que lo detuvieron, lo perdieron en el monte y hasta 

lo torturaron, además no estoy seguro, pero dicen que a O, le quemaron las manos 

n Testimonios de indígenas Me Phaa de 13 re¡ión, recogidos en un taller llevado a cabo en Ayutla de los libres, para el 
afrontamiento del miedo, en mayo del 2008. 

95 



para que hablara y dijera quienes estamos en la Organización, así que mejor no 

asistiré más a las reuniones" (hombre indígena Me Pllaa, junio 2008) 

"Aunque quiero seguir asistiendo a los talleres que hacemos con ustedes -

integrantes de Tlachinollan ., para que seamos nosotras quienes iniciemos el aviso 

de las emergencias dentro de la comunidad, mi esposo ya no quiere que 

participemos, porque tenemos miedo que nos vean con ustedes, porque lo que se 

dice es que ustedes, junto con los gueros de PBlll, nos están enseñando a usar 

armas y por eso vienen los guachos (milrtares) a asustarnos" (mujer indígena Me 

Phaa, julio 2008). 

Estas declaraciones se fortalecen con otros testimonios de integrantes de la OPIM que 

fueron detenidos por unas horas en los caminos de terracería que conducen a las 

comunidades, por efectivos de los diversos cuerpos poliCiacos de las llamadas Bases de 

Operación Mixta (BOM) - Policía Federal, Agentes Federales de Investigación, Policía 

Estatal, Policía Ministerial, Ejército Federal · quienes patrullaron la región durante abril y 

mayo del 2008, crea ndo un cerco militar en el territorio en donde tiene presencia tanto la 

OPIM como la Policía Comunitaria en las comunidades colindantes entre Acatepec, Ayutla 

y San luis Acatlán. lo que ocurría era que al)r circulando en vehículo o a pie, personas 

originarias de las comunidades Me Phaa, se topaban con las BOM y principalmente los 

AFls y policías ministeriales, les separaban uno a uno, les interrogaban, durante dos horas 

acerca de su filiación política, si pertenecían a la OPIM o si eran parte del ERPI. Por 

situaciones similares, Tlachinollan levantó 9 quejas ante la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y 4 ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Guerrero7
" . 

7J Brigadas de Pallnterna<:ional, es un organismo internadonal que da acompai'lamiento a personas u organizaciones en 
riesgo, amenazadas por el mismo Estado. A la vez que acompañan, realizan cabildeo internacional e interlocución con 
autoridades en sus tres niveles de gobierno. En México se encuentran dando acompañamiento en Guerrero V en Oaxaca. 
n En uno de los casos presentados, a los integrantes de la OPIM, les dijeron que si sq:ulan denunciando públicamente lo 
que ocurría V subiendo gente -e)(uanjera- a las comunidades, vendrlan problemas peores tanto para los de afuera, 
como para ellos, pues había vigilancia al Interior de las comunidades que se encontraban informando. Cuando hablaban 
de gente -extranjera", se referlan a Integrantes de Tlachinollan. que desde hace 12 ai\os, trabajan en la lona, a 
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Otro efecto importante a tomar en cuenta en procesos que buscan justicia, es la 

revictimización que puede suceder incluso por parte de quienes acompañan los casos, es 

decir que tras un hecho traumático, se debe evitar en la mayor medida posible, poner en 

riesgo nuevamente a la persona, además de ser cuidadosos en la forma en la que se 

investiga o documentan los hechos, pues durante las entrevistas e intervenciones es 

pOSible hacer que la persona reviva la experiencia trayendo consigo toda la serie de 

impactos anteriormente descritos. En las dependencias de gobierno es lo más común que 

ocurra el hecho de que al ir a denunciar, al ser practicadas pruebas medicas, psicológicas, 

antropológicas o de otro tipo, se vulnere nuevamente a la persona al someterla a juicios 

desatinados, inculpatorios o a descalificaciones sobre la experiencia misma. 

Valentina Rosendo Cantú, a casi 10 años de la tortura y violación sexual de la que fue 

objeto, en ese entonces monolingüe, menor de edad V con una hija de 3 meses de nacida, 

recuerda bien la actitud de la Ministerio Público que recibió su denuncia75
: 

"Cuando llegué al M.P. de Ayutla de los libres, a los 4 días de que los 'guachos' 

habían abusado de mi, tras tres días de dolores intensos por todo lo que me 

lastimaron, y 11 horas de caminata desde mi pueblo (Barranca Bejuco) hasta 

Ayutla, en esa oficina cuando mero llegué, no había quien atendiera, después no 

me quisieron poner intérprete, casi no podía hablar, y cuando dejaron que Obtilia 

ayudara a lo que yo decía, la M.P. hacia muecas y me preguntaba con mucha 

rudeza si estaba segura lo que le estaba contando, luego querían que un hombre 

me revisara para ver las lesiones y confirmar la violación, pero con ayuda de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, me revisó una mujer en el hospital y ésta 

también me cuesttonó que como podía estar tan segura que habían sido soldados 

los que me habían hecho eso, que eso era una acusación muy grave. Va me sentf 

muy mal, porque pensaba que bajando de mi comunidad, y contando lo que me 

¡"tesrantes d@ Bricadas d@ Pallnt@rnacion~1 y intesrant@s d@ otros org~nismos di! der@nsa d@ den~chos humanos, como 
FUNDAR, Centro PRODH, R@dGuerr@r@ns@ d@ Org~nismos Civiles, Amnistla Internacional sKci6n ml!Xicana, entre otrO$. 
75 Testimonio de Valentina Rosendo Cantú obtenido de varias entrevistas de acompai"lamiento hecho desde 
el ano 2C06. 
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había pasado, castigarían a los guachos, pero al contrario, me sentí mucho peor, 

pues además de lo mal que me sentía con mi familia, las autoridades no me 

creyeron. Años después recuerdo esos momentos y aun me hace sentir mal, no 

solo eso, no castigan a los guachos aunque desde el año 2009 ya los he señalado 

en un álbum fotográfico que me enseño la Procuraduría de Guerrero". 

De esta manera, las autoridades que tuvieron que ver en el debido proceso para la 

denuncia de Valentina en todos estos años, Procuraduría estatal y federa l, secretaría de 

sa lud estatal, sistema judicial, SEDENA, y el Estado en su conjunto recibieron la sentencia 

condenatoria por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 19 de 

Octubre del 2010, sin que hasta el momento en que se escriben estas líneas, hayan 

acatado ni cumplido una sola de los puntos que componen la sentencia. Similar situación 

es la que ocurre con Inés Fernández Ortega. 

4.4 NUEVOS ACTORES: MUJERES EN PARnCIPACIÓN 

las secuelas psicosociales al interior de la organización, grupo O comunidad indígena que 

se ve afectada por la represión y la criminalización, recaen de manera más agresiva y 

punzante en las mujeres indígenas, pues son las piezas más vulnerables del tejido socia l, 

por su triple condición de discriminación: mujer, pobre e indígena. 

la mayor parte del trabajo de reconstrucción familiar y social recae sobre las espaldas de 

las mujeres. Según Beristain (2010) frecuentemente muestran una mayor privación y falta 

de control sobre sus propias vidas, así como mayores consecuencias en su salud. 

la mayoría de las mujeres se han desarrollado en el ámbito privado, sin que participen de 

manera directa en actividades organizativas, por lo que al darse actos de criminalizaci6n 

hacia sus esposos, hijos o padres, se ven forzadas a participar en su defensa, lo que les 
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implica movilidad y un desenvolvimiento social que hasta ese momento no habían tenido, 

generando cambio de roles en la familia y un cierto alejamiento de los hijos en 

crecimiento; por otro lado, su precaria condición económica se agrava sin la presencia del 

hombre en casa, puesto que los trabajos en las parcelas no logran sacar el producto 

necesario para el autoconsumo del año, y el poco dinero que puede entrar a casa es por 

jornales que el hombre hace, al no estar, toda la familia queda en franca desprotección, 

siendo la mujer la que debe salir al frente de su familia, con muy pocas opciones reales de 

hacerlo: 

"A mí no me para el dolor de cabeza, todo el tiempo pienso en cómo estará, R, si 

duerme o no duerme, si come o no come, y es que lo que comen dentro de la 

cárcel no está bien cocinado, se los dan crudo ... yo afuera no tengo ganas de 

comer, de pensar que está encerrado, mis dos hijas me preguntan por él y yo ya no 

quiero ni hablarles porque no sé qué decirles; mis suegros nunca me han querido, 

desde que me case con R, pensaron que no era buena mujer para él y ahora que él 

no está, sólo me vienen a criticar, en vez de mejor haberme ayudado en la 

siembra ... yo no tengo ganas de nada, sólo de irlo a ver cuando hay días de visita, 

pero no puedo todo el tiempo, porque no tengo dinero para el pasaje de mi 

pueblo hasta Ayutla" . lA: esposa de uno de los cinco Me Phaa presos, rntegrantes 

de la OPIM, agosto 2008). 

Por otro lado, durante algunos meses de encarcelamiento de sus esposos, 3 mujeres 

integrantes de la OPIM, se vieron envueltas en un desgaste interpersonal, por rumores 

que las señalan de series infieles a sus esposos presos. Como consecuencia, los esfuerzos 

de reforzamiento colectivo y compañerismo entre ellas, se dificultaron, así como la 

posibilidad de que los presos, pudieran concentrarse en su búsqueda por la justicia y la 

libertad, inquietando su difícil estancia encerrados. Al revisar el origen de éstos, se 

observa la clara intervención de otras familias de la comunidad, vinculadas con el grupo 

paramilitar del lugar, dejándose ver la clara finalidad de confrontarlas, permitiendo al 
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Estado deslindarse de cualquier connato de violencia que ocurriera, minimizándolo a 

conflictos familiares. 

lO anterior muestra la manera en la que el Estado utiliza diversos mecanismos de control 

social, como el propiciar los rumores, para debilitar la pa rticipación de las mujeres en la 

defensa de sus compañe ros, entorpecie ndo así, la t ransición de l cambio de ro l de las 

mujeres, del ámbito privado al rol público. 

Una de las mujeres e nvue lta en esta situación comentó: 

"Necesito que mi esposo sa lga pronto de la cárce l, e l piensa que al ir fuera de la 

comunidad, para dar a conocer su encarcelamiento, voy mejor a conseguir otro 

marido, eso es lo que le han dicho otra gente. El ya no me quiere igual y yo estoy 

muy enojada con esas mujeres que dicen algo que no es cierto, ahora mi esposo 

quiere que sea yo quien mantenga a nuestros hijos y como dice que soy mal 

ejemplo, mejor les deje solos en la comunidad y yo me baje a trabajar a Ayutla en 

alguna casa, hadendo e l quehacer, porque él no puede darme dinero ... eso me dijo 

en dos ocas iones que baje con trabajos, consiguiendo dinero para el pasaje, pero 

yo no vaya dejar de irlo a ver hasta que salga, total, no puede evita r que yo entre 

a la cá rcel a verlo, creo que si platicamos más claro, nos vamos arreglar'" (8: esposa 

de uno de los Me Phaa presos, integrantes de la OPIM, agosto 2008) 

Por otro lado, es importante señalar que el crecimiento de la participación de las mujeres 

en la OPIM no se ha deten ido a pesar de l contexto. Cerca de una veintena de mujeres, 

incluyendo a las S esposas de los presos, participaro n en los talleres de capacitación de la 

OPIM, acompañados por Tlachinollan, que tuvieron por objetivo la construcción de un 

pla n estratégico de resistencia; las pa labras de una de e llas, dan una importante razón: 

"Yo he querido conocer más a la OPIM, pues aunque desde hace mucho t iempo, sé 

que formo parte de la Organización, porque así me decía mi esposo, no sabía claro 

lo que se hablaba. Cuando se llevaron a mi esposo, yo no entendía y necesité 

100 



respuestas, participar con la organización me las está dando y me está ayudando a 

tener más fuerza para resistir su ausencia "~ . 

Así es como, por ejemplo, la modificación del tipo de actividad de mujeres que hasta ese 

momento sólo cumplían el rol de amas de casa V que pasan a desempeñarse activamente 

en los planos jurfdico social V político, determina la rea lización de procesos de aprendizaje, 

que amplían sus capacidades voicas, cuestionando el rol socialmente que le ha sido 

asignado V teniendo nuevas formas de pensar sobre sí mismas V sobre el ejercicio de sus 

derechos. 

4.5 MECANISMOS PROPIOS DE DEFENSA y PROTECCIÓN 

la protección espiritual V sagrada de la OPIM 

Cuando se tiene la posibilidad de acompañar al Cerro del Tigre el día 25 de abril a 

habitantes de la comunidad Me Phaa de Barranca de Guadalupe, integrantes de la OPIM, 

se presumiría que han subido ahí 'desde siempre', que ésa punta del cerro, el más alto del 

rededor en la región, hubiera sido el lugar sagrado al que acuden para ofrecer a San 

Marcos los rezos, comida, cerveza, música de la banda de la comunidad, cadenas de 

flores, sangre del cuello de un chivo negro degollado para nutrir la tierra, quema de velas; 

V con esta ofrenda en su conjunto, pedir que la tierra reciba las lluvias en la temporada 

que está por venir para la siembra. Esto pareciera que desde el t iempo de ' los abuelos' 

ocurriera así V ahf, sin embargo la petición de lluvias en el Cerro de El TIgre, no tiene más 

de 30 años que se practica en el lugar. Esto debido a que la primera familia que se asentó 

en Barranca de Guadalupe, comunidad que se encuentra cuesta abajO del Cerro de El 

n c: esposa de uno de los Me Phaa presos, integrantes de la OPIM. julio 2008. 
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Tigre, llegó al lugar hace aproximadamente 30 años, llevando consigo su historia, sus 

prácticas religiosas y culturales del pueblo Me Phaa de la Montaña de Guerrero. 

los estereotipos de determinados territorios, clasifican el espacio, reconociendo que 

dentro de un determinado territorio existen y se construyen diversas identidades. Ante 

esto Mendoza (2010) menciona que: "el espacio social es denominado territorio, en ese 

sentido "los territorios ancestrales son lugares en donde enraíza la memoria co lectiva y 

constituyen un referente simbólico de la identidad social" el territorio conformaría un 

especie de "soporte material de la vida comunitaria"', de la tierra de los antepasados: "es 

el vinculo material entre generaciones del pasado y del presente". De ahí la importancia 

que la población Me Phaa da a los recuerdos y lugares para resignificarse o converti rse en 

una memoria colectiva en construcción, donde seguirá viva para futuras generaciones, así 

como para resisti r el contexto. 

la petición espiritual que busca la protección de los pobladores está relacionada con la 

salud, vista desde varias esferas. Se ora por las lluvias, a su vez por contar con alimentos 

suficientes para la comunidad cuando llegue la temporada de la cosecha; se ora por que 

corra agua por ' las barrancas' y así contar con ésta fuente de vida; se ora por la capacidad 

de las mujeres para la reproducción, ligada con la fertilidad de la tierra, y de ésta manera 

crecer al pueblo, siendo ésta no solo una forma de garantizar el trabajo continuado en el 

campo, sino también la permanencia de su pueblo Me Phaa en el tiempo. Florescano 

(1995: 179) expone que en las sociedades mesoamericanas, 'el pasado se representa 

como algo vivo, como una realidad integrada al presente' que les da sentido, en algo así 

como que el futuro sea su pasado. 

Hay otra intencionalidad de una celebración como la petición de lluvias, que se repite en 

otras fiestas que se realizan en varios momentos en el año, y es la seguridad y protección 

de los pobladores a los daños externos. De acuerdo con la revisión histórica que 

Florescano (1995, p: 133) ofrece, hablando de la tradición nahua, al decir que cada una de 
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estas fiestas fungen como 'una memoria histórica' que buscan actualizar 'los grandes 

acontecimientos de la fundación y organización del cosmos, al mismo tiempo que inculcan 

en la población la ideología elaborada por los grupos dirigentes'; permitiendo así la 

integración comunitaria, en este caso, del pueblo Me Phaa. Así, la montaña, el agua, el 

viento, la tierra, son elementos que juntos propician un dinamismo propicio para ser el 

'lugar' en el que el pueblo desarrollará capacidades para resistir lo que les provoca un 

daño desde afuera. 

En términos de salud, el espectro crece pues ya no se está hablando solo de contar con 

agua, con alimentos, con fertilidad, sino que también se habla de una práctica profunda 

de autodefensa, cargada de espiritualidad, sincretizada con cultos religiosos católicos, 

como son las ofrecidas a la Virgen de Guadalupe, principal acompañante y patrona de la 

comunidad. Esta práctica es la que en mi experiencia en el trabaja de acompañamiento 

pSicosocial con la OPIM aprendí y de la que hablaré adelante. 

Al trabajar con pueblos originarios, en Psicología como en otras ramas profesionales 

occidentales, es importante tener en mente, que no se partirá de cero. Es decir que los 

pueblos originarios tienen su propia visión y práctica. Esta sabiduría no siempre se 

encuentra escrita, descrita o asentada a la vista externa de quienes nos aproximamos a 

trabajar en conjunto. 

A partir de mi experiencia con la OPIM, conceptos como salud mental y psicología, no los 

encontré en la visión y experiencia de sus pueblos que la integran, sin embargo, los 

pueblos originarios cuentan de por sí, con su propia "psicología" - por aproximarme a 

decirlo de alguna manera - . Intentar definirla, dependerá del pueblo con el que se trabaje, 

pues las concepciones vadan de puebla en pueblo. los pueblos originarios tienen una 

visión holística del ser y se conciben a sí mismos como parte de un todo, como mencionan 

los antropólogos antes citados. 
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En términos de sa lud mental, líneas arriba se dijo que para los pueblos indígenas, 

comúnmente la causa de los problemas mentales se atribuye a fuerzas sobrenaturales o 

agentes sociales, y que el tratamiento se lleva a cabo por autoridades religiosas o 

sanadores tradicionales. Así, en los pueblos originarios existe la cosmovisión sagrada, 

espiritual, interna, privada, íntima que les ha dado la posibilidad de resistir siglos de 

dominación, pues cuentan con aquellos a quienes los mestizos llamamos: curanderos, 

rezanderos, o sabios que les protegen. Comprender la real magnitud de esta cosmovisión 

religiosa, amerita revisar investigaciones en el tema. Sin embargo, en mi trabajo con la 

OPIM, me fue posible constatar, que dichos protectores, los hay hombres (defienden la 

vida) y los hay mujeres (para que llegue la vida), son la parte menos visible de una lucha 

de resistencia, pues por lo general no son quienes van al frente de cualquier iniciativa 

comunitaria, tampoco son un líder político. Los protectores son quienes practican por el 

equilibrio "psicológico" de la comunidad, no a un nivel racional, sino simbólico; su práctica 

no es algo que retroalimente, sino meramente práctica, quema vela, ora en el cerro: lugar 

sagrado, pues es donde las nubes alcanzan a tocar la tierra, donde nace el agua en los 

manantiales. 

Por otro lado, son quienes implementan los mecanismos propios de prevención y 

reparación para su pueblo, de manera callada. La comunidad sabe que tiene ese protector 

vigente, atento siempre, protegiéndolo. Es quien logra neutralizar, levantar, exorcizar, 

liberar. Pues tiene el poder de pedirle a la tierra que libere al "afectado". Por otro lado, de 

manera permanente pide por la comunidad, porque haya paz, buena cosecha, lluvia, 

reconciliaciones ... Así es que tiene la capacidad de curar a una persona y de proteger a la 

comunidad. 

Quienes sufren de agresiones, como el ataque a su nahuol, acuden a ese protector para 

curarse del "susto", del "malaire", pues es esa persona elegida quien porta el equilibrio 

cósmico con la tierra, el aire (portador de la enfermedad a plantas o al grupo 
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comunitario), lo bueno, lo malo. El protector no habla, sopla, chupa, escupe, recorre el 

cuerpo con las hierbas que curan, pero no ofrece una plática que cure, como el pSicólogo 

practica. Encontrar las explicaciones mediante la palabra no es algo que suceda 

fácilmente. 

Cabe señalar que aun cuando tienen la capacidad de 'sanar' al nahual lastimado, quienes 

integran a la OPIM, han tenido un aprendizaje sociopolitico claro en el que saben que la 

impunidad, es una razón más de lucha, de darle sentido a su cohesión y sentido a su lucha. 

Si bien mencioné líneas arriba que el nahual de Inés Fernández Ortega 'aun sigue 

incompleto y herido', es cierto que su pesar es compartido por la comunidad, sin embargo 

pienso que la dificultad de acceso a la justicia, va asociado a la irreparabilidad del daño, a 

cierto nivel de incompletud, tanto para Inés, como para su organización; es decir, la falta 

de acceso a la justicia es una parte central que hace irreparable el daño en Inés, en las 

mujeres Me Phaa de su región yen su organización. 

CONCLUSI O NES 

Este capítulo busca contribuir en la investigación, contestando a una de las preguntas de 

investigación sobre: ¿qué se puede aportar en este tipo de contextos desde la lógica del 

acompañamiento psicosocial?, así, logro entonces exponer, desde el aporte de la 

perspectiva psicosocial. los efectos que conlleva lo descrito en los capítulos previos, en 

una Organización rura l indígena, que se encuentra en medio de diversos actos represivos, 

y la manera en que éstos socavan y desvían los objetivos trabajados en un Plan de 

Desarrollo que se procuró construir conjuntamente con la OPIM, desde el aporte técnico 

del área Educativa de Tlachinollan . 
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A partir de lo expuesto se logra inferir que la represión a este t ipo de movimiento se 

caracteriza por la destrucción del tejido comunitario que le da estructura, enraizado en el 

daño individual, como base común, que busca minar la identidad colectiva en una misma 

región, contraponiendo objetivos similares. Es decir, una de las herramientas más 

efectivas de la represión y de la guerra de baja intensidad, es la forma en la que el Estado 

se deslinda del desgaste interno que provoca la represión, valiéndose de ése 

debilitamiento para sumar con la criminalización, evidente a la OPIM para sofocar 

cualqUier proceso colectivo transformador. 

Se observa entonces, de manera genérica, que 105 efectos son la ruptura del tejido 

comunitario, el daño ejemplarizante que infunde temor a nivel individual y colectivo, en 

procesos de denuncia, el desvió de objet ivos de lucha, entre otros. 

Lo anterior es pOSible observarse actualmente en otros movimientos sociales vIo 

anticapitalistas en México, como es la desgastada lucha del municipio autónomo del 

pueblo triqui en Oaxaca, la reivindicación del movimiento nacional por la dignidad, 

reparación y justicia de las víctimas de la llamada 'guerra contra la delincuencia 

organizada', o 105 innumerables movimientos por la defensa del territorio en distintos 

estados del país; así como 105 vistos en otras partes del mundo, como ocurren en Medio 

Oriente, Asia, Europa y resto de Latinoamérica. 

Más allá de la iniciativa de la OPIM, descrita en el capítulo 2, se observan las dificultades 

que enfrentan los pobladores de ésta región en un contexto como el antes expuesto para 

llevar a cabo incluso sus propias prácticas 'naturales' o tradicionales organizativas y 

comunitarias. Es decir, con esto quiero decir que para los pobladores de la región, sean o 

no de la OPIM, 105 impactos tienen una especie de alcance expansivo V aleccionador que 

complejiza el desenvolvimiento natural de las dinámicas co lectivas V sociales, volviendo 

aun mas insufrible la ya de por sí vulnerada situación de marginación V pobreza en la que 

se encuentran. 
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El recorrido conceptual y de intervención que expongo en esta ultima parte, es un aporte 

para los estudios que se puedan llevar del posgrado en el medio rural con condiciones de 

violencia, guerra de baja intensidad y represión. 

El ejercicio y acompañamiento llevado a cabo con la OPIM, me permitió ver de manera 

directa estos efectos descritos, pero de igual manera permitió intervenir de alguna 

manera en la concientización por parte de sus integrantes de su condición. 

Hoy sé, que en éste mismo año, tras el encarcelamiento de uno de sus miembros, que 

resultó liberado en el término de las 48 horas establecidas por la ley a falta de pruebas 

suficientes, por resolución del juez a cargo de la revisión del expediente, encontrándolo 

inocente de la fabricación del delito por el que habían sido ya absueltos los otros 5 

integrantes previamente procesados en Ayutla, la comunidad de El Camalote, tuvo una de 

sus mejores y genuinas muestras de apoyo y solidaridad con su compañero Rafael 

Rodriguez Dircio, pues en las 48 horas, se movilizaron cerca de 20 familias a la cabecera 

municipal para hacer notar su solidaridad al compañero encarcelado, así como para 

denunciar públicamente la arbitrariedad del hecho por parte de la Procuraduría. 

En lo personal pienso que lo anterior permite ver parte de las movilizaciones ya 

introyectadas por parte del grupo a lo largo de años de agravios en su contra, en una 

acción social que busca no solo apoyar al compañero detenido, sino mostrarse 

públicamente en la cabecera municipal como un actor activo, ante el resto de la población 

del lugar, proyectando incluso fuera del estado el hecho. 
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MONTARA DE GUERRERO: EFEOOS PSICOSOCIALES y 

RESPUESTAS CQlEOIVAS ANTE LA REPRESIÓN 

CAPrruLO 5: "AccIoNls FRENTE A toS IMPACTOS PSICOSOCIAlES DE LA REPRESIÓN' 

fNTRODU CCIÓN 

Comienzo el último capítulo de ésta investigación resaltando que generalmente los 

movimientos sociales no observan de manera pasiva la represión de Estado, su propia 

historia les ha permitido resistir al exterminio y a las intenciones del debilitamiento de sus 

propios intereses de transformación. Existe toda una herencia de resistencia de los 

movimientos ante la represión. Esta resistencia ha sido conceptualizada desde distintas 

disciplinas, sin embargo, ésta investigación aporta una perspectiva desde el enfoque 

psisocosocial, el cual se ha desenvuelto desde diversas luchas de liberación, 

principalmente de regiones latinoamericanas. 

La resistencia resulta ser una de las dimensiones esenciales para pensar el desarrollo rural, 

pues éste no puede pensarse sin sujetos dispuestos a luchar por tener las condiciones 

propicias para transformar la realidad de marginación y exclusión en la que se encuentran 

inmersos. 

Considero que una de las acciones de resistencia más importantes es la consecución y 

reconstrucción de la verdad sobre los hechos históricos, principalmente los comunitarios, 

pues éstos difícilmente llegarán a ser parte de la historia oficial y reconocida del país, de 

no ser por lo que se alcanza a resignificar a nivel local y ante determinados actores 

externos. 
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Sin embargo, lograr sa lir bien librado de la búsqueda del reconocimiento y la verdad, en 

escenarios de represión y vio lencia estructural, traen consigo un desgaste profundo para 

quien acompaña, pues si bien, el actor social está inmerso dentro de sus condiciones 

históricas, económicas, sociales y culturales, para quien sigue de fuera, el proceso de 

entrada, el proceso de acompañamiento, así como el de la salida, implica impactos 

propios que se desarrollan al fina l del presente capítu lo. 

Es así que en éste último capítu lo de la investigación, expongo diferentes concepciones de 

distintos autores sobre la relación entre memoria e identidad, y su relevancia en procesos 

de justicia, verdad y reparación. Realizo una revisión de lo que para un pars como México, 

ha resultado en procesos sociales de búsqueda de la verdad y el papel que el Estado ha 

tenido frente a éstos. Ejemplifico lo anterior, con el proceso de reconocimiento públiCO de 

los hechos detonantes vividos por integrantes de la OPIM, tanto a nivel interno como 

externo. 

Continúo con la propuesta de acciones a realizar desde la práctica psicosocial, con algunos 

objetivos alcanzados, que en un determinado momento permitieron resistir y resignificar 

los eventos de represión en las organizaciones indígenas de la región. 

Al final, abordo el papel del acompañante, las implicaciones que un escenario de violencia 

ocurren, los desafíos, las vunerabilidades, algunas autorreflexiones del impacto que tiene 

un acompañante en escenarios de violencia y represión, enmarcado en un ejercicio de 

defensa de derechos humanos. 

5 .1 MEMORIA, VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN 

Aproximaciones a la memoria y la identidad 
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Mendoza (s/f: 3) escribe en su artículo Los escenarios de la memoria que: ..... .10 que no se 

percibe, no se siente y no se significa, no se guarda en la memoria. Más bien se deposita 

en el o lvido". En el trabaja en escenarios de vio lencia, tras la experiencia de muchas 

realidades de América l atina, hoy sabemos que lo que no se nombre, a lo que no se le 

otorgue un sentido comunitario, difícilmente podrá ser analizado por el sujeto como 

propio. Para Jelin (2008), los afectos son la raíz común tanto de la identidad como de la 

memoria. Aquellas cosas que más nos intrigan del otro, que no entendemos y que nos 

deja un sentimiento de extrañeza, son las que diferencian y convierten a personas que 

han vivido hasta cierto momento de algu na manera, de otra forma, por una solidaridad y 

empatia que se pone de manifiesto. 

Aquellos acontecimientos que nos afectan son los más significativos, los que no se pueden 

olvidar. En este sentido Jiménez (s/f : S) escribe: .... .Ia memoria es colectiva cuando es algo 

más que un relato individual. Es decir, cuando lo comparte con un grupo de personas. 

Debe de tener una pertinencia histórica y emocional y debe poder enlazar 

acontecimientos aparentemente diferenciados de manera que se demuestre una relación 

de causalidad. Fernández (2004:149) refiere que " la memoria no es para nada una 

recapitulaCión de datos porque no es una actividad cognoscitiva de recuperar alguna 

información almacenada. Cuando aparece la memoria, uno se instala en ella y vuelve a 

pensar y a sentir y ser como en aquel momento" Es por esto que Núñez (2008: 96) 

sostiene que " la memoria colectiva no es un objeto o un re lato fijo y acabado, siempre 

está en permanente construcción". En este sentido la memoria colectiva se distingue de la 

historia oficia l, la cual si se presenta como hechos consumados, celebraciones instituidas, 

estatuas de piedra, verdades absolutas. la historia oficial es la memoria del poder, que no 

legitima pero que si legaliza y pretende hegemonizar. 

Considero importante resaltar que tanto la memoria colectiva como las identidades son 

procesos sociales, es decir, surgen de la interacción de los sujetos en tiempos y espacios 
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concretos, en condiciones diversas. De tal modo que no existe una identidad monolítica, 

ni fija , como tampoco una memoria colectiva petrificada y acabada, similar al proceso de 

movilización de la conciencia expuesto en el apartado anterior. Al hablar de la identidad, 

Hall (s/f: 17) señala: "Aunque parecen invocar un origen en un pasado histórico con el cual 

continúan en correspondencia, en realidad las identidades tienen que ver con las 

cuestiones referidas al uso de los recursos de la historia, la lengua y la cultura en el 

proceso de devenir y no de ser; no quienes somos o de dónde venimos sino en qué 

podríamos convertirnos, cómo nos han representado y cómo atañe ello al modo en que 

podríamos representarnos". 

Por su parte, la memoria colectiva como experiencia afectiva, se vive y se comparte en el 

presente, generando un sentimiento de pertenencia, de comunión entre los sujetos que 

construyen el recuerdo. Es algo innegable, dice Colmeiro (2005:218) "".Ia memoria 

colectiva sólo puede explicar el pasado desde el presente, en cuanto nos ilumina el 

presente y orienta hacia el futuro. Su función básica es la de crear vínculos de identidad 

del pasado con el presente vivo. Su significado se construye y reconstruye continuamente, 

según las diferentes necesidades de un presente en permanente evolución". 

Memoria y Reparación 

En la recuperación de la memoria, existen casos en la que opera como un reparador de 

situaciones traumáticas frente a contextos de violencia. Por ejemplo, el proyecto 

económico modernizador, la idea del progreso, de reivindicación social, que no sucedió en 

México, conformó una especie de amnesia colectiva. En este caso la memoria juega entre 

la esperanza, el miedo, la búsqueda de un futuro mejor, que construya la imagen de la 

esperanza. En la OPIM es visible la construcción constante de la memoria como una forma 

de justicia colectiva. Es decir, entendiendo que la memoria puede ser la oficial, la 
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Organización se ha encargado de reivindicar los hechos vividos como memoria colectiva y 

de ahí difundir la situación que viven, buscando el reconocimiento y solidaridad de 

diversos sectores. 

En algunas situaciones, durante el acompañamiento a la reconstrucción de la memoria, 

fue posible observar la forma en que opera como un factor para la reparación de 

determinados hechos, pero en algunos momentos se hacía evidente la intención de 

'borrar' ciertos eventos que generan mucho dolor, no sólo en las víctimas directas, sino en 

el colectivo en su conjunto. 

Aun cuando es claro que por más intención que haya por 'borrar' ciertos eventos, éstos de 

alguna u otra forma, se pondrán en evidencia ante determinadas circunstancias. En la 

OPIM es común encontrar la evidencia de eventos que reconst ruye su memoria cuando se 

encuentran frente actores de la clase gobernante. los comentarios no se hacen esperar, y 

si bien han recurrido a la herramienta jurídica con el apoyo de Tlachinollan, también se 

han va lido de otros medios y formas para poner en evidencia la verdad que construyen 

mediante el ejercicio de la memoria. Como Colmeiro (2005: 30) identifica, "los rebrotes de 

la memoria, su fuga del archivo y reaparición en primer plano'" de aquello que nombra 

como 'el cuarto de atrás', a anteponerse incluso en la primera plana del periódico, ilustra 

el movimiento pendular de la memoria, entre el almacén, el escaparate y viceversa, 

respondiendo a la situación que se viva en el presente y a la estrategia de protección que 

la organización considere pertinente. 

México ante la reparación y la memoria 

En México existen intentos por trabajar por la reconstrucción de memoria colectiva de 

diversas experiencias, sin embargo, en relación a otros países de América latina, este 
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proceso de Verdad V Justicia, no es tan avanzado, no solo por la omisión O falta de 

voluntad del Estado en su conjunto, sino también por algunos sectores de la sociedad. 

Algunas de las dificultades que observo son: 

Indiferencia de la sociedad frente a los trabajos que se presentan por posible 

alienación de un clima actual de violencia generalizada. La sociedad no está 

exigiendo al Estado lo que algunos grupos demandan, dando muestras de 

desconocimiento vIo de indiferencia. 

La propia clase gobernante, en diferentes niveles, rechazan la responsabilidad que 

tienen para la sociedad y ante los grupos que demandan justicia y reparación de 

procesos que han demostrado ante diversas instancias públicas y civiles las 

vio laciones de las que se ha sido objeto (acceso a la información, acceso a la 

justicia, responsabilidades internacionales rati ficadas en anteriores 

administraciones77
), como ejemplo se encuentra el informe no oficial de la 

FEMOSSP. 

La indiferencia va aportando elementos que tiene que ver con la memoria y la 

identidad, dificultando el proceso por la falta de reconocimiento a la verdad. 

Aunque es 'reciente' la construcción de la memoria alternativa que se ha 

compartido públicamente, para resarcir los daños de la historia negada, se sabe 

que muchos testimonios ya se han perdido o se han transformado por razones 

asociadas a muertes, riesgos, cooptación, entre otros. 

Como señalaba antes, en México tenemos cerca de 4S años78 de atraso en verdad, justicia 

y reparación79
, en relación con el resto de los países de América Latina80 en los que k>s 

n El primff reconocimiento oficial de ma historia de violaciones a los derechos humanos se dio en el 2001 cuando la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos examinó 532 casos de torturas V desapariciones durante la -guerra sucia- V 
emitió una recomendación en la que concluyó que habla sufICientes pruebas para establecer que al menos 275 personas 
hablan sido arrestadas, torturadas V desaparecidas en manos de las fuenas armadas CNDH. Recomendación 026/2001. 
27 de noviembn~ del 2001. 
11 Considerando el ataque al Cuartel de Madera en Chihuahua en 1965, el cual permanece en la impunidad V fa lta de 
reconocimiento ofICial. 
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Estados han tenido algún nivel ya de reconocimiento sobre sus responsabi lidades en los 

llamados 'delitos del pasado' . Esto no quiere decir que seamos un pueblo desmemoriado, 

pero sí observamos que somos una sociedad acostumbrada a cargar con nuestros 

ausentes. En contraposición, es observable una memoria que genera resistencia, que no 

quiere desaparecer, la cua l aporta elementos a la identidad del pueblo mexicano y de su 

búsqueda de justicia y verdad. 

Entonces ¿cómo se puede superar el pasado sin haberlo asumido? - ¿cómo podemos 

escribir la historia del presente sino podemos leer la historia del pasado? 

Importancia de la reconstrucción de la memoria como medida de reparación 

El rescate de las memorias como proceso de dignificación, y la pOSibilidad de darlo a 

conocer por medio de organizaciones defensoras de derechos humanos, por 

investigadores sociales, o por la estrategia organizativa comunitaria para difundirlo 

convocando a medios solidarios de comunicación, es una especie de reconocimiento del 

derecho de las víctimas a contar su verdad y restaurar así su dignidad. No basta que el 

externo les crea, sino que éstos sean vehícu los legítimos de la verdad, y así pueda tenerse 

acceso a la justicia . Entonces el relato popular como proveedora de memoria, permite 

despuntar de las subjetiVidades, las experiencias, desde la comunidad, para que puedan 

ser transmitidas por el acompañante o actor externo, legitimando a varias voces la 

memoria, propiciando así, una dimensión de justicia social para las víctimas. 

7' En e l caso de México, la FIscalía Especial para los Delitos del Pasado, fu e conformada por gente que estuvo 
particIpando en los hechos violatorlos de derechos humanos, es decit que serian ellos mismos quienes se investigarían a 
sí mismos. Rtgularmente abrir los archivos, para el Estado representa vulnerabíndad, por lo que hasta el dia de hoy, 
rescatar la memoria ofICial, tiene implicadones de marcaje V riesgo para quien quiere investigar sobre su propia 
memoria. Si se juntaran los testimonios de todos los que fueron víctimas de los Delitos del Pasado, se podría tener una 
memoria completa o por lo menos una apt'oKimación de lo sucedido V por ende una posibilidad de resarcir el dai'lo . 
., De acuerdo con Rodríguez (2ooSJ, la recuperación de la memoria en espacios rurales en el contuto de conflictividad 
social como en el caso de Sendero luminoso en Perú, que posterior al movimiento $CICial y frente a los actos de 
violencia, se creó la Fiscalía Especial donde se realizó un registro de victlmas y desaparecidos, la implementación de 
reparaciones, la documentación de las diversas violaciones a los derechos humanos, son formas de actuar desde el 
Estado, contra el Est~ mismo. 
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Sin embargo, es importante tomar en consideración que cuando ocurren los relatos de los 

escenarios de violencia, ocurren con cierta incoherencia, distorsiones en el tiempo, 

omisiones involuntarias de episodios específicos. En esas omisiones en las que se debe 

poner atención. Por lo que es necesario cruzar relatos para encontrar las omisiones. El 

recuerdo y el olvido también pueden renovar a la comunidad y movilizarla. Al mismo 

tiempo se consolida, como un acto de resistencia, para sobreponerse a la marginación y el 

olvido. 

5.2 V¡CTIMAS~ RESIGNIFlCACIÓN y AFRONTAMIENTO DE LA REPRESiÓN 

Comprender la resignificación y afrontamiento de los efectos psicosociales de la represión 

antes descritos, dota de un rol activo a quienes la han vivido, resignificando el concepto 

de víctima. Es decir que lejos de considerar como víctimas con denotación revictimizante y 

pasiva, el afrontamiento dota de procesos dignificantes y de afán por la consecución de 

justicia y la exigencia de garantías de no repetición. Al existir víctimas, damos cabida a la 

exist encia y responsabil idad del victimario. 

Se ha podido verificar que los períodos de crisis socia l desencadenan reacciones 

favorables en ciertos sectores de la población; enfrentados a "situaciones límite", hay 

quienes sacan a relucir recursos de los que ni ellos mismos eran conscientes o se 

replantean su existencia de cara a un horizonte nuevo, más realista y humanizador. 

En un escenario de represión en escala, considero que la capacidad organizativa de los 

luchadores y movimientos sociales, tiene por sí misma su propia iniciativa para hacerlo, 

más allá de la intervención de actores externos como Tlachinollan o los papeles de 

acompañantes externos, pues éstos, si a caso, resultan ser un actor articulador más, que 
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se suman a la realidad de la marginación y violencia estructural con las intenciones 

transformadoras de los diversos actores. En este escenario, en el que la clase gobernante 

observa amenazas y por el otro, la organización que observa posibilidades de 

transformación, es que se mantiene la represión en Guerrero, donde históricamente se 

han vivido las estrategias represivas del Estado con eventos pico, como se expuso en el 

capítulo 1. 

Por lo tanto, la estrategia represiva, ni la inventa el actual gobierno, ni es consecuencia de 

nuevas acciones transformadoras por parte de la población más vulnerable, sino que 

forma parte de una estrategia contrainsurgente de tiempo atrás, es decir, una política de 

Estado no reconocida y que actualmente en México se manifiesta con nuevos actores e 

intencionalidades ante la presencia de la llamada delincuencia organizada. Ta l pareciera 

Que el objetivo no sea contrainsurgente, éste pareciera haberse diluido o pasado a un 

tercer plano, pues ya no aparece en el discurso, sino que hoy se justifica con el 'combate 

frontal al narcotráfico' y ese objetivo, barre parejo con lo que suene a disidencia, 

comparándolo a la expresión más reducida de enemigos de la patria. 

Difícilmente se puede hablar de la represión que un organismo civil denuncia, como 

Tlachinollan sin hablar de los actores que están en la base, y que son quienes 

directamente sufren las acciones más mordaces de represión. En este sentido, pensar en 

afrontar de la represión gubernamental, es hablar de lo amenazante que resulta para el 

poder, las acciones transformadoras de organizaciones indígenas de base en el estado, 

como es el caso de la OPIM81
• 

En este contexto, la pasada administración del perredista Zeferino Torreblanca Galindo, 

como gobernador del estado del año 2004 al 2010, se caracterizó por la utilización de la 

represión como mecanismo de control social, prestándose a criminalizar a luchadores 

al As! como de otros pnx:~s s imilar ~ de r~ignflCaclón se observan en organizaciones de la región Indígena campesina 
del estado de Guerrero, como la Organización para el Futuro del Pueblo Mixteco, el colectivo de la Radio Nom daa, la 
Polida Comunitaria, el (ECOP, entre otros. 
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sociales, rompiendo tejidos comunitarios, minando la capacidad de resistencia de los 

pueblos y sofocando cualquier intento transformador a la hegemonía impuesta, lo cual se 

traduce en el mantenimiento de una misma política que el PRI, aun siendo de otro 

partido, en este caso del PRO. Tlachinollan y quienes hemos sido parte de ese equipo, 

hemos sido testigos y codenunciantes de varios actos represivos, pero a la vez, se plantea 

el acompañamiento a los procesos organizativos, con la intención conjunta de revertir los 

efectos, fortaleciendo sus estrategias, evidenciando la situación hacia fuera de la región y 

dignificando la participación colectiva, aun en las secuelas traumáticas descritas. 

Considero entonces, que en términos de afrontamiento, con el acompañamiento integral, 

se consiguieron entre otras cosas: 

o Reconstruir un discurso que reconoce como defensores de derechos humanos a los 

integrantes de las organizaciones de base, reprimidas; proyectando su liderazgo 

como personajes clave en un movimiento de resistencia más amplio, de denuncia 

abierta al Ejército Mexicano, la reivindicación de la Masacre de El Charco, y el 

desencadenamiento de las graves violaciones a los derechos humanos posteriores 

de las que no sólo son las víctimas directas, sino los principales promotores para 

que se acceda a la justicia. Esto permite renombrar la historia de la región en la 

que se pone de manifiesto la grave situación de quienes luchan por sus derechos. 

o Proyectar la problemática de la paramilitarización y narcoparamiliarización, con el 

cobijo del Ejército Mexicano, haciendo visibles la red de complicidades entre 

autoridades locales, policiacas, de procuración de justicia, entre otras en acciones 

de desgaste contra la OPIM en su escala comunitaria. 

o Exponer lo que significa ser un defensor en un contexto indígena, causando 

antagonismo en Guerrero. 

o Articular el discurso local con el discurso nacional e internacional, en cuanto a las 

condiciones que tienen los defensores de derechos humanos de base para poder 

llevar a cabo sus acciones transformadoras. 
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o Derivó en un proceso de encapsu lamiento, con el cierre de la oficina de 

Tlachinollan en el lugar y la salida de los abogados del Centro como un acto de 

seguridad en mayo del 2009, pero también de protesta ante la falta de garantías, 

de voluntad en las investigaciones evidenciando a nivel nacional e internacional el 

retroceso en materia de derechos humanos que tiene México. 

o Tras los actos represivos, las amenazas, la criminalización, el encarcelamiento, las 

ejecuciones extrajudiciales, la población Na Savi y Me Phaa decidieron salir a las 

calles, protestar contra el poder municipal, estatal y federal. 

o Dentro de este escenario, tanto la OFPM, como la OPIM y Tlachinollan, les fue 

reconocido su trabajo y nivel de riesgo, reivindicando su acción como defensores 

de derechos humanos, haciendo que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos exigiera al Estado mexicano cumpli r con las medidas provisionales de 

seguridad en el año 2009, ante la falta de garantías para realizar la labor, 

evidenciando así, el doble discurso en el que se maneja el gobierno federal y 

estatal en materia de derechos humanos. 82 

o A pesa r de lo diezmado de los movimientos de resistencia, existe también la 

diversificación de actores en Guerrero. Hoy por hoy, Ayutla no es una isla, en la 

que sólo la población y el estado saben de su existencia, sino que es conocida la 

grave situación de pobreza, exclusión, marginación y represión a nivel nacional y 

en sectores internacionales, instancias como la Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas de Derechos Humanos ha retomado en sus informes la vulnerable 

situación de los defensores de derechos humanos en el país. 

Expuesto lo anterior, considero que el objetivo del afrontamiento y la resignificación ha 

sido: 

.~ Actualmente dichas medidas provisionales perduran para lOS integrantes de las tres organizaciones, debido a que 
además de que no se han reducido los riesgos, el Estado no ha dado avances en las investisaclones de las denuncias 
hechas, y por otro lado, a dos años de implementación de las medidas, no ha sido capaz de cubrir todas las medidas 
exigidas por los y las peticionarias. 
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1. Que tanto el pueblo Na Savi, como el Me Phaa adquieran conciencia de ser 

sujeto de derechos, de ser reconocidos desde su resistencia y su lucha. 

2. Se marca un precedente para hacer utilizables los diversos instrumentos de 

defensa para la protección de quienes denuncian las graves violaciones a los 

derechos humanos de las distintas corporaciones que han intervenido en la 

región. 

3. Propicia la autodefensa comunitaria, haciéndoles menos vulnerables, pues se 

trasciende a la propia región, dándole visibi lidad en el exterior. 

4. Se logra reconstruir un discurso como defensores de derechos humanos, 

proyectando su liderazgo como personajes clave en el movimiento de 

resistencia de los pueblos indios. 

5. Los pueblos indígenas tocan un punto toral a nivel nacional y es la represión y 

criminalización a los procesos de resistencia, lucha y transformación. 

5 .3 PRÁUICA PSICOSOClAL CON PUEBLOS ORIGINARJOS 

En el caso de la OP1M, dentro del conflicto social que atraviesa con la formación de grupos 

paramilitares, habiendo ruptura del tejido social, es posible con el aporte psicosocial 

acompa~e una dimensión estructural al conflicto, ofreciendo información, analizando lo 

que el Estado hace de manera intencionada, pues no siempre se alcanza a percibir al 

Estado como responsable de la violencia estructural. Es en este análisis y trabajo conjunto 

que el actor logra darle sentido al trauma antes expuesto, logra direccionar objetivos, así 

como armar alianzas con actores externos que le permiten encausar y fortalecer 

estrategias. 

En este sentido, de acuerdo con Beristain (1999), cabe recurrir a la perspectiva psicosocia l 

ya expuesta, comprendiendo así que la violencia sociopolitica, utilizada para reprimir a 
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organizaciones como la OPIM, despojándoles de su identidad, quebrando sus valores, su 

capacidad de resistencia y su certeza ante la lucha emprendida son parte de los efectos 

buscados por parte de diferentes niveles del poder, para desgastar gradualmente su 

capacidad estratégica y organizativa. La perspectiva psicosocia l se sustenta en una postura 

política clara, frente a la dominación de la minoría sobre la mayoría vu lnerable, 

considerada como minoría . 

El reto es articular su sistema comunitario de protección con el acompañamiento 

psicosocial estratégico, teniendo claro que existe un sistema originario de protección y 

reparación, para no caer en la falsa idea de que nuestro trabajo psicosocial sea lo central 

en el conflicto, sino como un aporte paralelo complementario, respetando su intimidad 

comunitaria, así como en la transdisciplinariedad de aportes que requieren un contexto de 

violencia y marginación como éste. Es justo dicha intimidad, la que le ha permitido resistir. 

Por lo tanto es necesario preguntarnos ¿hasta dónde y cómo intervenir?, poniendo límites 

al trabajo de acompañamiento psicosocial, ligado al de la defensa de derechos humanos, 

pues los pueblos originarios, por su condición de subordinación, no nos los pondrán. Es 

necesario percibir las señales que dan, pues de igual manera, no serán abierta mente 

habladas. 

La práctica psicosocial será entonces, una perspectiva de quienes la ejecutamos, una 

herramienta de acción que permita contribuir a fortalecer sus estrategias de resistencia, 

mediante la memoria histórica, pues en el caso de la OPIM, el Estado ha estado presente 

oprimiendo, las organizaciones V actores externos no están de planta para defender y 

resistir, el pueblo sí. Esta situación me remite a la intencionalidad criolla que con el 

indigenismo histórico procuraron fundar una nación independiente pero, a partir de la 

conquista, borrando de la memoria lo previo a la conquista, que como bien señala Villoro 

'la conquista fue la negación de la sociedad indígena; la independencia, negación de esa 

negación' (1985, p:187), expropiando el pasado indígena por parte del sector criollo para 
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su propios fines, como señala Gabayet (1994); así, actualmente se busca construir una 

nación democrática en la que en la vía de los hechos, y no del discurso, los pueblos 

originarios sean negados, proyectando su extermino. 

Además de lo mencionado, nuestra función, como actores u organizaciones externas que 

acompañan sus procesos, sería la de ser una suerte de pararrayos, vigilante de las 

acciones del Estado, acompañantes como voceros de la política de represión y exterminio, 

denunciantes de las violaciones a los derechos humanos y de la grave impunidad de la que 

son víctimas. Las políticas asistenciales se están metiendo a ese núcleo duro que nosotros 

procuramos respetar, como el programa federal de Oportunidades, que pretende regular 

la sa lud reproductiva, por ejemplo, mercantilizando lo sagrado - el dar vida -, 

condicionando el pago con la aceptación de métodos anticonceptivos. 83 

Líneas psicosociales de intervención comunitaria propuestas 

Considerando historia y cultura de los pueblos originarios, es importante tener claro el 

papel que como externos podemos jugar en la dinámica comunitaria, pues "en el trabajo 

comunitario coexisten diversos saberes, todos los cuales deben ser tomados en cuentaN 

(Montero, 2004. P: 231). 

Desde la práctica psicosocial y desde la experiencia construida en 11 años con diversos 

sujetos como acompañante, propongo las siguientes líneas psicosociales de intervención 

comunitarias ante escenarios comunitarias donde la represión ha producido impactos 

psicosociales: 

.., Situación expuesta en la cronología de hechos vlolatortoS a derechos humanos con la esterilización 
forzada a hombres integrantes de la OPIM en el ai'lo 2002. Ver capítulo 3 de este documento. 
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líneas Psicosociales de Intevencion Comunitarias' 

l. Evitar posturas y prácticas homogenizantes. 
2. Visibilizar las políticas de exterminio hacia dentro V fuera de los pueblos. 
3. Propiciar la construcción V reconstrucción de la memoria histórica mediante la práctica 

oral, construyendo conjuntamente herramientas de contención para la resistencia. 
4. Ser espejo de sus propias prácticas liberadoras, ayudándoles a recuperar o construir así 

su propia capacidad de desarrollo. 
S. Fomentar la participación activa de la mujer en los procesos de resistencia civil, ésta 

enriquece V duplica las fortalezas de los pueblos, generando procesos internos más justos 
V democráticos, además de propiciar procesos individuales de autonomía V libertad. 

6. Coadyuvar para la construcción del poder del pueblo con una visión estratégica que 
enfrente al Estado, que contemplen: 

o Información 
o Contención a los efectos psicosociales de la violencia 
o Rescate de alternativas de soberanía alimentaria e ingreso local 
o Reconstrucción del poder cultural V político de los pueblos 
o Incidencia en la salud comunitaria 
o Vigilancia V defensa de los derechos humanos 
o Oenuncia V difusión de las violaciones a los derechos humanos 
o Trabajo conjunto en la construcción de conceptos compartidos que pongan 

nombre a la situación V condiciones existentes. 
7. Intervenir puntualmente ante situaciones no previstas: incursiones militares, 

allanamientos, detenciones, criminalización mediante fabricación de delitos, 
encarcelamientos, entre otras muchas 

8. Construir sujetos V comunidades autónomas basadas en la dignidad, la soberan ía V la 
democracia. 

Tabla S.Uneas Psicosociales de Intervención Comunitaria. Elaborado por autora. 

las líneas propuestas, son producto del trabajO de intervención realizado como integrante 

de Tlachinollan principalmente, acompañando el proceso co lectivo e individual de la OPIM 

ante el escenario de represión y de graves violaciones a derechos humanos. lograr llegar a 

ellas fue posible gracias a la formación previa en mi práctica psicológica y de género con 

víctimas de violencia, pues en base a estas dos ramas, la motivación principal de la 

consecución de un objetivo considero que está puesto en: 1. el análisis y reflexión de las 

causas de alguna problemática vivida (siendo espejo que refleje al sujeto las circunstancias 
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en las que se encuentra), y 2. la comprensión de las relaciones de poder, y la búsqueda de 

la autonomía y el mejor afrontamiento. 

Es base a lo anterior, es que me fue posible desarrollar las líneas psicosociales de 

intervención. El método fue llevarlo del plano individual, al plano social. cultural y político 

del actor con que se actúa, en base a las necesidades de las características de los pueblos, 

visto desde la OPIM. 

Retomando a Montero (2004), ante las líneas propuestas, es importante recalcar que en 

esta perspectiva, la pSicología comunitaria plantea el compromiso de este aporte en 

función de valores relativos a la justicia e igualdad sociales, a los derechos humanos, a los 

intereses y necesidades de la organización, y fundamentalmente al respeto del otro, 

procurando conceptualizar conjuntamente para evitar la imposición de formas 

hegemónicas. 

El objetivo de la intervención y acompañamiento psicosocial en una organización como la 

OPIM, tendería entonces a fortalecer la movilización transformadora del contenido de su 

conciencia, y no de generar conciencia donde no la había, evitando la imposición de ideas 

como agente externo al cual se le permitan poderes espeCiales. Dicha movilización 

debiera tener un contenido liberador, suponiendo una posición política, en el sentido más 

amplio del término. El reto de este objetivo radica en ser capaces de acompañar la 

evolución mutable que va sufriendo cambios que van de acuerdo con la vida, logros y 

reflujos de la Organización. 

5.4 PAPEL E IMPAGOS PARA EL ACOMPAÑANTE 

'Nadie que como yo, conjure a los más malignos demonios semisalvajes que pueblan el corazón 

humano e intente luchar contra ellos puede salir ileso de esa lucha'. 
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Sigmund Freud. 

la cita anterior queda abierta a crítica por dos razones, por citar a Freud en un documento 

como éste, y la segunda por el término 'demonios semisalvajes' que ocupa, por lo arcaico 

del término y lo ortodoxo de su autor, pero no es el objetivo de este documento 

cuestionar al psicoanalista, sino su relación con las implicaciones para quien acompaña 

procesos. En lo personal, esta frase ha acompañado mi práctica profesional como 

psicóloga, como acompañante, como defensora. Nadie que seamos capaces de bajar a 'los 

sótanos' de la capacidad humana que ocasiona daño y dolor, puede salir bien librado. Por 

otro lado, carlos Martin Beristain, refiere que el día que la situación del otro, deje de 

afectar, ese dia será mejor dedicarse a otra cosa, pues no se puede ser inmune o 

pretender que 'se ha visto ya todo', y actuar en consecuencia. 

No se confunda en esta investigación el papel como investigadora del de acompañante de 

un proceso que estoy analizando y del que durante S años jugué un papel activo. En este 

apartado estoy específicamente hablando de las implicaciones como acompañante, que si 

bien no debieran intervenir en la investigación, en mi experiencia no ha podido ser de esa 

manera, pues las implicaciones como acompañante han trastocado y cuestionado fibras 

internas. 

Dejarse tocar por la experiencia del otro es una de las muestras de empatia y solidaridad 

más espontáneas y humanas que no se deben perder al momento de acompañar procesos 

en situaciones de violencia sea represiva, estructural o de cualquier otro tipo. Ya De Sousa 

Santos (200B) lo imprime en su teoría para una política de la emancipación una y otra vez, 

al hacer alustón a la solidaridad por el sufrimiento del otro debido a la exclusión del 

sistema capitalista, por eso hablo de violencia estructural. 

En mi perspectiva y experiencia, Acompañar, como muchas otras cosas, es más fácil 

conceptualizarlo por lo que no es, que por 10 que es: la experiencia 'del otro' no busca 
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revictimizar al acompañarle, tampoco implica resolverle su situación; no es un aporte 

terapéutico, aunque puede contenerlo; no es exclusivo de pSicólogos y requiere de una 

visión integral de intervención en cua lquiera de las ramas que lo hagan; no es 

intervención, aunque también puede contenerla; no se trata de 'poner donde no hay; no 

es cuestión de sublimar posturas asistencialistas; no es sólo un proceso humanitario, 

aunque igualmente puede ser parte de. 

Por otro lado, coincido con Montero (2004) cuando habla de la pasión como elemento 

que al introducirlo en la investigación, permite comprometerse con la realidad, lo cual 

aplica para los procesos de acompañamiento. Va mas allá y habla sobre los 'afectos' que 

'están igualmente presentes en la generación de movimientos de protesta y de cambio o 

en la constitución de grupos organizados dentro de las comunidades'(2004: 279). 

En mi experiencia como acompañante corroboro el hecho de que no hay sufrimiento 

menor, cada situación que un actor enfrenta, en este caso, quienes integran la OPIM o 

viven en la región indígena de la Montaña, en cualquier escenario de violencia, no debiera 

compararse minimizando las diversas experiencias antes detalladas en la línea de 

represión expuestas en el capítulo 3. Estas van desde ejecuciones, hasta criminalización, lo 

mismo duelos, que amenazas y presencia paramilitar y de dos años a la fecha con la 

operatividad de grupos delincuenciales ligados al narcotráfico con alianzas a un sector de 

la clase gobernante, con la incertidumbre amenazante que esto contiene. 

El papel como acompañante más la defensa de derechos humanos, es una suma peligrosa 

en una entidad como Guerrero. En la Montaña como ya reseñamos, los altos niveles de 

pobreza y marginación son el caldo de cultivo propicio para que ocurran graves 

violaciones a derechos humanos a grupos disidentes o que denuncian la situación que 

viven como es el caso de la OPIM. En este escenario, trabajar directamente con los 

continuos impactos psicosociales de la violencia, causan un efecto progresivo en quienes 

pretendemos acompañar y fortalecer el afán de justicia. Así, el trabajo se convierte en la 
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vida misma, el sentido de cada día V la alerta continuada, sobre todo cuando la escala de 

violencia crece en un medio rural e indígena como el que expongo durante la 

investigación. 

Carlos Martín Beristain (2010: 139) lo ha documentado de la siguiente manera: 

Recoger testimonios o hacer una demanda supone escuchar historias muchas 

veces dramáticas, con una fuerte carga emocional. También confrontarse con la 

impunidad, las dificultades de investigación, y la falta de voluntad política o 

medios para poder hacer justicia o buscar la reparación. Además, muchas 

personas y organizaciones comprometidas en la defensa de las víctimas de 

violaciones de derechos humanos tienen que enfrentar sus propios problemas de 

seguridad, o incluso amenazas por su trabajo. 

Además como lo señala el mismo Beristain, confrontarse con situaciones de extrema 

pobreza, dolor y muerte, como parte del trabajo de acompañamiento en la defensa de 

derechos humanos, conlleva a mayor estrés y ansiedad, que pueden ir poco a poco en 

aumento, hasta terminar por 'quemar' (Burn out84
) a quien acompaña. 

Ante los efectos anteriores, se ha de estar dispuesta a escuchar hechos traumáticos y 

tener la capacidad de empatia y acogida del dolor, con la certeza puesta en el sent ido de 

la práctica, de que la víctima es otra, por lo que es importante 'protegerse' internamente 

en cada intervención. Sin duda, variar la acción, si bien la vida se convierte en eso, es 

necesario realizar actividades distintas, frecuentar círculos diferentes; o en su defecto 

solicitar apoyo, limitar el tipo de experiencias con las que se está confrontando, ser 

consciente de los propios límites y ya en un punto de desgaste elevado, sa lir de la escena 

por un tiempo. 

14 Situación de cansando emocional extremo V mecanismos de defensa primitivos (distancia emocional, 
cinismo, humor negro, etc.) pero también por síntomas de despersonalización (insensibilidad, 
cuest ionamiento por los propiOS valores, etc.) 
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las señales de agotamiento y desgaste se pueden traducir en distintos niveles y 

momentos, pueden mantenerse constantes, pero una vez entrado en proceso de 

desgaste, si no se cuida lo anterior, puede acrecentarse cada vez más los siguientes 

signos' s: 

Falta de interés por el relato del(a) otro(a). 

Sensación de haberlo ya visto todo y dificultad en asombro. 

Malhumor con compañero(a)s de trabajo. 

Asunción de riesgos innecesarios o que ponen en peligro integridad o vida. 

Estado de alerta por cualquier emergencia que atender a cualquier hora del día o 

la noche. 

Desinterés por asuntos no ligados al trabajo, es decir, lo que ocurra en el seno 

familiar o de las amistades que no tienen que ver con el trabaja, se cuestiona 

frente a los escenarios de marginación y violencia, y por lo tanto se mide. 

Estado de ánimo aplanado, falta de humor. 

Desesperanza. 

Conexión todo el tiempo con el trabaja y situaciones estresantes. 

Problemas de sueño o alimenticios. 

Es importante hacer notar que varios de los signos expuestos, están directamente 

relacionados con los impactos al tejido comunitario expuestos previamente. Es decir, la 

tasa de frustración por los diversos niveles de impunidad que caracterizan los procesos de 

acompañamiento puede llegar a ser directamente proporcionales a los signos planteados 

en el acompañante, presentándose de manera gradual. 

1$ Signos detectados por diversos autores como Beristain, Pérez, Fern"ndez Uria, entre otros, en su práctica 
de acompai'lamiento a otras personas que acompañan psicosodalmente procesos derivados de la violencia y 
la represión. 
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Otras implicaciones del(a) acompañante muy ligadas a 105 escenarios de violencia, 

asociados a la defensa y denuncia de violaciones a derechos humanos, así como a la 

práctica psicosocial comunitaria que busca cuestionar y transformar situaciones de 

injusticia social, económicos, territoriales, son los riesgos a la seguridad e integridad física. 

Que se llegan a traducir en seguimientos, vigilancia, amenazas, llamadas de personas 

desconocidas en horarios no comunes, teléfonos interceptados, entre otros. 

Para lo anterior, y por la seguridad tanto de los acompañado(a)s, como de quienes 

acompañan, se requiere analizar, construir, forta lecer y actualizar constantemente 

medidas y mecanismos de seguridad, tanto individuales en la vida diaria, como colectivas 

en la práctica laboral; además de las que han de exigirse al Estado" por su compromiso 

legal con la vigencia de los derechos humanos y para con quien los defienden: 

CONCLUSIONES 

"Cuando se pretende silenciar e inhibir la labor de defensoras y defensores, se 

niega a su vez a mi les de personas la oportunidad de obtener justicia por 

vio laciones a sus derechos humanos".87 

En cuanto a las acciones frente a los escenarios de represión sistemática antes planteados, 

así como sus impactos, considero fundamental la reflexión Que como acompañantes o 

actores externos en procesos organizativos, podamos dar, pues no se trata de 

86 Ya se ha expuesto en este t rabajo que 108 personas, entre integrantes de la OPIM. de la OFPM. de 
Tlachinollan (colaboradores actuales y no actuales), del Monitor Civil de la Polida y Valent ina Rosendo 
Cantú. 
11 Informe sobre la Situación sobre las defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
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implementar posturas hegemónicas o directivas que no sean construidas con el actor 

socia l. 

En el proceso acompañado de resistencia de la OPIM, resalto el 'vehículo' que como actor 

externo aportamos desde Tlachinollan. la vía para reconocer el derecho de las víctimas de 

represión a su derecho colectivo de contar su verdad y con esto restaurar su dignidad, es 

importante para trascender del nivel local a un nivel más global. Mediante la denuncia 

pública y los mecanismos jurídicos de protección y defensa de derechos humanos, los 

externos jugamos un papel importante, sin embargo, relegar o ignorar el trabajo de base 

al propio actor, puede propiciar consecuencias no vinculantes con la esfera externa que 

merma el proceso de construcción interna. Más allá de la credibilidad que como externos 

construimos en la interrelación, es importante no perder de vista la corresponsabilidad 

para construir justicia, no solo en e el ámbito del reconocimiento y reparación oficia l, sino 

en la que se pueda realizar a nive l público y comunitario para que le represente al actor 

algún tipo de aproximación a una acceso a justicia paralela y de autoprotección. 

Una de las formas que permiten articular la esfera externa con la interna en el proceso 

organizativo ante los escenarios de represión, es el proceso que contribuya a la 

resignificación y afrontamiento que le dé sentido a las experiencias vividas por la 

organización, en el que su rol de víctima - reconociendo al victimario y sus razones de 

acción -, permitan una postura y acción activa frente al escenario, incluyendo la 

construcción de decisiones frente al externo. 

Actualmente, el proceso de búsqueda de justicia, mediante la reconstrucción de la 

memoria y la verdad, permitió en esferas nacionales e internacionales de derechos 

humanos, evidenciar la situación que guarda el Estado mexicano con su estrategia 

militarista, en relación a las comunidades indígenas y campesinas, y de las implicaciones 

en el tejido social. Hoy la Montaña de Guerrero evidencia de manera documentada las 

condiciones locales de marginación y exclusión, poniendo en evidencia la violencia 
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estructural. como una muestra de de otros lugares del país que se encuentran en 

condiciones similares. 

Por otro lado, el papel del acompañante resulta ser una suerte de espejo que refleja tanto 

los impactos como las acciones llevadas a cabo por el actor social, incluso por el actor 

externo, en este caso Tlachinollan; algunas de esas acciones estratégicas y otras no. El reto 

sin lugar a dudas es evitar análisis hegemónicos construidos y guardados solo desde una 

esfera superior, sino en construcción constante con la base que conforma al actor soc ial. 

Resalto el hecho de las implicaciones en el acompañante, motivado por la pasión, la 

solidaridad, la búsqueda de objetivos políticos que dan sentido a la vida misma, que 

nutren el día a día de quien está externamente, dentro de la región misma, siguiendo e 

interviniendo en un proceso como el de la OPIM. las implicaciones requieren cierto nivel 

de automonitoreo, de autorreflexión y autoanálisis, pues en escenarios de violencia e 

impunidad es altamente probable transitar por un desgaste que cuestione las propias 

claridades del lugar en el que una se encuentra. Por lo tanto, para el acompañante, es 

necesario también un proceso de re significación y afrontamiento gradual durante los 

procesos. 

Si bien detallé toda una serie de implicaciones para el acompañante en el trabajo, no se 

confunda del primer plano de atención al actor socia l, en este caso la OPIM, sin embargo, 

consideré hacer notar las consecuencias que se asumen al 'ir a lado' de un proceso como 

éste. 

Cierro este análisis resa ltando las capacidades de resistencia y sanación propias de las 

comunidades, mediante sus propias figuras prácticas descritas en el capítulo, llamando la 

atención a quienes intervenimos de manera externa, pues como señalo antes, no 

asumamos que se parte de cero y que nuestro aporte será el que marque el antes y 

después. 
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CONCLUSIONES FINALES 

MONTAAA DE GUERRERO: EFECTOS PSICOSOCIALES y 

RESPUESTAS COLECTIVAS ANTE LA REPRESIÓN 

Ante el cierre de este trabajo, es importante retomar el propósito inicial que tuve al 

realizarlo : analizar las formas de represión Estatal ejercidas contra la OPIM en el estado de 

Guerrero, así como sus efectos psicosociales que tanto a nivel colectivo, como individual 

observé y las respuestas adoptadas frente a ella, teniendo como marco los antecedentes 

organizativos y la historia de lucha frente a la violencia estructural en la entidad. El objeto 

de la investigación pretendiÓ dar respuesta a ¿Qué hace que la OPIM sea blanco de 

represión por cierta parte de la clase gobernante?, y ¿Qué hace que la OPIM resista ante 

condiciones adversas, no sólo por las precarias condiciones de pobreza y marginación en 

la que se encuentra, sino también por la represión de la que es objeto?, ¿Qué se puede 

aportar en este tipo de contextos desde la lógica del acompañamiento psicosocial? Ante 

estas interrogantes, di aproximaciones a lo largo de esta tesis. 

Tanto para el propósito inicial, como para las preguntas de la investigación, en cada 

capítulo de este documento, expuse los principales análisis y debates que con el tiempo y 

la distancia, desarrollé retomando elementos conceptuales y analíticos construidos 

durante el curso del posgrado mismo. Sin embargo me es importante destacar que la 

principal dificultad para hacerlo, fue la salida de la región a la mitad de la elaboración de 

éste documento, más las circunstancias que lo propiciaron, las cuales me llevaron a 

cuestionamientos tanto personales como del grupo donde yo me desempeñaba, en este 

caso, en Tlachinollan. 

Considero que en procesos de acompañamiento tan profundos y de diversas aristas como 

lo es el propio proceso de la OPIM, la propia distancia contribuyó a una mejor 
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comprensión de lo descrito durante todo el documento. Sin embargo, no escapa al propio 

análisis que tanto la propia OPIM, como Tlachinollan tengan de sí mismos, por lo tanto, es 

necesario reiterar que el análisis V opinión vertidas durante éste trabajo son conclusiones 

propias en tiempo V posición externa. 

Procurando evitar la crítica del blanca - negro, retomo varios de los puntos analizados en 

los capítulos. Sin embargo, frente al balance de la invest igación que presento más 

adelante, difícilmente se podría considerar la falta de intencionalidad V voluntad de buena 

parte de la clase gobernante V/o al menos de quienes acceden al cumplimiento de la 

revisión y aplicabilidad de las leyes y procedimientos que permitan el desarrollo visto 

desde los pueblos, así como el acceso pleno de los derechos humanos. 

Históricamente el estado de Guerrero en nuestro país ha dado muestras de luchas 

organizadas campesinas e indígenas; todas y cada una de ellas ha tensado de manera 

flagrante la inoperancia de los poderes estatales, que en momentos pico ha provocado la 

intervención federal para minar lo que en el estado no ha sido posible controlar y 

someter, frente a lo que posiblemente considere una amenaza al orden establecido, ya de 

por sí limitado a la realidad que enfrentamos. 

En relación a ser blanco de represión, la OPIM es muestra de esta confrontación directa -

guardando todas las proporciones debidas -, de procesos históricos88 que si bien no han 

logrado en su totalidad la transformación económica, política y social del orden 

establecido, sí han logrado evidenciar esos problemas estructurales a nivel nacional junto 

con otras luchas campesinas indígenas de otros estados del país, principalmente los del 

sureste. Así, en lo que corresponde a la OPIM, considero que uno de sus principales 

logros, ha sido el hecho de evidenciar las maneras represivas en que el Estado en su 

conjunto se relaciona con aquello que le interpela. Esto sólo ha sido posible en la 

u Me refiero a klIS movimientos sociales y luchas estudiantiles. campesinas e indígenas dadas en la h istoria reciente de los 
años que comprenden los anO! 60'! a 80's. 
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coordinación y la documentación puntual de las graves violaciones a derechos humanos, 

tanto civiles y políticos, como los considerados en los económicos, socia les y culturales 

que ha logrado con Tlachinollan. Por lo tanto la represión se ha debido a la visibilización 

lograda a nivel local, regional, nacional e internaciona l, de eventos graves como la 

uti lización de la tortura y violación sexual de dos mujeres de la región por militares, entre 

muchas otras acciones derivadas de la Guerra de Baja Intensidad efectuada en la región. 

Analicé parte del alcance regional de una organización indígena, que por sí so la no habría 

podido lograr el lugar de reivindicación que tiene a nivel estatal, nacional e internacional. 

Por lo tanto, si bien para comprender procesos globales hay que desmenuzar procesos 

locales, considero que transitar en su análisis son muchos más los factores que habría que 

revisar que los expuestos, sin embargo estos fueron a los que tuve acceso y los que 

conceptualmente logré desentrañar. 

la revisión de la corre lación de fuerzas de la alianza externa que la OPIM desarrolla ha 

sido factor fundamental para comprender la posibilidad de resistencia que ha tenido en el 

tiempo. Sin embargo, fundamentar su fuerza en lo externo, no creo que debiera ser su 

fuerza de subsistencia, sino el fortalecimiento a nivel interno y su articulación más sólida 

con las reivindicaciones de los pueblos, proceso que por un tiempo se procuró hacer 

desde el trabajo del área educativa de Tlachinollan, pero que se vio interrumpido por la 

agudización de la represión de la que fue objeto a partir del 2008, priorizando y desviando 

sus objetivos de lucha iniciales, como parte de los impactos psicosociales logrados por 

parte de la clase gobernante: minando sus capaCidades internas para paliar su 

desintegración. 

En este sentido el papel del externo, Tlachinollan, durante el período de tiempo revisado, 

jugó dos objetivos no concordantes. Por un lado, su fortalecimiento interno colectivo y 

por otro, su defensa por caso ante las graves violadones a derechos humanos, sin haber 

conseguido empatar uno con otro. Si bien esto pudiera analizarse de manera negativa, 
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resaltaría más la parte positiva, la cual permitió, de manera paradigmática, hacer notar 

por una organización civil de defensa de derechos humanos, la realidad rura l de un 

proceso organizativo indígena, que al confrontar directamente al Estado mediante el 

litigio estratégiCO, su estrategia represiva para acallar la voz de los pueblos. 

Hoy desconozco la situación en la que se encuentra la estructura de la OPIM, así como su 

proyección estratégica como organización, lo que sí tengo claro es que una comunidad 

como El Cama lote, cuenta con capacidades suficientes para seguir resistiendo y así, seguir 

dando muestras de lucha por transformar la condición en la que se encuentra, pues sus 

familias permanecen en el lugar en el día a día, organizándose internamente, 

relacionándose de manera estratégica con actores externos. 

los impactos psicosociales de la represión en la OPIM, es importante considerarlos en 

base a su propia cosmovisión, situación y relación política loca l, estatal y municipal; pues 

es en este ámbito en el que mayormente se pueden observar las secuelas, es en donde se 

quebrantan los recursos comunitarios que le dan fuerza, estructura e identidad. Al verse 

vulnerados estos recursos, sumados a los impactos individuales, es en donde el papel del 

acompañante puede hacer un papel clave para darle sentido a las experiencias vividas, así 

como para vincular acciones internas con las externas, principalmente. la herramienta 

utilizada para hacerlo tiene su fundamento en la perspectiva psicosocial. 

la perspectiva psicosocial retoma conceptos de la salud mental no vista necesariamente 

desde el ámbito clínico o médico, sino entendida en términos positivos y amplios, 

tratándose del carácter básico de las relaciones humanas que define las posibilidades de 

humanización que se abren para los miembros de cada sociedad y grupo. la sa lud mental 

vista entonces una dimensión de las re laciones entre las personas y grupos más que un 

estado individual, pero en el contexto histórico en donde cada individuo elabora y realiza 

su existencia y su relación con los demás. Este concepto de salud mental me parece 

importante retomarlo en la conclusión del trabajo porque es al final donde se fundamenta 
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mi práctica como acompañante y es por lo tanto, desde donde propongo un modelo de 

intervención psicosocial para la revisión de los impactos de la represión en una 

organización como la OPIM. 

Considero entonces que uno de los efectos más nocivos de la represión y las violaciones 

graves de derechos humanos para cualquier proceso, es la impunidad, tanto por sus 

efectos individuales como de grupo. La impunidad permite la repetición continuada de la 

falta de garantías, que el Estado implementa por medio de la omisión. Mucho se habla de 

presupuestos, de reformas legislativas, de compromisos, lo cierto es que la falta de 

voluntad enmarca el reconocimiento de del uso de la impunidad como estrategia de 

desgaste. Parte del trabajo de la intervención psicosocia l, permite colaborar en la 

resignificación de los hechos vividos y sus consecuentes impactos, mediante el ejercicio de 

la permanente construcción de la memoria colectiva, la elaboración de escenarios de 

reparación colectiva basada en el análisis y otorgamiento de sentido a los hechos vividos, 

el cual permite un afrontamiento activo por los actores. Considero que de los objetivos 

más evidentes de éste afrontamiento es que tanto el pueblo Na Savi, como el Me Phaa 

adqUieran conciencia de ser sujeto de derechos, y de ser reconocidos desde su resistencia 

y su lucha. 

El reto para el acompañante está en el manejo de sus propios impactos frente al proceso 

de acompañamiento, pues el hecho de 'dejarse tocar por el otro', no siempre permite salir 

inmune de los impactos del otro. Humanamente existe algún grado de identificación con 

el dolor del 'otro'. La primera forma de contenerlo en una justa dimensión, es 

identificarlo. Decirlo es fácil, pero ante un escenario de represión política y estructural, 

donde el primer impacto es el contacto cotidiano con la marginación, la pobreza, la 

muerte 'natural', la injusticia y la impunidad como un continuum, resulta que la 

interpelación no siempre es poSible detectarla a tiempo, pues el contenido humanitario 

de esto amerita una regulaCión y equilibriO constante para quien acompaña. Considero 
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que dicho equilibrio no debiera pasar por la normalización o indiferencia de la las 

condiciones estructurales, sino fundamentarse en la indignación como motor; sin caer en 

la e)(trapolación del desgaste personal (burn out), el cual es puerta de entrada para la 

desesperanza. 

Considero que el escenario que vivimos actualmente en el país, no debiera dejar a un lado 

estas revisiones, pues cada vez más el mapa nacional se ve inmerso en situaciones 

violentas tanto por responsabilidad del Estado en su conjunto, como de grupos 

delincuencia les irregulares, a los que aun el Estado tiene responsabilidad por permitir u 

omitir las acciones mínimas necesarias para repeler estos impactos psicosociales. 

Considero que esta situación, se agrava e incrementa, pues está ligada directamente a la 

impunidad y a la desmemoria que busca implementar el Estado de diversas formas, una 

de ellas es responsabilizándonos a la población civil de los efectos de su actual Guerra 

contra la delincuencia organizada. 

Finalizando entones, considero que aún quedan varias líneas de trabajo y análisis abiertas 

para seguirse construyendo en relación a los procesos organizativos campesinos y de 

reivindicación de los derechos de los pueblos indígenas. En principio pienso en el análisis 

de la mujer indígena Me Phaa en la zona, su rol activo, transformador de su propio rol en 

el proceso colectivo, su incidencia y su resistencia particular frente a un escenario ya de 

por sí subordinado. Pienso en la reflexión más crítica del acompañamiento estratégico al 

proceso a organizativo, en este caso del papel del área educativa al interior de 

Tlachinollan, frente al peso del proceso público de lucha jurídica. Pienso en la articulación 

que la OPIM ha intentado construir con otros procesos organizativos locales, como es el 

sistema de procuración de justicia comunitaria de la Policía Comunitaria o del municipio 

autónomo amuzgo, entre otros. 

Considero entonces que quedan abiertas aun varias líneas de construcción de análisis en 

torno a un proceso organizativo como el de la OPIM. Así mismo, también pienso que en mi 
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quehacer como psicóloga y acompañante de los impactos psicosociales de procesos 

organizativos víctimas de represión sistemática, continúan abiertas líneas de 

investigación, como es el impacto de las acciones realizadas en el tiempo en el propio 

actor social. 

Sin embargo, hasta aquí, espero que el ejercicio de reflexión no sea solo útil a la OPIM, a 

Tlachinollan, ni a mí misma, sino al(a) lector{a) que busque en este documento cierta 

pauta para su trabajo en campo, ante escenarios donde la represión y la violencia 

estructural, impactan significativamente los procesos organizativos que buscan 

transformar su realidad. 
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EPILoGo: B.wuoCE DE'" IIMS1lGACIÓN 

MONTAÑA DE GUERRERO: EFECTOS PSICOSOC1AlES y 

RESPUESTAS COlECTIVAS ANTE LA REPRESiÓN 

A dos años de iniciado el proceso de investigación con la OPIM, para la implementación 

del protocolo de investigación presentado en abril del 2009, los retos han sido diversos. En 

este cierre del trabajo, procuro una aproximación a la complejidad que ha representado el 

trabaja en un escenario de represión estatal sistemática, de crisis en la OPIM y de riesgos 

para quienes acompañamos el proceso. 

Para la población indígena de Ayutla de los libres, tras la masacre de El Charco de junio de 

1998, el daño tuvo proporciones psicosocia les, políticas, comunitarias y organizativas de 

largo alcance. A trece años, el hecho continúa en la impunidad y en la memoria histórica 

de la población que año con año, reivindica el acceso a la justicia en el lugar donde ocurrió 

la Masacre, logrando congregar tanto a población Na Savi del lugar, a población Me Phaa, 

sobrevivientes y a decenas de organizaciones sociales del estado y luchadores sociales. 

Durante trece años un sector de la población indígena se ha organizado con el objetivo 

comú n de buscar justicia y denunciar las graves violaciones a los derechos humano que se 

fueron acumulando en ese lapso de tiempo llevados a cabo tanto por diversas 

autoridades, como por paramilitares. 

En medio de hostigamientos y amenazas, la OPIM se abrió paso entre la población Me 

Phaa de la región para promover el acceso a los derechos económicos, sociales y 

cu lturales. Entre el año 2004 y el 2005, se fortaleció con un proceso de acompañamiento 

organizativo por parte del equipo del área educativa del Centro de Derechos Humanos de 

la Montaña Tlachinollan y con éste se propiciaron reflexiones más profundas en relación a 
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la 'vida digna', a la formación política y a la proyección de objetivos de mediano plazo, que 

acompañaran su lucha por la justicia. 

Sin embargo, cuando la pobreza, la marginación y la impunidad no fueron suficientes, la 

administración perredista del anterior gobernador del estado, Zeferino Torreblanca 

Galindo, recrudeció la criminalización a varios de sus integrantes más activos en 2008 y 

con esto se hizo presente el temor, la duda, los rumores, los destierros de otros líderes 

que tenían órdenes de aprensión, el coraje y nuevamente, la injusticia e impunidad. 

En contraposición, cuando la OPIM pasaba por un momento de crisis con 5 presos, 10 

persegUidos con órdenes de aprensión, sus principales líderes desterrados, más 

señalamiento públicos por parte del nivel de gobierno estatal y municipal de ser 

'delincuentes' y ' Iucradores socia les', se propició un gran impacto en diversas 

organizaciones sociales y de defensa de derechos humanos a nivel estatal, nacional e 

internacional. El apoyo directo lo obtenían de Tlachinollan, organismo defensor de 

derechos humanos, que les apoyó en la proyección de su situación a diferentes niveles. 

Este apoyo ha permitido que la OPIM cuente con cierto reconocimiento público como una 

organización indígena defensora de derechos humanos en la región. Sin embargo es 

importante resa ltar lo paradójico que resulta de la protección y la proyección, pues esto 

ha acentuado el peso de la lucha de la OPIM, como una amenaza para los poderes 

caciquiles y estatales, lo cual, por momentos parecería ponerla en mayor vulnerabilidad. 

lo importante, como bien apunta Zemelman89
, es no generar dependencias del Sujeto, 

pues el pragmatismo puede generar clientelismos, los cuales sin duda alguna hay que 

atacar; o como señala Recasens (2000: 52) al hablar de que en la práctica "determinados 

estilos de carácter dirigista o paterna lista puede llegar a asfixiar el crecimiento de aquellas 

organizaciones populares de base a las que dicen apoyar"". 

" Ponencia impartida d día 24 de septiembre del 2009 a la Ma~trfa de OesarroDo Rural. 14'. Generación de la 
Universidad Autónoma Metropolitana. unidad Xochimilco. 
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En lo personal, la vivencia fue compleja e intensa, pues como integrante de Tlachinollan, y 

acompañante del proceso organizativo y psicosocial de la OPIM desde el año 2005, más el 

acompañamiento psicológico a las hermanas Eugenio por amenazas, así como a Inés 

Fernández Ortega y a Valentina Rosendo Cantú, por la violación sexual en manos del 

efectivos militares en el 2002; se sumaron los acompañamientos a los 5 presos y a sus 

familias. Durante el 2008, aún con la ausencia de varios integrantes, el proceso 

organizativo se apuntaló con diversos talleres psicosociales, con planeaciones estratégicas 

en medidas comunitarias preventivas de seguridad, sin dejar de lado el proceso de 

desarrollo desde la resistencia, iniciado en el año 2006, como seguimiento al 

fortalecimiento polítiCO y estratégico iniciado en el 2004. 

Cuando parecía que la situación había tocado fondo, en febrero del año 2009, dos 

indígenas na savi, Raúl lucas lucía y Manuel Ponce Rosas, presidente y secretario de la 

Organización para el Futuro del Pueblo Mixteco (OFPM), homóloga de la OPIM en la zona 

na savi, fueron desaparecidos por varios días, torturados y ejecutados, mermando así la 

seguridad y a los procesos organizativos, ya de por sí debilitados para entonces. 

Tlachinollan por su lado, en medio de amenazas y hostigamientos, cerró sus oficinas en la 

cabecera municipal de Ayutla de los Ubres, que daba atención jurídica a la poblaCión 

indígena de la región y con mayor acento a la OPIM y ala OFPM, en el seguimiento de 

todas sus denuncias y quejas acumuladas desde el año 2002. Este evento trajo consigo 

mayores riesgos tanto para la población, como para quienes acompañamos los procesos 

desde afuera, pues implicó extremar precauciones para los traslados, las reuniones, las 

comunicaciones, los acuerdos, en sí para llegar a la zona. Por otro lado, la ejecución de 

Raúl y Manuel, puso de manifiesto la presencia de grupos irregulares en la zona, 

pOSiblemente vinculados a cierto sector de la clase gobernante a nivel municipal y estatal, 

así como al 46!l Batallón de Infantería de Cruz Grande; estos grupos irregulares, muy 

probablemente sean personas vinculadas al narcotráfico en el municipio que se disputan 

la plaza tanto para el trasiego de la droga, como para el narcomenudeo del lugar y que 
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operan como narcoparamilitares al servicio de la ejecución de encargos por parte de 

autoridades, según lo dicho por diversos activistas, defensores de derechos humanos y 

analistas que han conocido la zona. 

Aun cuando cuatro de los cinco presos de conciencia de la OPIM, fueron liberados en abril 

del 2009, el balance cuantitativo de impunidad para este momento es de un preso de 

conciencia liberado con sentencia absolutoria en el 2010, una masacre de 1998, los dos 

casos de Inés y Valentina ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos que han 

obtenido dos sentencias condenatorias al Estado Mexicano; líderes desterrados, 107 

integrantes de la OPIM, de la OFPM y de Tlachinollan con medidas provisionales de 

seguridad otorgadas por la Corte Interamericana; al menos una decena de ejecutados de 

los dos pueblos, presencia paramilitar; denuncias y quejas que no presentan mayores 

avances; y así diversos casos que siguen transitando en la omisión por parte de las 

autoridades correspondientes, lo que acrecienta la desesperanza, en medio de la 

necesidad de indicios favorables que permitan seguir organizados y permitir de nuevo la 

reconstrucción del tejido comunitario. 

El papel de los 'externos' es complejo, sin duda con muchas menores dificultades que 

quienes integran a la organización (en todos sentidos: seguridad, condiciones de vida, 

acceso a derechos, medidas de protección, entre otros), pero mi participación en todo 

esto, ha propiciado un boomerang de circunstancias, pues por un lado en varios 

momentos, fungí como un puente entre Tlachinollan y otros organismos que acompañan, 

por otro, fui psicóloga que atendía el proceso psicosocial e individual de algunos de sus 

integrantes ante un escenario de violencia sociopolitica, y por otro pretendo hacer notar 

hacia fuera la situación que prevalece hacia dentro de la organización: es decir que a un 

año de camino en la Investigación y ante lo expuesto, el objetivo y planteamiento se ha 

ido teniendo que acomodar a los escenarios y necesidades. Son diversos factores que se 

presentan constantemente que son capaces de redefinir rumbos, que atraviesan a 

141 



personas, y a las mismas organizaciones, y que provocan la necesidad de cambiar 

estrategias, rutas y en ocasiones detener el trabajo para salvaguardar la integridad física, 

así como la salud mental de los involucrados. 

Otra angustia que me ha puesto a reflexionar estos años es lo que bien apunta Bartra 

(2003: 32),al decir que "algunos piensan que el espíritu de la época está en las luchas 

reactivas e informales que se confrontan desde fuera del orden económico, social, 

político... batallas espectaculares, pero efímeras, que brillan, concitan extensas 

solidaridades y que se apagan al enfrascarse sus animadores, en trajines menos 

vistososH 
••• tuve ya oportunidad de ahondar en este punto durante el resto de la 

investigación, sin embargo es una buena parte de los diálogos internos Que he mantenido 

durante este tiempo. 

Para ir un poco más allá y aclararme(nos) lo que no persigo con este trabajo es buscar el 

'hilo negro' de la represión, los efectos de ésta son vividos en diversos puntos de nuestro 

país y de América latina y ya han sido bastante analizados. la estrategia contrainsurgente 

se ha traslapado a cua lquier indicio organizativo, y si bien esta situación no es nueva, lo 

extra son los factores de los grupos de narcotráfico que se disputan plazas en todo el 

territorio nacional, bajo la pantomima de l Programa de Seguridad Nacional; así como el 

discurso de la protección a los derechos humanos por quienes los vio lan. 

Si bien ésta tesis tiene por objetivo exponer las diferentes formas de resistencia que una 

organización como la OPIM presenta ante la represión estatal, la tarea no ha sido sencilla, 

pues atraviesa trabajO conjunto, varios años de acompañamiento, interrogantes que cada 

día parecieran ahondarse más y a una organización en crisis, que dentro del contexto 

descrito, su base apenas acierta a preservar el alimento y la vida. lo que tengo claro en 

este momento es Que el objetivo tendría que ir acompañado de resaltar o reivindicar los 

esfuerzos positivos Que le han permitido a la OPIM no solo resistir, sino también subsistir y 

caminar, aun frente al escenario descrito. l o anterior, sin duda más que un objetivo de 
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tesis, sería el objetivo de quienes conocemos y hemos acompañado a la OPIM; y aun más 

que de los 'externos' no temo equivocarme diciendo que es la esperanza misma que le da 

sentido a sus integrantes de continuar organizados. 
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ANEXO 1 

MAPA TOPOGRÁFICO 
ZONA DE INFLUENCIA DE LA OPIM, AYUnA DE lOS LIBRES . GRO 

Sllrd8Ol.OG1A -.510"'-0,... 
• eoo __ o,;. 

• too~oe.-.--

Distribución territorial de municipios y comunidades de la Montaña de Guerrero. 



ANEXO 2 

Representación de los cambios comunitarios padecidos entre 1999 - 2007, que refleja su concepdón territorial de las 

diversas comunidades que integran a la OPIM, la organización que les da cohesión e identidad, la presencia paramil itar, 

ANEXO 3 

sus labores cotidianas, venia 

parte de arriba a la izquierda 

representaron a Inés Fernández 

Ortega y a Valentina Rosendo 

cantU ante la presencia de 

militares, así como el apoyo 

comunitario y familiar. 

Realizado por integrantes de la 

OPIM en Barranca de Guadalupe, 

Ayutla de los Ubres. Diciembre 

del 2009 

Homb4"es integrantes de la 

OPIM en taller de memoria 

histórica, en el Que hicieron 

cuadros comparativos, en 

dibujo de los cambios que han 

sufrido del afto 1999 (año 

posterior a la masacre de El 

Charco) al 2007 (cuando se 

intensificó la criminalización 

contra varios integrantes de la 

organización. 

Barranca de Guadalupe, Ayutla 

de los Ubres. Didem bre 2009 
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ANEXO 4 

El camalote, AyuUa de los Ubres. Enero 2010 

ANEXO 5 

Segmento de la representitciÓn 

en dibujo realizado por mujer~ 

integrantes de la OPIM en taller 

de plaoeación estratégica. En el 

dibujo ellas muestran su 

participadón. la participación de 

los hombres, asl como la 

representadón de al¡¡ún 

problema en el centro de la 

mesa. A lado de la 'casa de la 

organizadón' dibujaron a las 

nli\as V los niños que siem pre las 

acompañan a las reuniones. 

Mujeres integrantes de la OPIM, 

esposas de compal'leros 5 presos 

de concienda durante el 2007 V 

2008, durante taller sobre 

planeación estratégica de la 

OPIM. 

Ayutla de los Ubres. Febrero 

2009 
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ANEXO 6 

Asamblea informativa de la OPIM y Tlachinollan sobre la situad6n jurídica de 105 5 presos detenidos en abri l del 2008, 

más el aviso de los 10 integrantes más con órdenes de aprensión vigentes en ese año. En la imagen izquierda, ebtilia 

Eugenio Manuel, presidenta de la OPIM; en la foto derecha, Andrea Eugenio Manuel, una de las fundadoras y entonces 

tesorera de la Organización. 

El camalote, Ayutla de los Ubres. Abril 2008 

ANEXO 7 

Nil\as V ni/'los integrantes de la 

OPIM, reunidos en asamblea 

donde se analizÓ problema 

educativo V de salud con la 

Organización. 

El cama lote, Ayutla de los libres.. 

Mano 2010 
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ANEXO 8 

Serie de fotos tomadas en diversos talleres llevados a cabo entre el 2007 y 2009 con el equipo del área educativa de 

l1achinollan para e l d iagnóstico, la planeadón V estrategia del Plan a desarro lla rse por la OPIM. 

v 



AN EXO 9 : 

ENCUESTA DE INFORMACiÓN OPIM 

Conwnldad: _______ Nombrt elel tntrtvlm.do, __________ _ 

S"btt .... ,.bbd611 
1. Cu,"tactnUMoytnl. f. m llJ. ____ _ 

2. (","tos son hombres y cu,"t.s son muJeres M u~ r tJ __ Hombrts __ 

3. (","tos son nWlos y nll\n chiquitos cltO.5.hos NiI'.lJ __ NiñoJ __ 

4. Cujntos son nlMs y nilln de 6.12./\os Niñas __ Niños __ 

5. (u'"tos j6w:nes mujeres y hombres hay que son mI'fOl"H.13 ~., lO./Ios 
Mujerts __ HombrtJ __ 

6. ( u,"tas st/\orll$ y stllOf"u hay dI! 20.60 .i\os Sei'ioru_ Señoru __ 

7. Cuantos son abuelas y .buelos que son mayores di! 60 aIIos Abuelu __ ""io< __ 

__ , __ del200_ 
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11 . Dónde a tudi~ los que no udo etI el pueblo 
AVUIWo __ c.uiteP<f(: __ OIi1p'neinco __ 0.0 __ _ 

13. A quf se c1tdlQ el Jefe y Wo ¡eh, de f.., iV. 
C.mpesino __ AtN de (.liSIO __ Co~n t es __ Úlrpinterg __ MHStro __ 
AIb./lilots __ • ___ Ch6fe ... s ___ MeSlno OI~ __ 
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SIl.btmta anMHtacl6n 

19. (hu! apoyos &el l oblerno tienen par.l a limentación 
DIF __ OportunidKle5 __ NinlullO _ _ O.ro __ 

20. ú da cuj ndo reciben 105 apoY05 del lobterno 
DIF __ Oportunidades __ Oeotroprolrilma __ 

21 . Quf enfermoedadu 50n las mis comUne5 en su fMll1la 
Calentu,.. __ d~lTea __ lrlpa _ _ paludismos __ dolor de huesos __ DenIUe __ 
Dolor de cJntura __ V6mltos nqreos tos Olras 

22. Con qu4!1e cur;an las enfermedades mjs comunes 
Remedios __ Hierbas__ Medicina ____ "'" __ 

23. Hay sufldentes medicillrTM!!ntos en la C3R1 de salud 
SI __ No __ P~qué __________________ __ _ 

24. Qué tipos de medicamentos hay en el puelHo que vive 

25. De qué tipo de ~teÑI estjn hechas las paredes de la aRl 
Maderil __ Adol>o __ M "e r ~I _ __ T ab~ __ Palos con lodo __ T.bique __ 

26. Cutnlos cu.ros hay 1 2 • 5 , 

27. De que materlal500 los techos 
U mlna de alrtOn __ U mlna lalva n ~ada o de ulwsto __ l<Iimlna de aluminio __ 
TeJa __ Umin.ldelKhe __ Cemento __ bcale __ 

28. La codna esU $!!parada de l testo de tos cuartos Si __ "" __ 

29. Cu"bI ~ t.lSa a ldfa ___________ _ 

30. De qué ~terl~ 500 los piS05 
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Tlem, __ Cl!mento __ 

32. Cuinto~,porelwnridodelul ____ _ 

34. Dónde"mKeft,eI,cU. Cube:t'$ __ r~ __ PIII otlnqtle __ TJmbos __ 

35. Tiene p¡tlo. 
,, __ 51_ De que UU1\Jño _____ _ 

36. CuintaS c,OinM. cuajolotts o ",tos llenen 
Poll itos __ PoI"" __ Glmnu ___ Go''''' __ GuaJolotts __ P.tos __ _ 

37. Tienen lNrJ3I'IOS Si_ No __ 

38. Cuintos marranos tienen ______ _ 
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44. Porq~ esún micrando Tr.b.Jo ____ _ EKu • •• , _ ____ _ Otr. ___ _ 

45. A dónde micnon _ _ ________________ _ 

46. Cuinto tiempo micTan. 
,~, 6 meses 12 meses 

48. C~ .. tu;indom .. ndandinero _______ CU;intomandanl _ ___ _ 

49. Quf siembran M .~ F ri~ Cabb<ln __ "''' __ pl;itlno ___ Cafe ___ PiÑo ___ hm .. ic.I __ "'ro 
Hortal iz8$~_ ..... __ . .......... __ ~ ___ _ 

50. CuintosIltrO$ S ~,-" de M II~de F rijoI __ deCallb<l uo __ dt ... mliao __ 
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........ ~--------~----------~ 

55. Quf tipos de ~ (sutfato. ¡ranul.:lo, orr:6nim1 
Suláto __ ú""",, ___ Grllnulado __ """ 

56. Cu6ntos bultos de fertllllilnle 1151 _________ _ 

57. Cdnto cuesta el bulto de fertllll;¡mle ______________ _ 

59. Con qul lmpia la milpa y winlilS 1Imp(.as da GlrII~to __ ....... __ Gramo __ _ 

60. hn qui se UD el U<3te y ell:rano de m.&. frijol , calabaza 
~nod.milil. """ abobar. úi'l .... ." 

O 
atatl 

P'!1I q .... '" f"milA coma 
Venta 

PlrlI el .. n.ado 

61 . Cuintos litros de milI comen por filmlllall dq l.i!ros __ _ 

4 S 6A1io$ 

65. eu,,",tos -'los deSUIIH la pateelil 
2 3 4 5 6 7 8 9 10 15 20AI'Ios 

66. Cu6nto$ tel'Te<'lOS tiene sin siembra y cuintos terrenos tiene con llembra. ilde""s cuintos litros de millz slembnl en citd .. 

Ut~ de $itmbra d. ",,11 
Litros ue coseduo d. milI¡ 

Terreans COh Slembl'1l , 

Ternnos slll Siembra 
1234~6 

litros. ITIiIIz 

• s , 
I 
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67. Qué plac~ tiene en MI pil,ula 
G .. IH~ de,, __ Gus.ano COIollero __ Gorco1o de frijol __ ""0 __ 
Plt .. prittl .n Jaomaic .. , ____ _ 

68. Con qué controliln 1,,, pliI'U 
folty ____ Tlma,ón ____ Polvo PIIr .. hormi(a __ _ 

69. Qué OiIpoyos deI,obItmo tiene pOiI~ 18 slembn5 
A"oo __ Proumpo __ ""o _ _ 

70. lIItlernquelle".aComu~I __ ' ___ Prntad. __ RtnIIld Oil __ 

71 . Qué tipo de itfllmOilln tienen y w'ntos 
VXOiI$ __ butVfSo tof05 __ bti:trros __ burrM _ _ borre,os __ ,h"' __ 
caballos __ mul"$ __ 

72. 

73. 

74. A qulln 1e.,...0iI el re¡l5tro o ti pennlso _____________ _ 

75. ."~ 

76. Dónde wndtn _ .. nlmalu ___________ _ 
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78. Qu4 tIpo de irbolu utlRza panlleM. 
Shblo (.ncino 1'11'10) __ Shjboo ('MIno .lrlUlrillo) __ )Ctapj (.ncino blanco) __ 
)Ctamava __ Palo d. MMh. __ Palo de tejuruco __ Teh\WI¡' __ H~pinol __ 
o,,~ 

79. En qu4 \ucar Idan Nombr. de l lu,u _________ _ 
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